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4. Ha quedado establecido en forma que no admite
dudas que las cuestlones relativas alas territorios no
autónomos, es decir, las comprendidas dentro del campo
de aplicación del Capítulo XI de la Carta, deben ser
decididas por mayoría simple y no por luayoría de dos .

1257 tercios, ya se trate de cuestiones importantes o no. Esta
opinión se basa en disposiciones jurídicas, en 10s pre
cedentes establecidos y - lo digo sin presunción o

en el sentido común.

5. Como se recordárá, en el octavo período de sesio
nes se planteó )' discutió prolongadamente este mismo
problema. Todos los miembros de esta Asamblea cono
cen los resultados de ese histórico debate. Hoy día mi
delegación está, másccnvenclda que nunca de que la
posición que a?optamos en eseentonces fué acertada,
y esperamos sínceramente que la mayoría que en esa
época. le brindó apoyo hará. -otro tanto en el actual
período de sesiones. ",

6. Los argumentos que ahora' someto a la considera
ción de la Asamblea son esencialmente los mismos que
en 1953 expusieron muchos representantes, especial
mente el de México, cuya presencia entre ,nosotros

.TEMAS 3-1 y' 35 DELPROGRMlA registro complacido, y el representante de Yugoeslavia,

InformaCl·,6n .- 8'oLre los ~t'er~itorio8 no ~utón,omo,8 Em~ajador Mates~ Sin embargo, en v,ista de la impo~-
M " tancia de la cuestión; me permito reiterar' los prmci-

transm.tida en virtud' ~~I inCiSD e ,tl~l.Artículo palesaspectos 'de dichos argumentos. '
'.73 de laCaJ.'t~· . '. t

7. '. Quisiera tratar, en primer .término, del IJárráfo 2.,
Progreso' aleanzado por' los territorios' no autó. del Artículo. 18 de la Carta. Nosotros, sostenemos

nomos: en cinuplimiento del Capi,u1o. ,XI de la que la lista de categorías de cuestiones enumeradas
Carta' (e~nclu8ió",) en ese párrafo es exhaustiva, pese M empleo "jnfor'"

INFOR~E DE LA CU¡RTA 'COMISIÓN' (A/3531 'Y,AnD.1) tunado de la. palabra, ucomp~enderán.".Esta palabra
ha dado l,ugal' en el pasado a 'cierta CQJiftisió,11 'y,

,;." " {conclusión)' d'; I " a decir verdad, contiJiúa cff.Ppdola. 'Han s4rgido du.:
'. '.' '" ' das respecto a si la'enttme~ac¡ón qu~figurá en' el

. ' .: '~~~36 '~Et'J"~?~R~~ ,,::. párrafo 2 del Artículo 18 dü"úhá definición '·de.Ja
~ n expresióri,'udlestiones imp'ol'tantes",o si se limita sira-
Elec~ó~ para llen~ vacaJltes'en la Comisión pa~!1 plemente a dar ejemplos de' algunas - pero';'no 'de
. la Informaclónsobl'~Territoriosn8;Autónº!" todas ',:-"las cat~gorías de "cuestiones itnportantfis"~
:J,l1o~'.(c,«;JlIclu8ión): "::",,. 1,' ... , .. Sin 'embargo, está confusión y estas dudas. se <iiM9iih

¡ • • .." 'A'/ 5'}2 ", al consultar el texto francés, al "cual; 'según' entlendo,
'INFOR:M:~ DE 'L~ CUAR;T!'o. .~Ó)M!~~~ÓN ( 3;'} dió lectura .en la (i56a.sesióo el representante de YUg'o~

,. • ¡ : r (t;onpl.uswn ... Ó, • 1 eslavia. ," ,~.

1. El PRESIDENTE (ttad~ciéio dej' inglés): Antes 8. . Corito ,lo.obse'~6, el representante' de YúgoeSl~via
decontinua'r con el examen.' d~''los 'proyeet()s de.resolu~ert una ocasión' similar hace \ya t'riás de tres' años'; al

, Ciónrec6inehdados p()r 'la, Cuarta Comisión en su in- escoger éntre dos "textos, igUalmente 'áúténticos, debe
,~ formeIsobre: los' lemás34 'y35'detprograma:' [A/3~31 darse preferenCia .al'más preciso :y '1'10 al dudo'sOy
yAdd.t~"p,árr.63]la·Asambleatiene' que dar curso'a ambiguo.tque en este caso es el texto'inglés. .' .Ó>

.• la moCióri'deJa represent~nt~ de S'ü~¡cia en el se'Jiiido 9 'S' , 'b' . ." dd '1 ' . 1 ..¡¡tI' 1 "
.¡ d~'que"ei"proYécto de>'resolucióri VI 'se corlsid~re'como ,'. 1 aun su slsber~>u aa guna ,a ,:r,espec o; a ir' ec-
"cUesti6n impoitante cómprendida.. " en1as 'dispos,,i~tó,,'n.e,s tura delpárl'afo 3 rtef Ar,tículo 18, la, disip~daJ :N:~te~~

. .' , que el1, es,te. párrafQse hace.referencia no aotras cue~,'~ del, párrafo 2 del' Artículo 18, de la Carta, cuestiónes d .
, güe requieren'una mayoriade.dos.tercíos de.lcsMiem- tienes. imp01;~antes, sino a. otr~~categorías, e \~\test.Q':
., P'ro,s. presentes .y, votantes.i : ¡ , .1;' " !. nes ,qu~. pueden r~slolvers.ed .poEr #tday?ria,de diOS; ,~ereios,
. . sila ,.t\.samblea as. o deci e. s. eClr que, aotom~r tal
t~';:Tiene', la' pa.labra:~i'rep~~sel1tii~~e 'de 'Irak.· '. " , de~isióqjla ~sambl~éljnp\.tendrá. 9"epr.oA\1n~h~l'se,~o~~e
3.. $T'.•"I;'A<;:~AC~H (Ir.a}():i(!r.adu~iqpq~él'r~glés); la ImportanCIa denmguna (-uestaon, porque, en reabdad,. .
:He pedIdo, la palabra para oponerme a la ,mOClon pre- no tiene, justifica<:iónpara .hacerlo así, ya,que la cuestión"
~enta4á"e~ta mañana,'por 'la" represéntante de Sue,cia. de importancia, es necesariamente de caráeterrelativo

~J ¡, l' '" ~" " '-, '.' ~ ,\) ~ t.j· • ~. '..~... ,',. 'i,' .', > ,_ ....• '.,,: .'

, " ,¡." 1 ¡¡;., ' ',1257 . ",. . , • ' ", ", ·'A/PV.~s'1'
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i\,',.~e!,riu.d,?de,:pe~d,',e,de1a opinión individaal, En efect,~',' nO,es.taban comprendidas en,ni~,~na. de las C,ateg.or,la;
!o~qu~e~'.llppp~t'!Dtepara nosotros puede serlo mCJ1o$':, .,menclOnadas espec[ficam~nte! en el párrafo 2: d~t Ar
Rara otros, y viceversa, , ',", 1;,:';,,,,tlc\110 18, no había razon alguna para restr.lpgll¡ sus
lC~, ~. ~orí ótl'{l i>~¡'tc: co~o Ío"ha 'ol);crvad~ el.ProfJ§!>~~\ .,'d~rcchos y ~u libert~d de, ac~i6~, invocando la' regla
gans Kélsen', todo 10 que en estaOrganización mun-' ,;.de lamay'or\~,d~ los 'l4~S,t~rClq~'1 " '\, ..~
5\i~h'~c\C;9n.~i4era es importante, y la distinción que se 13. Nos resistimos a creer ,'q\te .Ia. A~i\):l1qlea "deba
nac~f:!n el :ArUculo 1ª no se debe ,a un ,ºe~eQ .de elita~ apat:tarse ahora de este acertado derrotero y adoptar
blecer diferencias entre cuestiones importantes y las una opinión diferente respecto al, proyecto de resolu-
que no 10 son, sino al. de "distinguir entre decisiones ción que ahora tiene a: 'su estudio [A/3531 y Add.l,
que requieren una mayoría de dos tercios y las que Pdrr.. 63, proyecto de resolución VI].
sólo C?Cigen ~,~~ mayoría. simple". Por c~nsiguiente, 14., Si se trata de una cuestión de importancia, es
c~alquler dec~:.lon ~que se tome de co~formldad c?n el evidente que nadie, y' mucho menos quien plantea la
par!~fQ ,3 del A~~ic\do 18. no es,. m puede ser, una moción, puede alegar' justificadamente que una medida
decls~ón: sob~el~ lmpor.~a~cla rel~tlva, de determinadas de procedimiento" como es la designación de una
c~esb0!1es, sino.una ~eclslón med~ante la .c~al se deter- comisión adho~.es más importante que la ~probaci6n
mma•SI otras categorías de cuestlOne~, distintas de las de la mencionadaIista de factores, o que la decisión
~enclonadas .concr~tamente en el parrafo.2 del, Ar.,. relativa a si el pueblo de un territorio no, autónomo ha
~~~l~er~~~'s~stan s~Jetas a la norma de la rnayona -de alcanzado. o no la plenitud del gobierno propio, .

u .. De la lectura de estos textos púeden deducir~~ 15. Exam!nemos el proyecto de resolución que. se
dos conclusiones principales: primera, las únicas cues- debate, teniendo especialmente e11. ~uenta las enmien-
tiones que automáticamente requieren una mayoría de das presentadas por cuatro Potenl':las [A/L.222]. En
dos tercios. son las, enumeradas en .el párrafo 2 del ese ¡:>r«;>yecto la Asam~lea.G~neralrecuerda ,algu~as
Articulo. .18. A este'respecto conviene recordar que ~~~i~uclO:e~ que han SIdo ;1!1voca9a~ con frecuepc!a j

.~nto 1a.s. Potencias ~dministradoras como. ~as no admí- o'e e e ~aDlec~r una comlslóI?- aa.~~c con el umco
mstradoras compartieron este punto -de vista, Permí- }J to. de,!estudiar y hago hincapié ,~so~~e la p~,la~ra
taseme referirme de nuevo al debate sostenido en el ~,sNd~ar{" I!prq,ue el.proy;ct~id~ ~esQ~uclqI}i.no hl~lca
octave-período de sesiones, cuando elrepresentántedé n~ s.ugtere en 'la for!"a, m.a~ l~v~ q~~ se tra~e de c~sa
Bélgica; Gobernador General Pierre Ryckmans.r'díjó ; dlst.lI~ta de un estudio - la aplicación d~ ciertas dis-

• .' .,,' ¡ ,o,. : t '1 J.' posiciones de la Carta que,como se esta de acuerdo
, . u. •• todas las cu~stiones pr~s~ntadas a la, Asam, en general, requieren mayor elucidación. En nombre de

" bleaG.ene~al son objeto de .~eclsloreliadop~adas :por la ~ógica Y;,'. 'deVsérlt!do ~cOl.núh, cabe preguntar. ,cómo
, rnayoria SImple, c«;>n ex<:epclOn de las cuestiones im- puede alguien sugerir siqmera que una resolución, de
. ,porl;ant~s,y, cuestiones Importantes son .lasmencio- prdC~diniiehtó·directá'·Y\sencil1a·tdeba consjderarsemás

nadas en el párrafo 2 del" Artículo 18, dev.la iiílportante 'quela~ dos' ;ésoluCionesapfl::>b¡idas' en el
c Carta •.• "1 • octavo período de sesiones [459a, seSiónJ. ·es decir,' las
4'~~,g\1nda 'conc1tisi6~ es, q,ue. ;,s! la A¡samplea, decide felll:tiv~~;,;~ lqs,,\~<;tp'res,.,y. a,.}!!: <;~o~e<;\9,n,:d,el, enyíQIP~
no .mvocar la, r~g1a de la mayona de dos. tercios, .no mfqrm!lf-Io.l1lSpb,re :~u~rtq}~!Cp. Es~py. seguro ge que
~~(' ,~110 s.~p'ronun.cia, sopr~ l~ importancia d~.1a~ CUtis: cada una de las tre1t1t~ ~uatro He'~g~c!on~s: q~e, vota-
tión que, Se examma,. sino SImplemente determina ,SI ron a f~vor del pr?cedlmlento. de la may~na SImple en
~,na"~at~~9,rí~ adiciona! decu~~tione~ está 9 no sujeta el,menclonado penodo,de 'seslO.n~s ~endra ~~?nes aun
a'la r~gl~qe la.ma}'of1!-\ de dog,teEclOs.E~.cons.tcuen- mas pode.r0sas par~ ~dop~ar ,ld~nt1ca pOSIClon en el
~i,a'i.es, err?qeQ•.afir~at que., dep~dl? s.mplememe ~ que actual1?~r.lOdo de seSlOnes. tratandose de un proyecto ~e
~na cuestton.es consl,derada cowo lmportante~ qebe d~; resoluclon ail ~cHl\l~¡s~. le, re.s.Qp~e$m~pps lmpor9lnc1a
ddirse,1>cir tWa mayoría 'de 'dos terdos,aunqit~nQ est~ que a las resolUCIones del octavo perIodo de sesIones.
~,pe~í;fi~mentt~ m.e1].~~o~ada "en ~t. p~rrafo ,~' d((l, Ar.- '16:"; StHléga:fotidsame*e" a\la"coíl(~lusi6riide~'qu~~~l
~lc",lo;J~:,.,~. es~e,respecto. so~tepgp)~ te~ls de g~epO~é~té ?e'lla irlb~!6fil'h«;> está"'real~e~t~ 'iíit,e~e~~d.?!' en
m~~~tr.~~cht~d,,~n. esta matepa Aebe basar§e,en.:la deCIdIr SI 'la cuestton es Importante"o' no. 'SU'verdaoero
~p;~r"~~~la. ~dqu~rlda. , i\.. "" propó~ito. qt;teap'élS~c~ .~la~o ,.y.~im~le~n~~\.dewud.a
l~,~ ,Exammemos ahora ·los preceientes 'ya¡ eS,tablecl- c~deza. ~s derrotar el p~~~ecto de resoluclon,. Impl-
dos. El debate que tuyo lugar en el oCtavo penodode dlendo aSI que se c~~pl~el deseo de la mayona de la
sesiQnt;~t¡los propqrcippª ~na :guJac,lat:~y útil.¡ Pes~ A~~~blea .• La. qu~st,~oI,l,)mp9rt~11~e, en ¡este;'liaso ~s ,~!
~. la: J;~~o~ocid~ importancia. d~. 1~~ .éuestio.n~s ~?C~"1i- oo.Jettyo .!,pnéllqu~:.se .p.e,~~I~~! ..~s dec,I.t:, 'r()}Rpar.,~ J~
n~dfis '~p,¡ ,eLH~rso.; ~ees~perlOdq .ge se.~lo,nes ..~~. ,la. ~sawble~ ~f.l¡~;tél.SltU~~~qp. d~ Imp~tet'l:cla .pal'¡t.qt;tes~s,
~s!l~~l~~ qen~al~,:s. de~lr, la:,.c~estlon,pe lo~~act?res. fut~rll:s pe~ls~oges.resp,es~p de,~,Camtulo XIA~ ,1;1.9rt~
que deben.~~r. -t~mdqs ..en' cue~ta;para. d.~cIglr::s~el 9.u~?~n a.: J;11t;:t:c~dA~ ~p~:;.rp~pO~~il~l~st~,.~l~()rJ!1h~
put;blo de un" determmado ,terrltono ,ha ,alcanzado o :vemd~ d~S«;ppO'rI.~1¡1;Q?~~st~~at~~am~nte Jps, .de~e~9~¡ <I~
no ¡la:vlenit1i~ ·~ekgobier~opropió.y .la:de 1a'cesaci6n ~~ .,4~a~l)~~~ "Yo, c0!1~lde~a gu~ }~s ,fu:~~t1(l,~es; ~olom¡l~~S
debenvío '.de ,informaci6n,:relátiva··'a~Puerto .' Rico. am- C(.m,,~.e,rn~n .:ex~l~slvarr:~Rte 'la las--'·?oteIl~~a,s·: l\pmm\S~
has'rcuesti6nesse,~deddiérotipor¡ mayoría, simple ¡SU trl;l~Or~~;" o.' L , :' ; ,': ' . t, ,i ,,- ¡ !"

iííÍportancia y significaci6n 'no pudieron haber-éscapado lZ., Huelga 'Subrayar lla·' importancia de.'11li:decisi6fi
a 'la' atenci6n de la mayoría ,de la Asamble~'qüe' vO,tp que estamos á punto de tomarisobreesta' :cuestioo'oe
á..f~Yor dela 'regla. deJa: mayoría' simple,"~' As~rpblea' procedimiento" ..de~isiqn. qUe ,.p~ede: "fener: r~~111tados.
~ecicli6!·mUy' •acettél;dameóte· qUé; ··como ~stl;ls j' ~ueshones Clltastr6ficos' P!1ril.,~l,Q!.pít111'ó .XI "de 'J~ :C;a¡iay. pa~\Io
",l. '.' ..••. ,';,': ..... '~"""'. : ~','" ;:1",: h',,' \;.' elmécahisriioque'tah"}¡lborio~l1tnentese'ha.IortIi~~9,.én

"~' «l. Hans Kelseri" Thé Law:of;thé¡' Utiited¡Nations' (Fréd~ricl<! eh~utsó'de tbtidsestos !1ifios;'~;En cl:lrisfe~ueAéia'"íns~o¡a
'¡~uPt.l~gef"Inc.'",Nut;Va York.:195(),.pág, ,181.,.;', "i;" , " todoS los 'qUfV1iil.rl' trih~jado"cbn'ifes6i{po'f" itif~ndi,r

:1 Do¡;"mentos OfiCiales de la Asamblea General, octavo pe- ,_, '.' '. '[ ,.,' " '. ' .,',
~-'l'iii!dQodéíses;ones, Sesiones plenarias, 459a. sesión, párr. 132. '::.,,::allento de Vlda. a la declaraclon sobre terntorlosnQ
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punto de vista que se ajusta a la decisión que la Pre
sidencia ha dictado esta mañana,

. ~... (:J
23. Srta. BR.OOKS (Líberia) (traducido dfl it!glés):
Como estamos discutiendo ahora lapropuesta de Suecia;
desearía reservar el derecho demi delegación a hablar
sobre el proyecto de resolución [4/3531 y Add.l,
párr. '63, proyecto de resolució,~ VI] antes de que ~ea
sometido a vota<:~ón. '

24. El representante de Thgoeslavia mencioíié eq
la sesión precedente - y el del Irak en la-actual ~
los puntos .principales que deseo subrayar, .en relación
con. la propuesta de Suecia rer; consecuencia, mi.dele
gación sólo hará d()~ preguntas antes de,que se someta
a votación dicha propuesta; Primero, si el proyecto de
resolución VI es' de ,procedimiento .ó de' fondo, Me
parece qué'.esté puntó debe decidirse antes de.proceder
El. votar sobre la propuesta, 'de' Su~~ia. ,

25. La segunda pregunta se relaciona con 10 siguiente:
en 'la 459a. sesión plenaria, celebrada el'27 de noviembre
de 1953, el -representante de México propuso que se
aplicara la regla de la mayoría simple a todas las cues
tiones relativas a los territorios. no autónomos. Dicha
propuesta fué .aprobada en el cur§Q.. de eseperíc;Kio de
sesiones. En mi opinión, esa-decisión no eraaplicable
a:. ningún caso especial en .discusión eh aquel ent'onces~

,sino a: todas las cuestiones relativas á 10s' territorios
no. autónomos;" Como' hoy' 'se encuentra- presentei'el
represéntante ~de'México,' quizáspueda ilustrarnos sobré
el' particular. Si '130 Asamblea: General aprobó' un proée
dimientovpara tratar. todas.'las' :cuestionesrelativás"a
los' territorios' no autónomos, cabe preguntar si sepuede
prescindir de estanormá' antes' de que hayamos decidido
si debe o no permanecer;en vigor•. ' , .

, '" .' _. ¡ J,:,..', 1; ," . ~ i-' '. ,-

26. Sir Leslie MU:NRO~ .('Nueva.Zelandia) (trad~lcido
del .inglés):\ Sólo he pedido.la palabra porque se ha
impugnado: la; propuesta de la .representante de. Suecia
al efectode,que el P!()yec~q, de,.resolución Vlseaconsí
derado COl;l1O. cuestión impót;tan~e. ,Antes' de '. desarrollar
mis PÜÍ1tósét~ vls,ta qufsie.ra·~~f.e~irme a; lo'.que ~I~ba
de .decir .la.représentante' dé Libérlá. .. :'., " .

'o',, ''1;' ,\ " ,l!-." ·.0',." ,.. " ••.. ,_." '.

27.: .EidaA60a.sesión¡ la"Sra: iRandit, 'representante
de la Inc1ia:¡ -confírmó ciértaudecisión, Hizo la siguiente
de~lai:acióll;:C¡l!e ql.;1izás<lebiera tener-en ,cuenta ,la repre-
sentante de Liberiar' l ¡ :'. . ,

n. ""', ,~~:,:'."'~ ~ ,t',,' ... ~/},y, ~~'-,';, ,", ,',''''
~'I..a.l~ctur~ del ~cta,:taquigr~fi~ ,deinpstrará: qq~ la

cuestión de proc~d.imi~nt(), de votacilm,plal1,teaGa ayer
se. relacionaba ,~pI9. coº'-:Ios.proyectos ~~'.·.res()l~!-iión
que la·As~mfjle~, tenía ant~ sí.en.ese .. n19mento,y·lp~

.'prpcedimiel1tosde. yotaci,ón, ¡que,:hemos; q~QJlido,~~
.refieren 1;Íllica1lJell.te' i),!s; ¡respluciones1 ,a NII que
figurap. .. enqeldoc'l.ren.~0~A/2556~'~.. . ".,·.1 ~

'28. \No, es la'priinera·vezqueocupo;:esta·tribu'lla. para
,participar. en Ull.' debate.·,gobre ,'1a '. importancia: de·, las
.cuestiolles•• derivada,s. :tlel·,Capítulo~XI/'dé' ·Ji· Carta. i Mi
delegacfón iha'votado en. favor de .la'.aplicación .<J.é la
regla de \la',mayoría' de ~dos" tercips 'en'\varias·..Ocasiones
en .4ue.la' Asambléa ha aprobado tal' medida., Me atrevo
a ;~ecir'que en ninguno, de estOs casos el" asuntojldeba~

.• tido :ha' sido'. tan' .ihiportante\cómo· elque'iexaminamos
ah()1·a. En¡,r~alidad,toda!deeisión. que ilaAsamblea; t()me
.t:esp~cto. del 'proyectoc1oe,\resoluciónVI:¡,pA/3531: (':y
Add.l" Prlrr: 63] tendrá, 'consecuencias dé gran;alcance.
Me parece.que 'sob~e elparticular rio,existedtidaalgu.nall

·t~,.,p .';¿':;~.. -'".r,i,.,,~~,.'.I_"f.·~,';",:¡'.'~,";;~.. .ti· I L,·-..:~~,;·~.~·'f~;.(:';jL' i,~"

,I¡ Ib~d.,46Oái .sesi6n~.JpáÍ'r.f{1.v;,(;¡~¡.¡'.: i'J

• t" -í'1 ' . h·- 6,"7.. 8esión' ...... 20de febrero de 1957 t j, ' ¡--------------------
aut6nomos, El. todos los que han defendido los derechos
y prerrogativas de esta Asamblea; a todos los que -con
sideran que las NacionesUnidas tienen un papel impor..
tante y constructivo que desempeñar en cuanto respecta
al progreso de los pueblos dependientes ¡a todos ellos,
repitd, ies insto a rechazar esta,propuesta,

18. La representante de Suecia citó esta mañana algu"
nos pasajes del discurso que pronuncié, ante la Cuarta
Comisión. Reconozco que 'el debate-en esa Comisión
fué de importancia decisiva, pero ya he dicho que la
cuestión de la importancia o de la falta de importancia
no-es lo que va á decidirse en este caso y 'n~ es perti
nente. Con e! proyecto de resolución que hos ocupa
la Asamblea no tiene que adoptar una decisión sobre
cuestiones importantes sirio que simplemente estable
cería un procedimiento determinado ...:..- que tiene dere
cho a establecer -....; para aclarar ciertas cuestiones' y
estudiar algunos problemas difíciles. Por consiguiente,
no puede afirmarse queel próyecto de resolución en..
trañe una decisión importante de' parte de la Asamblea.
Es verdad que el debate' en la Cuarta 'Comisión ~ué
importante¡Pero el resultante proyecto de resolución,
repito, es; únicamente -un proyecto de resolución de
procedimiento y sólo tiene por objeto ayudar a la
Asamblea a· proseguir ~l estudio del' problema'.y 'faci
litar las conclusiones. que tenga a bien adoptar en el
porvenir.' .' .,. . . ,,' .

I '

19. El PRESIDENTE (trqd~~cido,dií -inglés) :'riene
la palabra el representante. de Bélgica para plantear
una cuestión de orden en respuesta a' la referencia del
representante delIrak.i. .
20. Sr. CLAEYS-BOÚU~;RT(Béliisa) (trOd'iecíd¿
del francés) rLe agradezco qué Ille .hayáconcedído la
palabra para aclarar una tuestión relativa a la actitud
adoptada por la delegación de Bélgica en 1953, .en
el octavo período dl;<sesiónes, sobre .una. materia
análoga. ." " ,.\,'
21. El representante. del' Irak'ae ' ha referido' a: l~
declaración, que hiciera: el -répresentantevde Bélgica
en aquellaocasión, Sin -embargd, 'me parece qué la cita
que acaba' de hacer debería haber sido' c~mpleta, 'y! he
pedido-la 'pálabraparacompletarla. He' aquíló que;
en 1953, declaró el Gobernador General' Ryckmahs :.

~'Toda.s·las cue~tion;s que"se'presentilh a-la' Asa~':'
"'blea. General sonobjetode .decis~ones' tómadáS'por

mayoría '. absoluta,' salvo las' cuestiones" iinporfáIites~

y 'estas cuestiones: ison'las. 'qué' .la. Asa1lJblea'Gené~ál
decide por' mayoría 'absoluta, incfuil"en 1,a éátegoi"Ía
de cuestíonésdmportantes'". ',' . ' ~...' ,",
.i ... ·' _ ,'j~¡_, : " - ,,:f _ :~" .. ,_J~~1' - j!.. f~ .~_~"'·,·-;~I

,~n la misma,'sesióp,el $.r.. ~y.~ansildijo}aD;lbié.~: .
".,,'.'!La Carta di~e..que las·..decisiones!, sqhre todas. :las
i;,~uestiones se t9maránpor;.;mayqr(?-.absolut31,iCOn
,. excepción de las que.serefiereh,a~dlestiones iIÍ1por~

,.'.tantes;y que 'Secon,sidera.ráll.comb,:,culestiones:itnpor-
tantes 1as que se cita~ :e~el,p4rra,fo 2 del Artículo, 1~

..!4e· la Ca$, así. como las. -cu~sti()m$quela,propia
A:samblea'decide que son ¡im~ortarifés.,Tal.~s la inter':
,préta;ci~ q~e, h(venid.O d~iíd~~,e:~?eunmodo,'fons~
. tante a este terniInO desde que:exlstenlas Nac~o.nes
"Uniaas"4' ' ..•.. ';~: '.' ••. ' ''¡ ....••. ' . '. '" ','

~., ~~r;l'~~~cluir;opiJ~q~(r~i~;delega~ióndé: Bél~ib~
,¡4efendía,e!1 ,~1 octavQpedodo' qe,,sesipnes ..eL,mismo

P411to de' vista,que jlQY,gefi,ellªe l;l<lel~g.~cióll;de·Suecia,
2.../-i·'''!''.-,',:"" '; . ~"

-+IQ1Ibid.' "S-·'""",
'·Ibid'í,~rr.139.k
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29. No me propongo' referirme al fondo de la cues
tíón, sino simplemente indicar por <Jué razón hay que
considerar como importante la cuesb6n que nos OCUPl\.
Ante todo diré que la razón .se 11alla en las declara
ciones de las protagonistas del debate que ya han sido
citadas por la .cepresentante de Suecíar sío embargo,
me permitiré citar dé nuevo Ja declaración del repre
sentante de Irak, que fué el discurso de apertura,y
hasta diría, la intervención fundamental en el debate
que culmin6 en la' aprobación del proyecto de reso-
lución VI. '
30. El Sr. Pachachidijo en parte:

"Estamos iniciando un debate de importancia deci
síva y quizás sin paralelo.' Rara vez se ha visto la
Cuarta' Comisión ante una cuestión que plantee tan

,•.vitales )T trascendentales problemas... el problema
qué tenemos ante nosotros rebasa los límites de los
intereses inmediatos de'uno o más Estados Miem
bros, roza cuestiones de principios fundamentales e

.Infíuye en todos los-aspectos de la labor que se ha
realizado, durante los once últimos años." [A/C.4j
345.] ,

Estas fueron Ilas palabras del Sr. Paehachí yellas se
destacan por sí solas. . ' "

310 La delegació~ del Irak a¡X;J,j decididamente el
pro~cto de, resolución que examinamos. ¿;Acaso
pueperaz<?nablem.ente suponerse que un proye;cto .de
r~~olución sin importancia habría satisfecho a mía dele
gación qui.. se expresaba, con tanta energía -:- en los
términos que acabo de citar - sobre un asunto que
ella misma había presentado a 1110 consideración de la
Cc)misión? Me parece que .euando.el representante del
Irak estaba tratando de sacar a'. su delegación de la
situación en que la había colocado 'su primera decla
ración; su argumento se dirigía hacia el punto sobre
el cual tomó la Presidencia una decisión esta mañana.
Por consiguiente, no proseguiréése argumento..

32.' Se •ha, afirmado repetidas veces en esta Asamblea
qtíc'se trata de un proyecto de. resolución 'de procedí
miento, porque establece un procedimlento, 'o sea, en
este caso, una comisión Qd hoc. Pero es evidente que
ta,.importapcia del. proyecto, de resolución radica en 10
q~ .la .comisión i estada .llamada a hacer, La :'co~l1i~ión,
en. efecto"tendrí.a .. que. desempeñar. funciones, de fondo,
Consistirían principalmente en que ia: comisión tendría
carta blanca para hacer recomendaciones sobre un
ástilitoque; fué 'considerado <le tal. importancía'por la
.Citarta,,€oiriisión que le dedicó-nueve 'sesiones a su
estudio'; .!además, ~la votación -"en da que participó
'tuJ¡ n4meto inusitadamente grande de miembros ~ es,·
'tuvó)liyididacasi'pdr partes iguales entre los partida
rios 'de; las medidas propuestas por -los patrocinadores
del proyecto de resolución y lQS.que Se bponíaii aellas,

, 33." El argumento de que se't@ta.deuna cuestión. de
,prOCedimiento, tampoco encuentra' apoyo en lospreee
dentes establecidos. En su -segundo-período de sesiones,
la ~Asambiea',c;eneral creó, por .r~s()llucióft 146 (II).
una.comisión.especialpara el éxamen-dela Información
.transmitida.en virtud del. :inciso ,e .del Artículo ·73 de
la,;Qlrta."Perb la ksampleadecidió:,formal~ente que
la creación.de esa ,comisión especial era una cuestión
importante.·Ainstancias: del Relator, .la'Asambleá aceptó
'sin' opo¡¡ición:en el,:tercerperí.odo. dfisesionesque la
r~o'Vacióndel mandato de' dicha'éo~~siónrequerí.a una
mayoda.:dei,dos·,tercios. 'Cada: vezc&úese .ha ,renoyado
el mándato de la comisión la propuesta· correspondie>.1:te

::ha recibido el voto de.Ia mayo.da,de,(lps tercios,'ycab~

presumir que este asunto está comprendido en la cate.
goria de cuestiones que se consideran como importantes
y que requieren una mayoria de dos tercios, de confor.
midad con 'las disposiciones del Artículo 18 de la Carta.

34. Las comisiones ad boc de estudio de los factores
constituyen un caso análogo, púes fueron 'establecidas
por una mayoría superior a dos tercios. La segunda
vez que 'Se estableció la Comisión Ad Hoc de Estudio
de Factores, es decir, en el séptimo período de 'l'esiones¡
se convíno oficialmente en que la VQ'~ciÚii sobre .el
proyecto que fué aprobado como resolución 648 (VII)
quedaba, sujeta a las disposiciones del párrafo 2 del
Artículo 18. Se alega que las resoluciones 567 (VI)
y 648 (VII) eran resoluciones de procedimiento porque
en virtud, de ellas se crearon comisiones ad hoc, pero
la Asamblea no 10 consider6así, pues decidió que se
trataba de cuestiones importantes. La principal función
de las comisiones adlJ,oc de estudio .de los factores era
examinar los factores que debían tenerse en cuent;¡.para
decidir si los habitantes de determinado territorio.ha,
bían alcanzado o no 'la plenitud del .gobierno propio.
¿Puede, acaso, alegarse que la cuestión que acaba, de
mencionarse es más importante y tiene una fur,ción:
d~ ~ay~r alcance, que 'la C~l1isi6n,ad MC cuyc estable
Cimiento se propone, la cual estaría encargada de estu
diarIa aplicación de las disposiciones' del Capítulo XI
de la Carta en el caso de los Miembros recién admi
tidos en 'las Naciones Unidas, y de hacer recomen
daciones a base de dicho"estudio? ' ',.

35. Me abstendré de hacer comentarios sobre las
enmiendas [AjL.222] al proyecto de resolución, que
no, cambian en absoluto sU,intención, 'sino que, en
opinión de mi delegación, no hacen más que subrayar
la importancia del párrafo 1 de la parte dispositiva. "

1- • , . . 1.'" . .• J 1 • _.. ~, ' . .;

36. Nos parece que los antecedentes del asunto,' el
alcance del. proyecto dé .resolución y la controversia
que ha suscitado la cuestión, ya sea que estos factores
se consideren en, conjunto o separadamente, no dejan
ia rn~n~r <;lU?~ de. que esta, votación debe estar stlíeta
a las disposiciones ,e:teJ párrafo 2, del Artículo)8 de
.ma.. Carta..Por consigüi~nte apoyo decididamente la solio
~jt.u,ti:~é .Sueci~ paraqüeJa Asa1ll1;>leas~'pronuncieen
e-st,e:se~tJ~o. ,. ,: , • " ,
~7., Sr.;JAU':AL ,(In~ia). (traducido del inglés¡): Por
et m~niep.t9 no..me propongo hablar del informe de
la . Cuarta, Comisión .sobre- el tema relacionado, con la
infor~aCión' sobre 'territorios no.atitónomos [A¡3531 y
Add.~J;,en 1}omp~e qe ,ini;delegación, quisiera reservar
nuestro derecho a hacer 'uso de .la palabra sobre el
informe ulteriormente. Limitaré' mis .actuales observa- ,
cienes a la moción: presentada: Por la representante de
Súeeiásobré -Ia aplicación' de la regla' de ·la .mayoría
dedos 'tercios al proyecto 'de resolución VI que figura
en 'el .informe [A/3531"'y' >Add.1~:párr. '63] y que,a"
su juicio, 'se funda-en que' dichoproyecto 'de 'resoh.téión
plantea una cuestión ,iniportánte. ' .

38~ ••. Para que ~a.,~uestión sea importante, .tiene que
ser .tlna .<:uestión ,d~. fo~dc;>'; no debe. ser, solam~I1te, una
cuestión 'deprOcé<limií~nto o una cuestión relativa a la
cómPetencia: de' !la Asamblea General.' Para ,empezar
he de aclarar que ()J>inamos que el proyeéto de .i'es.tt
lución··VI no' plante'auna .cuestión de importancia; lo
que tenemos que considerares ~una decisiónde la' CUart~
Comisión de estable'l1er uhaébmisioh 00' hot para esUt"
diar la aplicación del Capítulo XI en el caso de ciertos
Estados Miembros. No Se trata, en nuestra oJ?inión,
de una cuestión de fondo porque el pr~yecto¡,!leJ',eso-,,',
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Íución no expresa una opinión sobre el' fondo. Es 45'.' Puede alegarse que cuando los autores de la
evidentemente una cuestión de procedimiento.' Se limita Carta de las Naciones Unidas la redactaron en San
a establecer el mecanismo necesario para que se ern- Francisco no fueron del. todo sabios al agrupar todas
prendan ciertos estudios. ',' las cuestiones de administración fiduciaria entre las

. 39. La cuestión, pues, es Ia de saber si podemos o que requieren una mayoría de dos tercios,como se
no decidir el establecimiento de una comisión ad hoc. prevé en el párrafo 2 del 'Articulo 18. Como todos
En esta cuestión entrabn juego la .competencia de la ,sabemos, es muy fácil ser sabio a posteriari. Se ha
Asamblea General, pero la representante de Suecia presentado ese argumento a base d~experiencias ulte-

riores que demuestran que.no todas las 'cuestiones rela-
ópina que se trata de una cuestión importante. Estima- tívas al régimen de administración fiduciaria tienen
/J1OS que todas las cuestiones que se refieran a la com- igual importancia. Sin embargo; del hecho - y es un
petencia de la Asamblea General tienen el mismo grado hecho -de que la Ca~ta requiere mayoría de dos
de importancia y se deciden todas P9r simple mayoría tercios paratodas las cti~stiones relativas al régimen
de votos. La moción de Suecia, por lo tanto, es virtual- de administración fiduciaria ~~'aunque 'por consenso
mente Una moción que requiere una decisión sobre la los territorios .en fideicomiso no estén bajo la soberanía
competencia de la Asamblea General para esíablecer una de Ias naciones que los administran -nos parece
comisión ad hoc y, como tal,' en nuestra opinión, queda ineludible deducir que, respecto a los territorios no
comprendida en el artículo 81 del reglamento, que trata autónomos,que están bajo Ia soberania »de sus res-
de las decisiones sobre cuestiones de competencia. pectivas metrópolis, por lo menos algunas',cuestiones'
40.. Muchos' de los Estados Miembros, especialmente _1 como.la que ahora nos ocupa - tienen. a juicio de
las Potencias Administradoras, han in;tpugnado ya la mi delegación tanta, importancia como para exigir que
competencia del1~ Asamblea General en este asunto. se.apliquela regla' de la mayoría de dos tercios e . Las
Para decidir si· 'tifiacuestión es importante o no .hay aetas d¿'los. debates sostenidos en la Conferencia de
que determinar' si e; una cuestión de fondo.; por mi San.iFrancisco demuestran que. jamás, se. previó lá
parte sostengo que el proyecto de resolución VI no creación del sistema - en constante incremento .:.....
contiene ninguna cuestión de fondo. A nuestromodo que ha surgido en' la. aplicación del Capítulo XI: Tam-
de ver, el proyecto de resolución sólo plantea una cues- POCQ 'se'previó que de esta proliferación de actividades
tión de competencia y; en realidad;' es muy extraño que pudiesen resultar resoluciones como la que nos ocupa
se aplique la regla de la mayoría de dos tercios a una en. este momento. Cabe presl~mir que ~i se.hubies~
c.uestión en la: que entra: en juego la competencia dé previsto tal cosa la Carta, habría establecido, en cuanto
la Asamblea General. A nuestroparecer, esto es con- a ,los territorio-s no.autóqomos qt:e están baj?.Ji)~~ra-
trario a. las prácticas y los procedimientos anteriores,. Ola de Estados }41embr,os, el mismo procé(¡\lfplento de
ya que, según el' artículo 87.-del reglamento,las deci- ,v?ta~ión: que ahor~ ~e aplica a tod.a~ las f;t;~~ti~nes;t:'e~Q.7
siones :en materia de ..competencia se toman por simple CI011.adas con d Regu~e11l de .AdmlOlstr~cl0n' Flduclana~_
mayoría de votos. En. otros términos, la regla de la mayoría de.dos tercios
41. Por 10 ~anto, votaremos contra la moción' de se habría p'e~o aplicable .a todqs los casos que abarca
Suecia" ' " ..' ·eL-~pítulo~I... . . ':, ':

46.:.Es cierto que la.Carta, no es un instrumento rígido
42. Sr. NASH (Estados Unidos de América) (tradu- e-inflexible. La: experiencia ha demostrado. que existe
cido del inglés) : .La. delegación de los.Estados Unidos una, flexibilidad muy conveniente en; cuanto respecta
j~zga que, en general, la regla de la mayoría de dos a su. aplicación-e-interpretación, Esta flexi1?i1idad.,~&
tercios .debe aplicarse. en escala muyIimitada, Muchas una de las .características más valiosas de la' Carta.
delas iesol~Ciones comprendidas. en el' campo de apli- Me permito rogar a todos [os Estados Miembros que
cación del CapÍtuloXIde laCarta hansidoaprobildas no insistan en esa flexibilidad hasta el punto Ge ohligar
Por mayoría·simple .e·n el pája,do! Sin embargo, .~i1·OthlS a Estados 'Miembros a retractarse de la. reiteración del
ocasiones se co~lsidéró que ciertas resoluciones relativas principio de la igualdad soberana que les garantiza, la
a'los territorioano autónomos, debido 'a: su trascen- Carta, ,Existe un delicado equilibrio entré Ia rigidez,
~encj¿ilrequeríall una mayoría ¡~~~o~ .tercios.· ", .. ' Por una parte, y lafl.exibiliQid, por la.otra,equilibriq
43. El proyecto..de.'resolución:t VI [A/3531 s Add.1, que,.a, nuestr? jt.tkio de,be' serréspetado para.que las
p6rr..63] e~ a.muestro jl1icio\~tlno .de 19s proye<.<tos Naciones Unt'das,j:on arreglo a su carta,pueda~crecer
de resolución. que requieren 'm~\yoría de. dos. tercios, y. desarrollarse ada.ptándose a las' 'Variables 'necesidades
Las ra~pnes. en que se funda'~'~~a opiniótl han..sido y condiciones. Este 'equilibrio nos:per.mitirá ejercer en
olaramente expuestas por los, representantes de Sueciagradomájcimo l~¡ coope~ació'n ,iriternaéiotl~rposible en
Y'~e Nueva~ela~dia'Y.n.?'habre~~e repetirilas·.aho~~. cualquier momento dado. ' .' .".' ~: " .
~4.: -Sin ·~mbargo;. ·se· 'h~ hecho .~;~fereticia ..~JargU- 47:· .Hoy instamos. a la Asamblea a, que aplique .la
1llenWpresetlta~o, en la 459a. sesío,n.~·?~ la~~amblell regla de'. Ilamayoda de .dosterciosaurla cuestiÓn qUe,
~ene~al. e,n nov.embre, de,J953,'seguti el· cual· todas. las seIDÍn se défiiostró' ~n los. debates"de la CuaitaComi'-
cuestiones relativas. a· los territoriosho: autÓn01nos sióó,.conc¡(~rneal statustonstítucibilalyala:s relaciónes
:..... sea cual fuere su' irilportancia--": habían:de,decidirne cíe los Estados Mienibros...Puede.álegárse '-:-:'y' 'se ha
por simple mayor.iá, de .vPtos 'y nunca por':Il1ayoria alegad(>.-queel establecimientO'de una tomisión 04·
de dos~l.'¿ios., A ~1Uestro'juicio, ese'árgu01ettto· carece hqepara estudiar la. apli~ción ~.el Cápítulo ~l.d€l}~
de. valór. No 'prevaleció en ese 'momento.":- conio.. lo Carta es meramente. una cuesbon de procedlm~ento,
a~ab;l ~e .obs.erva~~l, r~p'~sentante' .ae·.. ~ueva .. Zflari- p~ro,como.se.desI?fe.~ae·muy.daramente de los,.d~~~t~sl
~la7 y no d~.bel'laprev~lec~.r ~h9ra. UI).a~(mesbon~s de la Cuarta 'C{)mlslOn,el m~ndato "de esta .COml~110ri
S?t1. más iinpol,".t~ntes que, .otrasYr' en a~t~riote~. de.cf:- ad ,. hoc .es lo.,:que realmente. importa~ .. Aun .leycndo
slones.de la Asamblea General en el caso de temtorl0S rápidamente Ia,g atribuciónes. se· 'püede".ver :que' a~tori:,
no attt6nomos}'Mgunasde eilasftíel'Ón'dasificadas como zarían ala comisi'Óna tratar 'unasít~~aci6n comple~
.est,Jecialmentetlimportantes,'J,po,r·ello,· sujeta~ a la tam~ntenueva y )sinpre,ce<Jentes.~e.n é~l campo4e, los
.regla de la mayoría de dos tercios.: ! ¡' , . territo.rios nO"autónomos... " ;""" :
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i18. SL .hayaliún representante en" esta 'Asamblea
que,por 'no 'haber partici~'\do en los debates de la
Cuarta: Comisión, todavía considera este punto como
una mera cuestión ,de procedimiento, le ruego que lea
las actas resumidas de 'esos prolongados debates, que
han, cltadoextensamente los oradores que han hecho .
uso d~ la palabra. Si 'los representantes que aún tienen
dudas a este-respecto dan' lectura a las actas resumidas
de esos debates', verán que durante más de una semana
la constitución de un Estado Miembro fué sometida a
)a.más detallada disección yal examen más' minucioso.
Pór cortesía, mas no como concesión de-un derecho,
la delegación de ese Estado dió respuestas detalladas
a .las-preguntas que se le formularon en [a Cuarta
Comisión. Muchas, delegaciones estimaron no obstante
que esta. práctica' ibademasiado lejos en unpeligroso
terreno, y,dehecho, cada vez que.se ·hizo alguna refe
'renda a otras constituciones, hubo interrupciones para
plantean cuestiones de orden.

49. Por ol<? t~to,a juid() de 'la delegación de los
Estados.Umdos" sería l.ufgrave error adoptar setrt~janté

medida, que c~reqéJde precedentes, a menos que haya
1.J!Í apoyo mucho mayor del que ha, revelado la escasa
mayo,ia obtenida en la votación 'efectuada en 'la Cuarta
COlnisión,'en la cual el margen fué.apenas de un ~oto.
Ad~inás '7" y éste' quizás'. es 'el puntó más importáÍ1té
que quiero sciíalara la i\samblea - tememos muchn
ciü,.e ,lain.si5teh.tia.en adop.t~reste prOYJ"t~c.to,d,e resol,u,ción
por siínple' mayoría ptiedal¡eJ",-~ltim~j;nstanciadestruir
la excelente tarea que, de dano en-año, la Asamblea ha
podido 'llevar I a cabo en'aplicación del Capítulo XI de
)¡l Cartá, Existen precedentes quedemuestran que 'tarlió
la si~ple mayoría, como la mayoría de, dos tercios,",han
'sido aplic~da.sen distintas ocasiones a asuntos relativos
a los territorios no autónomos. Como bien 10 señaló
el representante de Nueva Zelaridia, la .confusa' expe
riencia de la :Asamblea en noviembre de 1953, sobre
esta ~pesti6n, hizo que la persona que a lasazónejercía
'la PresicenCia":''eXplicara que las .medidas 'adoptadas
respect!) ~(laSs~~te resolttcionésqu~, se acababan de
aprobar por simple mayoríáñoestálzcian una norma
para el porvenir, 'sino, que sólo se-referían a ese caso
en particular. ,.' ',' .'

50. En varios' otros casos de. esta índole que, a ,iui¡:io
4e mi'de!egacióri,,¡m,recen muysimilares.a l¡t situaciQn
actual, se.ha. aplicado.fanorma de la mayoría de dos
tercios, POI' 10'tanto, parece claro qué esta As~niblea;
hahid~, ,cuenta' de sus .aCtuacionesantedores, no está
atada ppr ',ilingún p~cedente, ni a fávor ni, ~n contra
de laaplicacióri 'de la regla de ,dos 'tercios. Como dijo
el Presidertte ,esta ~áij~na,en el caso" qt'~rlos bCupa, la
Asamblea es dt1eña.d~ sit: propio. próct:dimientó, .Mi
delegación opina"que la decisió~ del Pres~dentee~
enteramente correcta. , ,r r',. " "i" >
51.." '.Por'l(t~aIltQ, .mi delegación.apela al \h~é~i'.skntido
y:al.buen'jMJ~io:de' tqtl<;>s .19s Mienlbros& ,!;l.. ·l\sampl~a
par~ quenc.tuen¡~~\,"an~r~ que.Dose ~~shaga,~abUé!!a
()\~ra qu~ dU~~.n\:e .los"diez ú~tirno~.anos ,ha reatiza~q
la.~AsaOlblea en'uIl carnpo \pueV~t:r:Jlo exp~rilnentado Í¡
.~e~pe~eJ:nos .!a,.soberªnía y'el~ ""t1l1~e;r constitucion¡ll~s, .d:é/
~~" u,no.. ,SI ,'sei trawra .de lhv,adlr estos campoS. con
pr~uest~s tllescomol~'¿QIltenida .enel próy~ctQ de
résoluciori que examinamos 'las'consecuencias de sein~~

.. \~ap,t«.aéciq~le!ltrafiarian\) gi~vesp~Jjg1;~sy' p~~iall
ó ~ntor,pec~rcQl!slderaJ:>lenlente eLpr9gresoque.en. ult1mo

témiino todos deseamos alcanzar.:", I ,J, l' , '"

,1:'8 :ji;jd,~~~nd¿~i~O;;r~odo~"iÜsesjon~s, CfÍarlaComíslOri, se-
"lme¡¡ 611a. a 6Zii¡l¡ " ,"" " . . ,

52. Sr. RIFAI (Siria) (traduddo del1tlg1és): No me
propongo prpnunciar ~11 discurso sobre esta cuesti6n
de orden. LQS representantes de Yugoeslavia, del Irak,
y de la India han invocado ya los 'argumentos juddicos
que entraña. la cuestión en forma muy convincente,
P~nnitaséme a[>rov.echax: \la, oportunidad para.' asociar
a~mi delegación al?s pt:Zltos de vista presentados por
dichos representantes,' \

53. En este momento sólo quierodejar constancia de
la tenaz oposición de' mi delegación a la propuesta de .
aplicar la regla de la mayoria de,dos tercios a [a vota.
ciónsobre el proyecto de resolución que .nos. ,ocupa
[4./-3531 y Add.l, párY'.63]: Nos negamos a: ser parte
en ~mcj~nte 'Propuesta,1;cuyo efecto seria permitir dos
tipos de. votación para, un mismo tipo de problemas,
según los intereses que estén -en juego,':" J
5.... La representante de Suecia, '9.ue quisiera que esta.
Asamblea recurriese a tal procedimiento, debe haber
olvidado que aquí hemos Ilevado a cabo votaciones por
simple mayoría sobre cuestiones de la mi~!Da naturaleza,
a saber, sobre 4a cesación del envio de la información
relativa a Puerto Rico, a Surinam, alas, Antillas Neer
landesas y; )nás importante de, todo, :respecto a la lista
de factores, .

55. E:t' representante de Nueva Zelandía: nos recordó
otras decisiones sdoptadas por la Asamblea General
mediante' la 'aplicación-de la regla deJa mayoría de
dos teh~ios. No desconocíames esas decisioiÍes.·Sinem.
bargo, nos parece que la Cotrllsión paraJa' Información
sobre Territorios no Autónomos "Y 'I¡f Comisión' Acf
Ho,c·de'Estudj()sde Factores son de naturaleza dife'.;
rente. El alcance de las' atribuciones de estas dos comí
sienes, para decir Io menos, es mucho más. amplio que
el de la comisión adhoc cuya creación se' prevé en
el proyecto de resolución que .. nos ocupa, -Este es.:a
mi juicio, un elemento importante que siempre '. debe
tenerse en cuenta.
5(i.: Re~uenio, ~lte ~;nando se' planteó' ,lac\1est~"n, de
Puerto Rico ante ésta" Asamblea, se. tomó Ia .clara
decisión de que ,'la vgta<;iQ!L~e realizara según. la regla
de la, simple mayófia. Si'ii-ernoargo, '~st() no es tOO(),
El proyecto de resolt.!-dQn prtsenta4Q a la Asamblea
tiene,evid,ellt~mente,carácter de procedimiento, ya,que
el' estab,lecimie1l;t<ll'de' una comisión ud hoc para, que
prepare unestudio sobre ciertos asuntos jurídicos rela
cionadós con Ias ob,ligaciones de 10~ Miembros de las
Naciones',unidas1difídlmente puede considerarse en
otra for.m;:,;, Esta. es una: razón más' para.qúe la Asam
blea'considere in..ceptable la proposiCión de aplicar t¡l
regla; de la mayoría 'dedos t,ercios a ,13,'votaciónsóbre
I~ rprolju'~sta que ~onsideráinos en este· momentó. . I
,. f: '1:~., JI: ~ t,'l' t,·r; , : '. , '.' '__ ·'n, ~.

5[. ',,1~~ la S-uarta. Coin¡sión sostuvil;nos-.Jr seguim~.
sostemendoto- que elproyecto de resolUClOn en c()n~
slderación no es unacnestión de fondo:' Di comisión
aa, h,[8 po ~a ,a.ádoptar_de~¡siolles \':lu; s~aiipbliga,t()~iaJ,
par~"la, Asamblea, el .ano .:entrante.· Cor.respol1;dera a ~a
Asamble'a',~ tomar' >la' decisión ,definitiva en. cuanto al
alcanc'{l,,?§ .Iaaplic~ci<?n .d~l Capftul((~t de,lá <~[,ta
a losMiembros de las Naciones Umdas. r.a COrnlSlOn
udi 'hóc .s61o'sentará las bases para ~a deási6n' final;
!.,eni~ndo, wcu~htaio pre~e~~~ie,¿ quie!! ,puede 3:1egar
razoIl~bleme~te que ·de1>atlOlOs'u.n 'll,royecto de res():
lucíóllque thltade uha, éttesÜ6nCle'fóriM?Por nuestra
p~tte,s~~téIl~~os: qúf é$t~. ng·~s ~l':~~f!;,."... L,~l" ,',
58. ,Sr: SERRANCh (filipitias). (traducidodeLi".~
glés):' ,E"tiendo '. que 1110S Jimitanl9e:f~' una ,cp,epHól1;.¡de
procedimiento p~ra d~cidi'I' si ,~lprqy~ct,q·d,e:resplqcc~6n" ,,'. <~' . . tf·,'"
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pres~ntad~ a esta A~'" :blea. por 'la' Cuarta Co~isión este' caso? Mi opinión es que nopu~l~~ap1i~r~' por-
1'cqUlere, simple mayo.lu' o mayoría d~' ?ps. teretes e!l que, cu~ndo hablamos de una. cuestlón r~l~tiv~ ,a~n
la votacuSm Para resolver esta cuestión' de procedí- territorio no autónomo 10 hacemos en la Inteligencia
miento tenernos tJ.l!e deterlnirtar si, la cuestió~ ~e,que de que el t~r~itorlo .ca~ece de auton(>tpía. ;Asi se P,re".l
se trata es o no Importante, dentro del espíritu dt:l SUme Yo el umco objeto delreglamento que ha regido
Articulo 18 de la' Carta, " .' la acción de. esta Asamblea 'se relaciona con el. cum-

',' b .: '.. ' plimiento de las responsabilidades de «a Potencia.Admi..
59.. ~e de declarar que a ordó esta cuesb?n ~.e pro- nistradora respecto de los terrítorlosno autónomos: '
cedlmlcnto con gran cautela, y aun con vacilación, He .... '., . r.' eS..
tomado 'nota. con. profundo pesar de cierta... ' s dec1a~t;'- .65..•.. Por,e.Je,n?Pl?, .:Sl se .;plan.\~a la cu.. ~~h6n de sabe~ SI
ciones hechas por nuestros colegas en esta Asamblea, laPotenciá admllllstra~ora h\\ promoVld!> en lo p?slble
en e~ sentido ~e' que .quienes opinan.que,c.ste ,asunto el ble;~es~r de losh~blt~te~ '!e tIn terrltQ!I0 r-0 autó-
requiere mayona de dos teretes en la votación parecen nomo, .SI la Potencia Xd~~ni~tad~!~ h,a trataqo.de
adoptar una medida que frustra .las" obligaciones que promoyer ~l. <!,delan!o político, econ~nllSo, ,sOCla'1 -:y
ha de asumir la Potencia Administradora en -relación educativo dé ,l~s habl~antes de los terrltor~os'~o\ ~uto"
COn un ·t~n'jt~l'iono.autónomo. Espero que esta.cues- nOlp?s; ° SI ~\t1'!l.!,~a<;> de fomentar, las tnsht~c!cnes
tión, aun9,ue,' de procedimiento, sea considerada] con políticas ~~ un,:",\e,~9l~lO no aut?n??lo, ~e. tratarla ó~
gran objetividad, y que se rechazará íntegramente toda una cuestión refer~nte.a un. terrítorío n!> 'autónomo X,
acusación de segunda intención en lo que se r.<~ere aPOl" lotanto, se aplicaría ,la r~gla ~e la .. ~lmple. m~Yona,
la,votación, " (( , 06. '¿Es éste el-caso que debatimos ahora, en 'lo qué'
60," Ert cuanto respecta' a mi delegación, consideramos se refiere alpro~cc!o de¡te;olu~ióJ1? Tengo que dec1ar~r;
eón gran preocupación la cuestión de ,Ias'respcnsabm'- con toda !~anqu.eíl:a, qu~ no 10 es,po~q,ue .el PY°Y.'ecto,
d.. ad de cualquier- Miembro Administrador v " 10 '1 _ de reso.1ur.lo~9~e exammamos 'P,reve. el.establecl!Dle!l~q
, , es .' -... . ' '" '. . ,e? ; .r~a de Una: cormsion ad hoc que estudiarla la aplJcaclOP.
ttv~ a u,n territorio no ~ut?n?mo, Pero tambl~!l.terlgo de las disposiciones del Capítulo XI"a: los Estados'
que d~~lr qu~ no d~b~ ~nslsbrse ~n esta cuestión .con Miembros admitidosvrecientementetert 'las Naciones
la. paSIO}l de los P~~JU1CIOS, rend~lamos que ~JCamtnar Unida's.'pódotaÍttó; el propósito dé la cre~ción~deesta;
esta,delicada cuesbon. de ,conformidad con' la Carta, y comisión bd hoc es' determinar si ciertos Miembroif"de
ver .que se haga con justícía, . '" '..... ' . " las Naciones Unidas tienen obligación, con arr.eg16a
61. 'A este propósito se nos 'han recordado precédentes la, Carta, de administrar ciertos territorios no 'autó«
para determinar 'si se trata' o'110 de' una cuestión im- nomos. INo es sólo cuestión, de saber' si- una Potencia
portante, También senos ha-recordado el 'sentido:'del Administradora .ha dejado de cwñplir álgunaaobliga-
Artículo 18 de 'la: Ca~t¡FA 'esta.altura, tengo que decir' clones concretas relªtiya'S a.Ios territoriós no autóno-
~on to,.t,~~~anque,zaé¡;te ~() 'cQ,cuen;trol11UY :difícil:!~: mC\~)~,)lll#én hay que saber si las ,ha 'cumplido" Es
interpretación del A:r~I,culo '18 de laGarta; En el'lp~- cuestión fundamental saber SI un Estado asume .o no
rrafó2 -deese 'Artícutose"dec1ara ,sericiUamente:'que esas responsabilidades de conformidad con .laGarta.
"bis 'qecisiones de la Asámble,r' General en ¿tie~stiOn:es Esta e,s: la ~uestión primordial' que"planteael proyeCto
importantes, se'-tomarán. poi:: el voto' de 'una mayoría d~, ,resolución ,de 'la Citarta' Comisión,J)or 'lo.tanto, en' ,
de' d~s- tercios": Luego,' se','enumeran algunas de" esas nji opinión, los precedentes que se'han m~ncion<ldo~aquí~ ,
cuestiones importaI).t~~~' Es uÍ1~reg~a ,el~nieht~l de lej~s, .de se~ aplicabl~s, .. no ~e ,p~eden,~pl~~r ,~l C5\~,Q"
derecho. que, en cuanto respecta al ~nnclplo de thter- ASI es como yo analizo lacuestlOn, con mI formaclo\1¡¡
pretación, ,isiempre ,que'una 'disposición ,generálesté' júrí!iica: ",. ' '. ':',' ' I

s~~ida ?e 'una en~iner~don deca,sos" dic.~a ~é.nti~e:a': f/l..P~r ot¡'~;Ja4o, alllrte deJ,hecho d~ haberse me~:-
ClOn, se ,~~~~rpretar~; corno, ,~~a mera, dusti.'aC~9n' 'de ,la ciOl:)~do,ext~n~~m~ll~~ en )aC~aJ;t~ .Cmnisión Ja,¡i~p.-gJ:""
regla ~e~~r,aJ',. " '. ' .,::, ' , ' . ,tancl~ ,Sll1'. 'Prec~dentes,de la, cre.apolJ, .de,'est~,}:om,lslon,
62,"De ~s~o se sigue ..que cuando ,a,ql1Íseenurneran ad hoc, n9, de~eJ;Dos,deJ~ de conslderaI;·l¡l'Sat~lb~~lOn.~S<
e!, mantenimient~ .de'la par;'. y .de;.Ia segur~d,a4, interna,;,. q~~.se ,le confieren: .9bservo.que el,proy~ct~,¡;de re~(j-,
clOnales, la ~lecclOn de,los ,tplemqros n.o permanent~s 'lucloI1;,da,~)a Comls10!l. ,00 ,hqc,}.a facultad,?~ ,est,ud1!lr.
delCQnsejpde Seguridad, ffá elecCión,:de,105 miembros. la: ap!l~clPn ,de.lasd~sposlclollesde~ CaplWlo~ ~XI; ;de'
dr!·C;onsejo' de .Adm,inistr,ac,iP!1 F;idud~¡'ia y .Ja:susp~n~, ,'I~, Carta'':' .S~ ~óló',~r .tratase, d~·. cr~,r:.;una ",cOmisió!1;
sl.on <le los derecho¡:;yprl'v,deglOs.<ie 'los, Miembros" a4 ~Ot;" diflai)S~~ ya,ctlar ..ql1eJll.cue~tl{~!1~s de pr?ce-:-~
sql<~, .se trata de.i1u~tr.ac~ones•.~~., las,c!Jestiones il11pql'- dlmlent<;>, P~ro 51 se ~amlnaI11a.s atr!~J.1c!qn~s~,~~c~l1as:

tan.,,t~.s ·c~~J?r.e~dl~a:s.. e.. ',..n. el. p.,\r.raf~. 2.....,de. '. ~st.e. Artículo. e~l;a.. p.. a.. r.l.e.,nCl.a., .p.l:l.es.",. ~o..1.0.5.. ,.e. l.e.. pI.de.,:,es.t~.qla.,~.~!aa.... p.1.IC<\<',
No.~equlso,m se' ~1,lyola int~~cioJ;l' de, que..Iaenuine,;, cl~n 4t:;,'lar ~bSPOSl~l,0,1?:e~ del9ipl~~~!?i ~l.¡~~ .clefJ:9,~:
raclon fuese~de caracter. exhaustivo,' ". Estados, Miembros, y sfsellevan'a, su 10g¡Q~,l;<inclus19.i1
63': ' .'. . ... ¿." .. ,; . '. ; " '" .' • ,. ,.,'. . .., las ~tribl!~ion.es, "sé'observará que,"al cumplíf"SÜs:1ob!r.!;l:;!
'.'. "Esta Op!lllOn, ~?~a. apoy~da, J?Or. ,,1~ dlSposlc1on "d~l. ~~ciones'es~, .com}siÓ!1l tia·'h~c ,PiÍ,oo~ ,enfre~tarse ,con!

parrafo .3 que preve otra~ '~ltuaclOneso caS?S aQe~~s los derecnosconstlfuclonáles(le los' EStados :M:i~mbros.. lO'

de los' erume~ados .en ~ parrafo;'2"p,ero la YOt!1~IOn, E~ muy proba~leque'p~se,terren6hluf~ligroso;'Ehr
enest~s cuestlones, ,porI supuesto, ,deb~~er por' Simple elcumplimienfé),de,;:sus"" funciones .·la',(:omísión"pódri~'.
marorta,,' ",.. ~'; .\;', ';:'," .r tene~:que ha~er Ífe'iite 'a;"laciies~ónt~e' 1~'~Wi~lilild.','~;
64" Volv~~1l;do"a Jq~ ,prec~dent~s,.,eI1J!~ndo ,.q~,e,.e~,eL de ,la-sqberal1la~e '!os~stad?s ~.1~mbros'delas,N;ac19-',
oct~v:q peppQ~ qe ..sesloIlesesta'1:Asam,.ple~ fl40pt€?,una. nes Ul1Ida~,;Ade~~~';'Sl lac~t;luslon"ad hOf,declde,qu~.·,
decl~lon §l, prop()s~t,o de ,tos. c~sos de:J?,u,~t:tp, Rl~ClY up. '~~t~dodet~nnma~oq~éda comprendido en Ja:s>;,
~~ 0t!~as, ;~~l'!r~,en el s7nHdo,<k:,q~~~,ep, .cualq\11~r ;CUe~f, dlspos~clOnes' ~el\, ,Articulo •73.d~ 'la"C~~~a, es" fa~l~:
ttol1¡:crf~rent~" ayn territoriO, no. autonomo, bastaría el adverhr~ las'.euormesresponsablhda:oes·que".se:coloca-.,
voto de ',simpletnáyoría,. SuP¿~i~cioque se' tra~,se 'eri~ ríán;-en~:ese ~Estado :Mienibr~j' osean; 'las responsab,i.r.'
to~ces4eestable,c~r un precedente '--y noestqYdis·;' '1idade.s"enum,~radas'enelt.1tícu~0·73;:g~1a.:Cart~,,·Esa
puest().,~'.convenir:'eh' que" se·!quisiese ··esta:blecerün. eslagtan~ísill}~.impbrtanciadé·fa'comlslón"aqhot que.',
'preced~nte' t.::..., '¿áca:so'se aplica Ió:: podría'aplicarse'a; este:proy'ecttl'ae', résólllcióq tiene la jnteneiQn'~,de ;crear~f
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Por-esta razén, aUllllue' sostenemos, que, ;aun deseando ese dla i lorecordará el Sr; Cordier. cuya y~~ ola yo
y haciendo todos los esfuerzos poslbles para 'que una constantemente en mi oído h:quierdo, hasta el momento
Potencia Administradora realmente cumpla en forma en que ·Ja Presidenta-me obligo a abandonar-la tribuna,
escrupulosa las 11lspo~sabilidades, q~~ le impone la Cuendo esto o~url'i.ó acababa- de decir. l~s sigui~ntcs
Carta, nQ podemos -aplicar ese prlDClplO a menos que palabras: "Pedimos a 'Vd. que todo trabajorelativo n
sea evidente: que. el. Estado de"que 'se trate en. realidad los territorios no autónomos sea votado. siempre por
ha asumido sus responsabilidades deconformidad con una simple mayoría •• ." tI •

el Articulo 13.· Nos .damos cuenta de q';1; la cuest~ón 73. Lo, que me propusiera decir después de esto, no
e.s dudosa y que e.st~proyecto de. resoluc~on trata sun- vien.e al caso evocarlo. Tal era la i.nterp.retación de la
plemente ~e, determlDa~ qu~ ~s!ados M,lembros están Carta presentada por mi delegación, y la que se puso
compr~nd¡dos, en Ias disposiciones de dlch.o Articulo i a ,votación según se aclaró. reiteró y quedó manifiesto
pero -tenemos q~e mantener. el p'u,nto de vista de que: ampliamen'te durante el largo debate que siguió,
aunque l~,creacl(Sn de ,u";a comlsl6noo "'o~ ~s en SI. • , • , ...
una. cuestión de procedimiento, en el cumplimiento de 74. En 'mi exposición probé, no solo con la interpre-
sus tareas la comisión tendría. que asumir responsa- tación de la Carta, sino con los textos pertinentes de
bilidades tremendas. Por ello, estimamos que -la cues- la Conferencia en que fué fundada nuestra Organl-
~ión.~s importante y que debe decidirse por mayoría de z<lci6n:~'c6mo las cues!iones im~lortantes a que se refiere
<los tercios en.esta Asamblea. el Articulo 18 dela Carta son categorías de cuestiones

'. '. . ..,. importantes". Fuera' de las dec1aracionesoficiales de
68., ,Sr, E~J>INO~~ PRIE1'Q (México), MI del~- '1os representantes que redactaron la Carta, que y'Q
~cJon no se pr<?poma, íntervenír en este, debate, Mas aduje, el, representante de Yugoeslavia inv(Jcó ten él
a.1,ln, no ha podido menos-de ve~ con .asombro q~e debate el texto francés de. ese pasaje de.Ia.Carta, que
,ll? que se' ha hecho aqui es reabrir un debate: amph,. no deja lugar a-la-más mínima duda al respecto, come.
simo c:n eJ que. ~ueron esc~c~ados los PUlltQS de, vista no deja lugar a. duda el articulo 87 de' nuestro regla.
de qUienes, qUISlero~padl~lpar en él hace mas de mento . '..,
tres.afios f'que,fuéclausuradocon una interpretación ..'. ..'
clara y terminante, de.la Carta por la Asamblea General, 75.' Eií mi intervención recordé' cómo en .' San Fran-
interpr.e~ción· que..hasi~o acatada fielmente' 'desde. cisco se tra~ar?ll juntos, 'b~jo un mi~~'l,o Capltulc. en
entonces. , una subcomisión de una misma Comisión, los asuntos
69. La delegación, de México no tiene en las dos de 1,05 territorios no aut~n.omos y de ~OS4 territorios en
cuestiones .que se examinan otro interés que el de la fideicomiso, con ~l propósito. - elocuentemente deela-
objetividad"y lealtad con que hacontribuído a todos rado por el M~rl&cal Smuts - .de po~e~ a t?doseso~
.105 trabajos dé la Organización,con la mira suprema pueblos no.auton~~os ~~Joun ~msmo regunen, Recorqe~~
de cooperar siempre al fortalecimiento del prestigiode cómo finalmente t~lUm:l?' la te~ls de sepa!8r a ~so~ dos
este augusto cuerpo; . " . grupos de territorios SIO goblern? pl'OPI?; y com~, ~n
. . '. , ~.,. ..' ' '. ..... " el,mQme~toeI\ que. los de. ad~mmstraclon '~dUClar1ll.

70.. Se tr~ta, segu~ , entiendo, de dosc~~sb?~es, un caian.,bajo las precisas, obligaciones que señalan los
pr?yecto de!-~olu~lOn. [A./3531y Add..1, parro ~3, Capítulos XU y XIII de la Carta, en tanto que los no
Jlrl!y'ectQ 4:~;;,.esofuc.~cJn VI], al cual nuest~~ delegac~on aut~no';Uos se agrupabanbajo ~I Capitulo XI sin otras
ha. p'restado, su. .~len9 apoyo, ya, que. no hace S100 obligaciones- que Ias muy débiles que allí,se señalan,
reafirmar. un ,t«.>n.cepto dela competencia d~ l~ Asam- en ese precisomomento se decidió constituir con los
b~ea que habla Sido ap~oba~o hace muchos anos, por territorips, en fideicomiso ,llqa de las categorías que
CIerto, por una mayor.laslmple, AllD, cuando ,nunoa fueron introducidas en el Articulo 18 de la Carta como
c~pa:rti~ "li delegac~9~ ~l, "riter~o~eq~~se estú:vi~ra cuestiónesque deben ser"yotadas, por :mayoría,dedo~
~~clend.0objeto rde' ~.lst1Ogosa::~tn~~ 'pals, ·con.gu.~~o tercio.\!. No hay duda, alguna' de que los ~suntos rela~
too~ro ,~o~ .~eJ~gaclo~es. au~plcl:antes eriel. 'se~tldo de . tivos a 'los territorios no autónomos qued3,ronexpre-,
obtener., mediante.enmiendas,.~n t~xt? q~e' pl!d,era s~t:' samente ~xcluidos de eseVa:lladat:No ,eran', aplicables'
m~!,lgrato Q 'a~eptable a los ,mlem~ros que ~ablan ~am- ,las ohligaciones' pr~isas que marcan . ,lOs "Capitu,lo~~
festadpQbjeclOnes; Mi ~elegac~~n""nó :,du<ia ",ue se XII.y'XIII.Nci les'correspondiaJabal'rera de la vota~<
trata ,~e,'. un .proyecta de'resoluql,on':,const,ructty<?,' de cióit!por:" dos terbios..La definición de. cuestione's impor;
procedlm,leilto,apegad? est,rlcta~~H:fe a'l~~ 1~SpOsl.cI~nes tantes y ,qo impqrfa:rites ..ilo es 'sino,..un;equívoco. En
de'la. Carta X' JI~~hO~S1O mnguna mtenclon 'Indebl~~, y, aquel,la, ooa~iói1 ,cit~ a grandes alltoridades-:':")a~ más
por:'~~p~~stOj 1<:'.<i~fa:;,su' yoto. '. . . . .," '. pr~'st~glO~a's que .exlsten en el mom~rtto ...... para prqbar
7J.: ·EJ:t'.Cu~to a .1a,s~gunda. cuestión, ve ~ deleg~~ión. este~ punto,- ~arti ,~i~rnprede, la.base ,de'que t()~o:~sun~o

qu..~'. ~e.$p.JI~.s...,.~...e..ha.b.ers~... Co,1]..clU. í.d...0....• a9...Uí.'.1~!l."am.. Pl\Slm.Oí que t1'a..ta la' Asa~.blea .GeIleral POr.: f.,;,e~~~:es.,lm. p.'or-
4~~~te "sobr~.,~ ~ay(maqut: se:,~phca a as~to.~ de tan te; pero, ~n ~lrtud de,'la <:a~ta, po.r eJ,e~plo, \tOdo
t~r,ntorlOs. qo :auto~I].QJllos,. despu~s,.de,,haber, ~doptad,Q, . ~sunto de te.mtorlP ~.nfidel.comlso~..por.Jl,lCiS mtrascen-
la,,(~~~arn~lea,. C;e.neraluna .c::1ara. lqterpJl?t~cIPn,d~ .la~ cJente •eJ.1.te pueda,par.ecer..,..- se'r0t~ 'llfvapablementep()r,
Olrta.aJ.res~.cto, .aesp~~s de~a;Qer p.re.~Je.9dt? ,I¡¡, regla; maYC;>rlad~.dos te.r~lOs: pQ~q1.teast'lo d~spone~,laC;:~rta.
~eJª.ma)'Q.ríá ,simple .illyar~~!>l~~ente 4ésa~e,t1t(imCes, Ad»Je .cas<?s clarlsl~9s,.ta,l~s" c0?10 la cpnvooaclOn 'a:
ho~_~~\~,a~ re~bl:erto ese debate :slqR,ue, en np <:,()ncepto, unpenodo extraordmarlo~e.seslOnes~e la. A'samble~
ellqe~te)~st.IPC~Qp., .' v' " '. Gen;r~1 ':"7un ~!1'Sod~obvla.~fI1port.anCI!1'!'::T"o,~lest:a¿"
72.;. ErLeloctavo.•período. de sesiones, hace má$de tres' ble91m~~!1~p..de.~uevas ca.te~or~~,~ .que,ha~~t1,,cl~ yo~ar~~ '"
años, ,c:omó:;Jo. han',recordado aquí' algunos I !epresen~ pormay~~~~~,e dps tercIOS, que se~n, alW1n?s,,repr,.: .
tilntésen '1a, 459a." sesión. de Ola •Asamblea .' General; . el ~en~élntes: ,~9u~yale a r~fo~Clr .la.. C~rta -; ?~Sos¡cqy,a,
2'1 de·noviembrede t1953· me cupO. ,la.' honra: de pre-., Importflp.pél·~alta él.1~.Vls~,;p~r9.que ~~ry~talln!?J,'.s,I~J?I~,
..' " , .....". ,~ ·b····.'l·. '" .,..... d b mayona 'porque aSilo dispone la Carta de esta Orga~.sentar:.unamterpretaclon.,so re a ,mayorla que. e e .'h ,..,,': ,.' .¡" •.. ;,,' '.' ., ' " "'jI' ...• ;!.

1' , .' 1 . . ·t 'd 1 . t' . "t ., ,. t' '" nlZ~Clon.· . i ..ap lcal'se ·aQs asun os'' e os errl onOs,nO,aU onom()s,¡¡ ..... ,1' "'. .....,' 1:' . ',,',.f. ."" ¡;,!').

'. Tuve1a:\ pena,d~' ser. interrumpido .por, laIi!resigen~,~" 7Q,¡No pt,ledo'menos.de· man,ifestar Jl1i,descQnc~ert9.deJ
JQ: \<;11al ~.r.ec:()rdarán l~s"cplei@~ ..,que:.. ~s~~aJ;l p.f'e~~ntes . -ver 'ql.!e~.:~hor.?,: ~ 'se, vuelva,}~,ti'ata,li~sa, cue~tiólt;.,En¡" . I ., .. .. ." ..

IJ
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1953 Jedaré en esta tribuna que se trataba de unprln
cipio y que la regla unas veces favorecerla a un sector
de la Asamblea y otras veces favorecerla a otro. En
efecto, en todos 'estos años se han votado C-llSOS de
cesación del envio de información sobre los territorios
no autónomos - un punto cuya trascendencia es capital
y .cóya importancia está reconocida en declaraciones
terminantes de Potencias Administradoras, que podría
citar aquí hoy - por simple mayorla, sin que ninguno
de los representantes que hoy suscitan este punto haya
tenido a bien tomar ·la tpalabra'Para disputar ese firme
y establecido procedirñiento .de ·la Asamblea General.

77. Mi delegación dispone de todos los argumentos
para volver a debatir este asunto, si de eso se trata.
Pero no J?uedo menos de expresar nuestra sincera pena
de ver como se reabre el caso. Consideramos que se
ha suscitado un puntosumamcntegrave, es decir, la
revocación .de una práctica sólidamente establecida' por
la Asamblea y que tiene' su raír/ eJ,l. argumentos irre
batibles basados en la Carta. Ya en 1953 habíamos
hecho notar que quienquiera que invoaue el párrafo 3
del Artículo 18J?ara '. declarar' que un iStmtoe~ impor
tante, ,10 que esta haciendo' es proponer .la creación de
una nueva categoría de cuestiones que deban ser votadas
por mayoría de dos' tercios. .
78. Mi delegación no dudaba que de oficio,. en este
periodo de sesiones como. en los anteriores, el proyecte
que n9s ocupa sería puesto ~, votación por simple
mayorla. .
79. Si 10 que se propone aquí es reabrir tardíamente
el debate que habíamos dedicado a .este asunto, me
parece inútil que se' repitan ahora, argumentosamplia
mente aducidos ya: C()n plena confianza en Ia solidez
del asunto, mi delegación' estimaque si hay ese pro
pósito, lo debido, ·10 justo para todos nosotros, es soli
citar una opinión consúltiva de la Corte Internacional
de Justicia sobre 'esta cuestión, indicándole sus ante
cedentes 'y justificación y la sólida práctica que se ha
seguldo al respecto."
80. Usted 'se ha servido dar una decisión, Sr. Presi
dent~,y sabe, el acatamiento con que la delegación de
'México ve siempresus determinaciones; el respeto que
tiene .para 'Vd.Y"'para su muy querido país. Pero
deseo pedir a. V:d., Sr. Presidente, que conste en las
actas de éste debate.' 'una contestación -precisa a la
siguiente pregunta: '¿C11ál esla base jurídica que auto
riza a un representante; en cónf(>rmidad con [a Carta,
a-pedir que un proyecto de resolución sobre un asu'lto
cualquiera, en una-categoría no comprendida en" él
p-arrMo 2 del Artículo 18, sea votada' pór mayoría' de
dos tercios? Hago esta peticiónmuyatentamente, Des
"conozco el fundamento jurídico quepudiera tener tal
·p~~oposición .y agradecería, que .se nos diera- a conocer.

81; Si unrepreseni3.pte·quisiere~;~nvodr. el ,~rrafo 3
'del, ArtículoJ8~ advierto con'. todo respeto que la sola
lectura de esa disposicionpondfá ,de. manifiesto-que
no es aplicable. La persona que' ihvoque el' 'Párrafd 3
del- Artículo 18, 10 que. estaría .proponiendo a la Aia,iln
blea.Genera! es Iadeterminación.deuná-nueva catl¡lgoría

', de cuestiones que' debatí.'resolverse por mayoría de dos
·tercios{Si los representantes' examinati:estepunto~ no
sóloa'"la, luz de.Ja: Carta;'sinondel Artículo 87 d~l

'reglamenb>·4e.la·Asa~blea, .Ge,neral,·:no•.·.tendrán duda
·algt1n~alt~~pecto y'vetán9ue, lá:sólicitud .deque sea
votada por. ,mayoTl3.· de· dos'.terclosfun' proyecto de
r.esolución . que ,no,esté: inc1úído en esa .categoría no

,~encontraría. fundamentol'en- ~inguna ,disposición.;de.la
·,Garta nLdel ,reglal11ento',iMi delegacipn'no puede:m~'1os

.~'} . ~ -~(:~J,

que pensar que si sesometiese al examen de la Corte
Internacional de Justicia semejante casol la Corte lo
juzgaría carente de fundamento. El párrafo 3 del
Articulo 18 de la Carta autorlra a los representantes
a proponer nuevas categorías ,.de. cuestiones que deban
votarse por mayoría de dos tercios,

82. Creo sinceramente que -10 equitativo, ya que tan
tardíamente y después de estar perfectamente éonsolt
dadas la práctica y la interpretación de las Naciones
Unidas se ha vuelto a suscitar el caso, se~í~ pedir¡ a
base de todos los datospertlnentes, la oplnt6n de ~~
Corte Internacional de Justicia. Mi delegación veria con
gusto que se diera ese paso. .

83. México no tiene moción alguna que hacer, Espe
raba que, así como. en el décimo período 'de sesiones
la Presidencia puso a votación por simple mayoria el
proyecto de resolución acerca de la cesación del envio
de información. sobre Surinam y las Antillas Neerlan
desas, sin discusión, ni .protesta ni objeción de nadie,
así como durante todos estos años se han votado 'siem
pre por. simple mayoría, automáticamente, los asuntos
relativos al Capítulo XI de la Carta; se .sometería el
proyecto de resolución de procedimiento que nos ocupa.
Este sería el procedimiento que corresponde 'en esta
categoría de cuestiones.. '" .,

J.l4. La Asa~blea tiene en su e~eriéncia 'la extrema
lentitud y drcunspección co~ que. ha ·si<!o. pg~iple
adelantar en. materias del Régimen de Admltílstrab6n
Fiduciaria, porque las 'precisas obligaciones. qué .eon
tienen los Capítulos' xtt y XIII estáti" éompetísada,s
por el' valladar. del voto por 'la mayoría de dos tercios,
expresamente establecido por la. Carta; Si los rep're
sentantes desean <iue'~la debilidad dél Cap{tulo XI",cuya
falta de elementos de clara obligatoriedad nos recuer
dan tb4?s'los días las J)otencias,Admil!istrado~,s,r con
respecto al cual nunca' es posible aprobar Sl,110 reso
luciones spmamente medidas y débiles, sead~láúe más
'a'l verse }ncluído en elsistema del voto ,~r,maYbria de
dos terCIOS, creo que el paso legalpara adoptar ese
cursó en nuestros trabajos sería- invocar el párrafo 3
del Artículo 18 en el próximo período de sesiones
en el úni~o sentido en .que vpuedeJavocarse, ..Entre
tanto, pedir que Un proyecto de resolución de asuntos
·no clssíñcados en el- párrafo i del ArtícUlo. ~8 .sea
votado por.~~Y9r~a·.de deis tercios ~eda..un' p~~(),'cuyo
fundam~ntoJUl'l,dlco desconozco. '. .

. " , ' , ~ "', .. - r. ~

85.' Estamos ante. una cuestióD,sumamente'~gravecque'
pondrá a prueba la solidez de nuestros principios ::y la
firmeza de nuestras conviccíones.. Que ,Jos. represen
t~ntes, con S\!, ,rectiw~, .su h9nl'ade~, su apeg'9 tradi
cíonal al gran. prestigio de este a1,1gust~cu~lJlo!.con
una clara cenciencía de 10 que senos p,ropone,. vean
céil .claridad;'10.,que ha sido propuesto hey y'normen
libremeifl:e\.su 'crite'tio:r

• • . ;;.',! "~o .. , • "
: -. .: .. --~r;';'_' ~ --~-,;_. .: .,.,' .'-"-J~.""" ..'.,~\,,' ,;,~l ..t·:it,

86. .El:PRESlpEN1,'~ (trad~úJQ ck':11iVg¡é,s,) ':.Qui~i'o
. señala; .:U.represen~n~e·de.Méxi~~:,qti~.11P.'m~ iricumb~n
los me¡,\tos,del.caso niel fondo. d~;.la¡pr,opuesta¡. M.e, he
'Hmita.qGr arecibir.líi,modon ,para; ~?mete,rla.¡a\·l¡l,~o~si,:,
deración .de )a, Asamblea, 'Y}o, h~l:e.atemén40me.;al

reglam~lnto"La. AsaJ11b,I.e~. e~~a fa<;ulu.4/l.wra:~de<;i4ir
. sobre c\!f.st~~qe.s~,depl;'ocePimient9iiMás.aútj~ le~~rres

ponde ,determinar s.i 1111 asunto .det>,e"aprobar~e por
'!1~yoríaép1p,le o.,por"may'~~ía,\~e d~s,<tercios', d,e lo.s
votos emlt~dos•. La' Asa~blea: es.' lao'que h¡¡. 'pe tomar
las decisiones. Por esta razón,. he soniiétido'"el asunto
a d~bllte Y~. que" ~?mohe, 9i~p': ..~nte,s,.J~ \ pr9~uesta
es .procedente.::Sm! ,erobargo" ,elh~cho (le qu~.~.e ~a

. (.' • ¿; .
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92. Sr. EL KOHEN .(Marruecos) (troot;cido del
¡rallcls) : El problema que tenemos que resolver es el
q\le plantea la propuesta de Suecia, es decir, saber si
la decisión se ha de tomar por mayoría.' simple o por
mayoría de dos tercios. .

93; De una y otra parte se ha tratado con' mucha
buena fe de invocar declaraciones anteriores de ciertos
representantes en la Comisión para demostrar que la
cuestíón es o no es importante.

94. Me. parece que procediendo len' esa \'ívrmase
prolongaría indefinidamente la discusión. Es d1erto que
todas las opiniones que se expresan son válid~~ y res
petabl~s! pero por .su car~<:te~ mismo las op¡.niónes~soñ
expresión de una interpretación personal y carecen de
todo fundamento [urídíco; a nuestro juicio, no pueden
valer' como norma de procedimiento. El hecho <te que
un representante haya dicho que' taoJ o cual cuesti6n
reviste gran importáncia para. su delegación, no quiere
decir. quepor- dio sea importante desde el punto de
vista del' reglamento.' ,

95.. Opin~mos, Rue.s, que desde ~se punto de vista se
ha producido una ligera confusion entre las, declara
ciones .personales y las disposiciones del reglamento,
confusión que nos parece un deber disipar. Si es nece
sario escoger para .tratar de orientarnos y encontrar
una solución al problema que se plánt<;a, el buen sen
tido impone 'que se recurra al código de procedimiento,
a nuestro reglamento, que debe ser nuestra única orien
tación. Ahora bien, el articulo B5del reglamento dice
lo siguiente: '

44Las decisiones de la Asamblea General en cues
~ tienes importantes se tomarán por el voto-de tina

'mayoría de dos tercios de los Miembros presentes
y votantes."

y Pteci,sa~do mejor su pensamiento, Ios autores del
. reglamentohan llevado sus escrúpulos, para evitar toda
"il.\l1bigü~dad, ha,st~ aclar~r lo'que. ~nte~dían .por "cues
tienes Importantes", afan que dió ongen á' una .enu
meración, Ahora bien, es evidente que dicha enume
ración tiene. un carácter limitativo, pues de 10 contrario
cabría preguntar por quéhan sentido los autores del
regiaménto la necesidad de. 'hacerla. "Es. un principio
eyide~t~~~, pro¿é,dill1~ento. q~e' en c~~to.hay una enp
meracion, 'esta es ne,~esaq~ente. bmltatlva porque en
caso' contrario. no 'se 'fi1ibría considerado necesario ha
ceda, y, ,limitándose a la primera frase del artículo 85; ..
no se habría abandonado el plan~ general, ': ,
96... 'Una,prueba. más de'este ..carácter Iimitativo. desde
el punto de vista jurídico es ,tl.l redacción del artículo.87,
que prevé.. ·.10 ;5igu\ent6;

.. "Las deéisiones'de la Asamblea General sobre otras
cuestiones, aparte de las previstas en el artículo 85,
incluso la determinarlón de categorías .adieionalesde
cuestiones .qpe-,debar{)resolversé,por 'mayoría. dedo.s
tercios; ,se)Olparán.pD-'r' p1aYoría..~e'los Miembros
presentes y _vota~~e~.!' \ ' .J .:'- , , '

Subrayo ila.palabra 'fotrós"¡Estimamos, pues,qtie,s!.,
"el legislador". con,su.conocirríiento ¡de, estaib..cuestiones,.~
ha querido.ser; tan preciso; tanto en el artícufóB5 como .
enelartículoB7, es ,que,queríadisipartoda aillbigüedad
y evitarnos:la mehórduda.. Se infiere del ello "que el
problema que.'iplantea·.el casó;.jurídi~o partioular:,qtie
:nos .,qcupaJ.(ó)~'s~i\halla previsto. ni, en, 19S .artículos 85
y B7: ni en láo·enumeración del artículo:B5"M qtle".en
consecuencia".no es! deooe;cl punto de vi~tadeld'egta
mento;.".una.iGuestión .• iniportanteil' Sinl s.er: .'una,cuesti6n
importante,.len·lo.,que:al.procedimientors.~ i.refiere.7· ItOS

.•uamblea General ....... ·Undéelmo,perlodo de .erdones ~. Sealone. Plenaria.

-,
11

((

V apruebe o se la rechace no me concierne, ni tampoco
'''', cl aspecto de la cuestión que se relaciona con los argu-

'" "" ~)nal~~ y las consideraciones de carácter jurídico.

87. Sr. LOIZIDES (Grecia) (traducido del ¡tlglés):
La representante de Suecia, cuya habilidad reconocemos,
mencionó la declaración que hice ante la Cuarta Comí
sióncuando me referí a la importancia del Articulo 73
de la Carta. Dicha representante trató de demostrar que
la cuestión que ahora discutimos es importante y que,
por ello, requiere una mayoría. de dos tercios en la
votación. correspondiente, No me parece que tal inter
pretación sea acertada. Desde luego,se puede alegar
que toda cuestión que discutimos aquí es importante;
pero, cuando se trata de aplicar el Artículo lB de la
Carta, las palabras "cuestiones importantes" deben in
terpretarse' conforme al espíritu de ese Artículo; .

88.. En el proyecto,de resolución que examinamos
[r1{353~)~ AtJd..1, pá~r. 63, proyecto c!e. resqlu!:Íón VIl,
sólo se pide ,la creación de una comísíóned hoc, que
actuará durante seis meses para hacer un estudio y
presentar .el correspondiente" informe. El fondo del
,asuQt(). 'sera. debatido}' resuelto por.la Asamblea Gene
ral eQ su duodécimo periodo de sesiones.

~ .~ _.. "'. • Jt , ~ • o,, •

.B9.Mi delegación se opone. a.la propuesta de Suecia,
pardos razones entre otras, La primera se funda en
una interpreta~ión lógica del Artículo, 18 de la Carta.
:ij~m$>S de cori~ide(ar dos c1;1estJo~es ~imi~ares,. que se
"relaetonan' una con los ,. territorios en fideicomiso. y. la
¡otra con .los' ter,dtoriosno autónomos. ElArtIculo lB
·de' 'la Carta, prevé que' las cuestiones 'concernientes al
~égimeh de Administración Fiduciaria deben resolverse
¡iQ,r una m.ayo~ía de dos tercios de los miembros pre
sentes y votantes, pero nada se indica. respecto delos

'te'nitorios •.. no ·aútónÓl'nos. La Iógíca enseña lo que es
jm arguWf!&t~~.,acot&trario. ~u•. los asuntos. relacio
nados con los ~ territorios no autonomos no se "aplica,
pues, -el .r~qui'sito de una mayoría dedos tercios.

·9O.i\ii ~~egunda~raz6n.se apoya en una autoridad en
materia de derecho internacional. ElProfesor Kelsen
insiste en la cuestión. del objetivo de cada resolución
yen su carácter de recomendación o de decisión. Acerca
de-este punto. dice. '19 siguiente: ;

'c">'~€o01o eFpárrafo 2 del Articulo lB se refiere
" expresamente a "recomendaciones", 'cualquier deci

¡ sióñ de la Asambleaqueno sea una recomendación 
como, por ejemplo, 'la dec1si6nde -establecer- un

".órgano auxiliar de cOnfoJ111idad~on, el,Art~culo22 
. no.que<kbcomprendida en esa categoría'".

El:Al'tículo 22 de la'Cartaprevésque:
, ''':un 'Asamblea 'General podrá establecer' los. orga

nismos subsidiarios que' estime necesarios. para 'el
t ,!Jd~sem~ñ~\~e,sus, ~~ciones." .. ' c. "'J",,~';-'-\

'Según el Profesor ·:«elsen,.~l.;t:st~blecimientode tJIl:
órganoauJf.iliar ~,e .las Nácíones Unidas no ..est~ com

']>t;endidO'en el-grupo db'cuestiones"áque puede apli
car&e el requísitod,elamayorí¡\: de 'dos tercios. Ahora

., 'biert,si para' crear uno \de. estos órganos auxiliares sólo
~, sé.~'~equiei'e 'l~ 'simpleplayoría,no •v<;~ ninguna: razón
";j~raque se"ápliquela regla de ,la mayOrIa.de dos tercios

·al establecer 'uq~{comisic?n que,','~omo iiídiqúé an,:terior
men:~e,'sólófunciortará séismeses, 'e~tudia;rá un: asunto
de ~ai4cter-"juÍ'ÍdiCo y; :presen:tará un informe.

.~11".'p,or .1~si~~~nesJJtPl'~sadas'lh~¡opon~()'a\ la ,pro- ,
.... ';""';puesta~de Suecia.' ".. '.. ..' " '.'

V{::I, .it'< '':, :,,~ ." ,',~ .,_ ,,',; .,; ',"',' ",:":~:'t~_~:7t.~;.~~,,.:~,,;_: .•"'/:,~~,'" ' __," ", _~;,,';::;;':,,::,::~:\.'

/ ·i;·Hliris':K~lsen;,Th~bw' (JI the'Unite4' Na'fo"s(Fred~rick
'.iA.Práeg~rInc.,' Nueva :York¡'19S0),p'g.186:·;¡, ..... , .:''''''''''
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excusamos de repetirlo -, 'aun si puede presentar Ut.1'
m'<"n interés a los 9jos<le algunas delegaciones" ello
no' impide que tenga que ser, resuelta por mayorla
simple.

97. He ahl la razén de que, por una parte,'pidamos
que se apliquen los textos lisa y Ilanamente, y por la
otra, deploremos, no poder seguir a .la representante
de Suecia. Por 10 demás, otras delegaciones han demos
trado ·la falta de consistencia de la propuesta de Suecia
y su falta de fundamento jurldico: votaremos, pues,
contra dicha propuesta.

98. Sr. ROLZ BENNETT (Guatemala)»<La delega
ción de Guatemala no tenia intención, a esta altura del
debate, de participar en las diversas cuestiones que "se
están tratando. . ,

99; Sin embargo, al presentar [656a. sesión] la rept;e..
ise!"tante de Suecia la moci6n que actualmente se dis
cut~, hizo alguna mención de expresiones contenidas
énla intervención de mi delegación en el debate general
sobre esta materia en la Cuarta' Comisión..'Luego el
representante de Yugoeslavia recordó la posición man
tenida .por mi delegación en. el octavo periodo de sesio
nes de la Asamblea General sobre materias relacionadas
con territorios no autónomos. '

100: Esto h~ce necesario que mi delegª.c.i6n 'digaal~
nas palabras con. referencia a la mocion de .; Suecia;
cuyadelegaci6n citó algunos párrafqs de nuestra inter:
vención en Ia 621a., sesión de la' Cuarta Comisión.
Permitaseme aclarar que en término's 'del lenguage habi-

, tual todos los asuntos que se tratan en las Nadanes
Unidas son importantes y huelga decir. que las dele
gtciones reun.idas.aqui pOdrían tener criterios muy di
vergentes ,en .cuanto 'aJa calíficaclén de su: relativa
importancia. Del debate habido 'en la Cuarta Comisión
podemos asimismo decir que fuéprofundo y cuidadoso.

101. Pero, aparte de esta significación .que en el len
guaje corriente tiene la palabra "importante", 10 cierto
es que en relación con el texto juridico de la Carta
existe una frase que tiene un sentido especial y técnico,
frase que concierrieconcretamente a" los problemas' 'que
ahí se mencionan; Me refiero. al Articulo 18,.en el cual
Se trata de precisar jurídicamente el-significado de lo
que en términos de la Carta ha,'cie considerarse corno
"cuestioneaimportantes'L'Este es un sentido tan.espe
cial, que aun, tratándose <le asuntos relativamente' tri..
yi;ale~,si caen d~n,tr() de: alguna. de ,las ,categ?rias de
cuestiones mencionadaseii el párrafo"2.del Ar,ttculoJ8,
debe aplicárseles también el.procedimiento de I?- mayo
ría de dos J~rciosde [os' votos, , "'.", .' :
102. Encontramos que en' los párrafos~:2:'y3 del
Articulo 18 se consideran tres.casos de ,votadQI1. ,El
primer caso es el referente a las cuestiones importantes
que requieren dos tercios de, los votos, c~esti()I1esqll~
se e.nutn~raI1 a <:ontinúa\:i6q.. ~n el,párra,fo 2, .<le. dicho
t}rttc.utoi:eLsegundo .caso es, el refer~p.te.alas otras
cbestlones, a .las 'llamarlas. "otras, cuestiones",'. p(},,-. su,
puesto, es~as"otrás cuesfi.ori~s"t; I1opodia~·. desi~llrse

".ell'/la; c;arta, como.,"cuesti<)Iles,.t1() }1Pportantes" ,yse,gu:
tame(lte. .por tal. motivo hubo,' que ,llamarlas. ~'o~ras
cuestiones". .;Par3i ."la!i)lainadas "otl'ascues~iOtles"~ se

t,' exige'lIna@ayodasimplede',los, votos. El tercer/'caso
.es>la d~termip~:clóp,!de"categor[as adicionales,~s .d,ecir,
categortasad.tclonales a, las enumeradas en e' pal'réJ,f() 2 '

,d91, Artícul? ,l~,{pa'r~ las, ,~~a,les¡ !,t¡ul:1bié~.se. ;l'eqt1iere
s(}l~mayorta sl!.p.ple...: . " .. ,,¡,Ji," '~i '. .

103~{i 9uandoe~tea!!unt(J se debatióena:nteriorespe
""1'i&1os', 'de .,sesiQ~~s; \mí dólegaci9t.1 'expres{)¿,en'> fcirlpa
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107. En la. 6500. sesión, en relaelén con una cuestión' 114. Es. evidente, y la delegación española quisiera
de orden plantendapor In. representante de Suecia, In que 'esto quedase como t'tsltltndo de -este debate, que
Asamblea' discutió si el proyecto de resolución concer- del texto del Articulo 73 de la e'uta se infiere que la
nía auna cuestión de procedimiento, que sólo exima definición de los territorios no autónomos es de la
una mayo.ria. simple dé los votos para, su aprobacion, (mica incumb.encia de los p'.,aises interesados, y es desde,
o bien a una cuestión que exigía la mayorfa de dos lue~o un hecho que ,la Carta de nin~n modo confiere
tercios. La Asamblea conoce ya la decisión ndoptadn jurtSdicción en tan delicada materia a la Asamblea
sobre el '~'\l'ticular. General, cuyas facultades y atribuciones no pueden

. .•• • ser interpretadas en un sentido extensivo, puesello
108. En ':lsta de la actitud mtranslgcnte de Ciertos iría contra un principio esencial general y fundamental
Estados Miembros - con los cuales,. dcsd.e luego, no de derecho. ' .
estamos de acuerdo- hemos resuelto rettrarlns en- 115 El dI'"
miendas, previo consentimiento' de los demáspatro- •• proyecto .e reso UClOn cita c?mo antecedente
clnadores; es decir, Grecia, Nepa'l y Siria. Me parece ,la r~solucl6n 334 .(Iy)"que es en reahda~ una confír-
que' huelga toda observación sobre nuestra actitud, y maclén más del ertteríoque esta:n°s sosteniendo, puesto
s610 quiero. añadir 9ue nunca supusimos qu~ el proyecto que .Ia Asan:~lea General considera q~e tiene .colpJ¡le-
de resolucl6n pudiese en alguna forma interpretarse tencia para. expresar su opm~on sobre los pnncrpios
como lesivo a determinado Estado j hemos J?resentado qu: han ~uado o pueden guiar en ~l futuro' a I~s
nuestras propuestas únicamente con la Intención de que Ml~mbros mteresado~/' en la e~umera~16n.~e los terri-
'se estableciese tina. comisión crd hoc para ,q"e estudiase tO~I.0S. respecto. ~e los c.unles exl~te .obhgaclOn de trans-
la forma de poner en práctica las dispoSiciones del mítír información en V1rt~d del mcrso e del Articulo 73
Capitulo XI de la Carta. de la Carta"• .De donde 'b~en claramente 'se deduce que

, esa enumeración es funciónexclusiva de los Estados
109. T~tcriter1o ha sido rechazado 'Por la mayorla interesados, 'limitándose la competencia de la Asamblea
de los miembros de esta Asamblea. Permitaseme deela- a expresar su 'opinión 'Sobre los principios que "pue-
rar únicamente que 'si nuestra actitud ha movido de den" - está tomado de las palabras antes citadas - que
algú~J7:'Jodo la conciencia de una nación - cuyo nom- "pueden" guiarles a formular su declaración. A esa fun-
bre no' hace falta indicar - mi delegación, y hablo ción orientadora se reduce en todo caso la posible misión
sólo eh nombré' de ella, estima que nuestro esfuerzo no de la Asamblea, 'y su criterio puede en Io que cabe
ha sido en vano. ' ser tenido en cuenta por los Estados, conjugándolo,

". ' , . como es lógico, ,con otras consideraciones de hecho .o
110, Retiro, pues, oficlalm;nte las e!1mlendas.pre~e.n- de derecho que también han de entrar en juego y en
tadas conjuntamente por Ceilán, Grecia, Nepal y Siria, muchos casos prevalecer sobre esas normas orienta-
lu:', 'Sr. DE LOJENDIO (España): La' delegación dora~ .de carácter get:teral, que en. pada limitan 'ni,
española se permite solicitar muy brevemente la aten- condicionan la exclusiva responsabilidad y compen-
ción <le la ASamb'ea. con objeto de fijar su posición tenfta de los ,I¡:st~dos que 'formule~ la, .decl~Clon.
en este 'asunto, ya. declarado importante, ~ y efectiva- ASl lo ha entendido nuestra Organización Siempre,
mente- lo es, émcluso grave y muy delicado -, que como lo dem~es~ra e! hecho de que las ~puestas dadas
plantea el proyecto de resolución VI presentado por por. los E~t~dos Mlembro~ al requerlmlet:tto que de
la',Cuarta Com~s}ó!1 [A13531 y Add.l, párr. 63], y oficio les .dl~lge el Secretario General ha? SIdo sIem~re
lt,acer. ll~gar al animo de los representantes algunas acep:ada~" sm que ~?bre ella~ h~ya habido nunca dis-
conslderaciones"que estimamos atinentes a 'su enjui- c!lsl?n m fiscalización de mngun genero. Con ante-
cíamento, inclusodespués del resultado. de la votación rioridad 'a Poft?gal ban. formulado" respuestas t:tega-
queacaba..de tener lugar y que varía -la forma táctica tlva~ mpchC?s paises co~ .mmensos,.dls~~rsos Y, ~eJanos
enque. ha .de desarrollarse el estudio y solución del territorios, ft~ cuyo regimen :t sItuaCl?p política no
asunto-. ' , ' , tenemos noticia, m la hemos pedido, ateniéndose nuestra
. :' . '... . . . ; .',. , 9rganizacióñ a ,la' respue~ta: recibida. ¿ Por qué se
1l~; Cu.andoen ,~~ Cuarta Comisiónse.cen~ro el deba!e Iba a quebrarahora esta línea de conducta? ,
sobre .~a,'mfonnaclOnacerca d~ los territorios no auto- 116., Por. otra .p~rte,'la declaración portuguesa no
nomos'eplarespuesta del Goble,:"C? de Portugal [A/S, hace sino recoger' las claras disposiciones de la Cons-
4/3'31 ,Y~. Add,ly c;~] al r~quent,nlen~? del. Secretario titud6n del país, segUn las. cual~s Portug'il:l es un
,G~e.r~!; ..Ja delegacIo~espa.Ilola: cumphoc~n ~~ma c~m: Estado unitario, con un solo gobierno yun solo terri-
placenCla, el deber' de:ren?ir !rtbuto a la'nacIon'yecma 'torio; aunqueentrc'susdiversaspartes no haya con-
Y ~ermana, por SU hl.s~orta eJen:'-plar, 'p~ el sentldo .de tihuidad geográfica, coino ocurre con otros vanos Está-
Um~~? son"qtle ,ha re~b~aft0 YSIgue realtzando l!1.l~bor dos Miembros..

, de expanSlOn derJsu espmtuenel mundo/pc;>rsu mm;- 1·17 A'" ", ··'d . ·1'· . . h'" . .' O" "
chable conducta 'en materia' de relaciones ihternacio- ;, Si" ~ues, ..to ,o o que .. ICIese n,uestra rgan,t-
nales, ''Por' ia dign,idad y seriedad con <fue sus gober- zac!on p<:r dIscutIr la reSipues~ de!;GobIerno' portugu~s
nantes afrontan la. solución de sus problemas públicos. ser!~tanLP ~C?mo p,~ner en dlsc::us,lOn la propia Sonsh-

,<". .'. .,'... . '.'" .. , .. ' .' tuclOn.de POl,'tugal, lo que yendtIa:,a servlolaclOn di~
113;" ·Pero'ahora,frel}te.alproyecto'de r~solución, nI) reda oe taxativas dispósidones d~ la Carta. A este
'~e 'trat'éi~ de nuestra amistad' conPórtugal, puesto q~e efecto' deDO citar no s91~meriteel pár.rilfo '7 d~l Ar-
'cúa'lqqie~a .qu'e: ~aya:sidQ .el órigeu.oel .rilóvi,l de 'ese tículo.?, ,bien .conocidoytepefida1l1ente ,comentado.. en
·'Proyécto,-ydelproblema'f:1ueestarnos' estudiando y casi la Asafublea," sino el p,ropió Artículo 73 que,conse-
hemos1\tesuelto, lo cici:tQe~ que plantea u,n pr.ob1emaciteqte', conelniisn1o 'lirindJ?io' y l!Rljcándolo'predsa~
deot'den' 'estrictamente' JurídiCo, '. 'de. singular impor- merite al t~a de ,la información·CJ.tie~a:qtirse debate, '10

'. t~cia.'CJ.ti~; 'P(ecisa'estildiaryd~solver con un <;:riterio ' reduce 'ita los'límitcs· que la seID1ridad~y'consideraciones
'l'l1áS'Rnip,lio .x':geheral) .pu~st~r ~tte'afecta' nQ. sólo· a la de 'orden 'constitucional 'requieren"..,y subrayo : Ifcon-
inteiPte'f~cióh(lelasdispos¡ciohés"de la' Carta de las sideraciones de orden constitucional". Es más, cualquier

.Nadones'Unidas; sino a la es~bciá misma de nuestra re~olución 'que. se 'aprooase Q,.que se hubiese aprobado
~9Jlyiv~n¡;:iª ellelseno de la Organiz(l.ción. en ,el sentido'cIt}e sepret~nde\'s~ aprobaría: a sabiend;l.s

\\ '
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de q~,e habría de ser inoperante, puesto que el Gobierno; distinto del QUe se aplicó, en. cjrcunstancias análogas
de Portugal no puede, aunque lo desee, dar ,otra re~- a los demás Estados en el prulJer periodo d~ sesiones
puesta que la que ha dado, ya que los preceptos constí- de la Asamblea General, J...m palabra soberana de los
iuclonales est~n por encima de la [urisdlccíón.,' ~e la Estados fué aceptada entonces sin, discusión y sin
voluntad de los gobiernos. ob'eción y no fué necesario establecer comisión al~tna

118 Pero hJ; un punto con el qüe quiero completar p... a que. la Asamblea General aprobase" como hizo,
• . .. . . i la d l'ó * 1 la resolución óó (1) en la cual tomó notá de la enu-

esta fi.laclone posicíén. de la e egaci n espano ~ y meración hecha por .105 Estados responsables de los
que se refiere a un pa~Je del ~royecto de resolución, ..' . ó" " , E tad _
en el cual se habla de los "Miembros recientemente t~rrltonos no aut nomos que ~sos su os, respon
admitldos", y se trata de establecer una comisión ad ?Ien?~ a la consu1t~ del Secretapo. qeneral, de.clararon
/¡oc para estudiar la aplicación de las disposiciones del administrar, En virtud del pnncipto de la I~taltdad
Capitulo XI de la Carta a esos Miembros. Quiero soberana consagrado en el párrafo 1 del Art c~.o 2
subrayar el carácter absolutamente discriminatorio y de !a Carta, que es el verdadero pacto de las. Nacl0!1:s
contrario por consiguiente al espíritu de la. Carta y a Unidas, ,tos Estados a los que sq, acaba de admitir
sus claras disposiciones, que tiene este proyecto de C?1p0 Mlem~ros tienen derec}1o. a'l mismo trato que se
resolución. Aquí no hay nuevos y antiguos Mlembrós i dIO alas Miembros f!lá~at}tlguos. puesto que, >e~ este
no hay Miembros admitidos y Miembros fundadores. punto, la c;arta JI0 distingueentra nuevo~ y antiguos
Aquí, en la Organización, todos somos exactamente n:sta~o~ Miembros, El proyecto de re~o1tt~l?~ es, pues,
iguales, y por consiguiente, cualquier determinación dlSCrlm!natorlo r representa una tn)t.1sbcu~ fl~grant~
que se tome con los nuevos Miembros tiene que to- que ser~a abs1.!rdo '~at;Cl0!1~r. Las enmiendas propuestas
marse con 105 anteriores, y las que no se han adoptado no corrlgen"dlcha InJusttCIa.,
con ·105 anteriores no se pueden adoptar con los nue- 122, El segundo punto importante es que los Estados
vos Mi~t,nbros, porque - y es feliz el resultado,. de Miembros no pue~en renunciar ~ su .d~ber, de de~er\
la votación que acaba de anteceder - de haber seguido minar enconformidad con las disposiciones constitu- "
otro camino, nuestra Organizasión hubiera ido por cionales ,CU~! .es el estatuto de los territorios COlocados
la vía más peligrosa, y al iniciar fiscalizaciones rela- bajo 'su 'soberanía. Son los Estados los que poseen la
donadas con los nuevos Miembros, hubiera tenido que competencia exclusivavde decidir sobre este puntoque
hacerlas .respecto a 105 antiguos, y al examinar ,con es inherente. a su sob¿~anía.··La palabra ofic~al de los
un criterio investigador ,la declaración del Gobierno de Estados no puede Doner¡,e en duda,'puesto que la letra
Portugal, hubiera tenido también que examinar con y el espíritu de la Carta aseguran el respeto íntegro
el mismo criterio' otras declaraciones ya hechas, y aquí, de la personalidad jurídica de los Estados Miembros.
en, nuestra, Organiza~ión y. en nuestra colectividad, 123. En la Cuaita Cohtisión,'en el curso de l~s debates
eXIst~n" paises que, ber;en In~ens?s territorios, con sobre el proyecto de resolución de que ahora se trata.
p,r0vlnclasy ,zonas e Is!as lejanos que n.o sabemos se pudo, notar una .tendencia que la delegación 'áel
SI son autonom~s o dejan , d~ serlo., EXisten otros Brasil no puede dejar de calificar, con vehemencia,' de
que hace uno? a~os nada másincluyen ?~tro ~~ SUs indeseabl injusta Por motivos que no queren'ibs
fronteras territorios que hace poco eran naciones inde- . . e e d' l' . 'h d t d • li
pendientes. Tendríamos que examinar, si se iniciara d~scubr, muchas e egaciones an ee ara o, unas imp l-
este camino de .Ia"fiscalización, siesos territorios y si' cltamente,~ otras en forma ~~s'pre~l.sap que por Jo
esas regiones tienen "la plenitud del gobierno propio", menos uno ~e.los Estados reciénadmitidos n~ ha dado
,si con ellos "se tienen en cuenta 'sus aspiraciones poli- al Secretario Gene~l, en esta t;ta~erla, una respuesta

¡¡cas", Ambos son términos del Artículo 73 de la p~~~~;¡~ a la re~hdad, El-país al que se alude es

Carta, 1 4 dI' 'd B"l .,. '" • ilid d'
. .. ,* ", 2. La e egacion el ra~l' I cuya Imp~r~la l.a 'en

119. La delegaciónespañola se felicita de que, dada laque se 'refiere a los territorios, no autónomos no ~
laforma en que se ha'J?lanteado el proy~c~o de reso- podrá nunca ponerse en tela de juicio, ha estimado y
1~~lOn en este deba~e, la Asamblea ha evitado un, ca- continúa estimando que debe afirmar, que no comparte
mino sumamente. peligroso, Nosotros, los nuevos ~ler1]- en absoluto' este': punto de .vista, 'Portugál es una repá-.
bros -- y hablo, ~atur,almente, por lo que,~ ml pal'5 blica imitaf'ia, ton provincias deultrama'r,perfeéta-
respecta -:-;. ?emo~ vemdo, a, ~~ta Orgamzacloncon. el mente integradas enese'sistéma,qu'e hQ 'pueden en
mejor espmtu. d~ ~o!aboraclon, '.p0rquecreel11os en ab:;qluto calificarse de' territoi'iosno autónomos. 'He
ella y el1 los pnnClplOS que la mforrnan y porque ahí' la realidad " tal es ,la estructura institUcional del
deseam,os, vere~las, Naci9nes U~idase,l gran campo país. Pbttugalha,sido y continúa siendo un todo, Una
neutral en ~l qUe, ~unca se Sus~lten ni agraven los, unidad indivisible con todas s,us provincias, trátese dI'!
problema~, Sino.,que 's~~rate de, eVltarl~s y de r~solver- las de) C()ntinente europeo, de las is).as ady:ac~ntes'.o

, los por,vlas.de moderaclOn y de armonla. de la,s provincias, de :ultramar. Todas, ,esas provipcias"
El Sr.Urquíá (El Sa.lvador), Vicepresidente, octtpa independient,e~ent~ ~e lé\s,cuestionesd~raia, d~ cultura

la Presidencia, '" ;' ,,' ' ',o ',dec~eenCtas r~hglOsa~ Qe iSU~ habltante~" tienen, ,la
, " :' , ',',' ' ' .',' 111lsma ImportanCIa, la mIsma Igua1d~d ante la ley portu-
l~O\ .Sr.,.AVE~!NO(Bra~tl){tr~Ujc,!dodelfran;- g,t1esa.de hoy, yno sólo ante l~ ,\ey pQr!:~guesade, hoy,

".:~~.f):La delegatlOndel Erasll desea, Just~ficar Stl,POSI- sln9 ante leyes qUe da!~ll¡ de fi~e~ del SIglo, XV, e;te~de,
'CIOn en;lo que respecta al ,proyecto en VIrtud del cu¡:¡.! que Portugal emprendlo a traves de, todos los oceanos

r
Se· establecería una, comi~ióh adhoc par¡:¡. ,estudiar,;.la5 la ~l1ayor de las¡expa,nsiones de la civiHzac:;ión que se,
respuestas enviada5al Secretario General, poc,J()s ha conocido en la historia humana, "
E,stados, re7i~n adtEitidosen,l~& N.:aci«;>,nes Unida~icerca 125:'" ~Ladelega~iód-''f'ae1 Brasi l-esttlpa innecesario in-
de .Ia"adnllnl$tracl~n, de .los', tel'rttOrlOS ,,?Q ,autQnoll1os, sistit 'c!lestedetalle,i'elativo/a las ',Ié~res y' tostugtbl'es,
121':' Ante' todo, 'lad~le'ga¿¡ÓiIdel,Brasilestiina qUé trádicionales y priv!ldas deJ?ortl1~a1: ~in elllbargo, no
ef proyectoes:discrirriinatorio,porquesometea"los p~édedejarde,señalal' elp1.mto slguierite'~e' u~:h1?dQ
nuevos Mieíribfos"<1e las <Naciones .Unidas ,a Un'trato VIbrante YI claro, eón' tóda lá autoridad histórIca que
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posee i>ara forsp.ularsemejanteafirmaci6n. La obra clén ceü los tres asuntos que he mencionado, a saber
clv,m~aQra que:ejerci6 ,Portu~l ~n eJ Brasil durante la interpretaciól\;dél Capitulo XI, la c?mpetencia de l~

(;t¡essisIQs, y cuyos' reflejos ccntínúan mflüyendo pode- Asamblea General y el examen detemdode la constl.
rosamente en la vida nacional del pats, ha sido una tuciónde los Estados Miembros, eran tan discrepantes
cruzada constante del progreso espiXltual y moral, una que mi delegación ni 'siquiera intentó conclliarlos,
serie~d,~, ejemplos de- toler~nci.a, de ~inOl' al prójimo, de 13~,. Sin embargo, al considerar el pro: .'~to de reso~
perfecct(;~namlento de la, dignidad humana, lución, pensamos que se menoscababa uno-de los rin-
126, El Brasil scsiente" particularmente orgulloso' cipios fundamentales de la Carta, es decir, elprin~ipio

, de decir aquí que" ha 'sido tierra portuguesa y que la de la igualdad de soberanía de los Estados Miembros.
obra e:é-lcpcional educativa.y civilizadora realizada por ~_Sostenemos aquí en la Asamblea General ese criterio,
Port~gal en el Brasil ha escapado al principio de 10 Nos detuvimos en la primera propuesta, que entraña
que se llama el'cólonialismo nacional. Ha sido' una una verdad evidente por 'Sí, misma, El proyecto de reso-
empres.f de amor )" no de opresión, un trabajo de lución constituye una discriminación contra los Estados
educación, y no una 'Simple explotación material, una recién admitidos como Miembros de las Naciones Uni-
asistencia que' 'hi4;o del Brasil un virreinato y reino das, e Italia es uno de ellos,
uni~o, qüe cr~"con Por~u~louna conc~el~cia de fr~nte ,132" Nó voy a exponer las razones jurídicas ni desee
nac.l~nal c~n -ia consolidación de:, una gran ut:tldad repetir todos los argumentos q,ue hemos aducido en
pohtlca.'t fue~te!. sobre la cual ejerceuctualmente la ap?yo de nuestra opinión, Agregaré 'sola~ente 10 si-
sóberaníá brasileña, ' guiente: sabemos ,que en nuestra Organización hay
127. Debido a todo esto,' no sólo por cuestiones de ciertos Estados Miembro~ que gozan de. representación
principio aino también por nobles imperativos histó- 'pe~manente en algunos";~r~.n?s, pero 19nora1?os que

o ricos, q~e la delegación, del BI~sil no p~ede eludir, ~~Istan otras clases~:cate~Ol'las 'entre los Mle~b~?s,
votará contra Ia constltuci6n de un comite ad hoc al I}I, tal co~o lo maíiífesté el~ l~ Cuarta Comisión,
cual no se puede augurar (,ninguna activie:tadprove- las resoluclO~es apro~das a»tertorment~ sobre este
chosa. 'Hay que evitar la proliferación de órganos as~nto se hubiesen apl!cado/,}l/ (~dos los paises <J.~e eran
su~si?,iarios,. que no son ~ás q~e inú~Ues duplicaciones MIembros ,d~ las ~aclOnes ,Umdas antes ?e diciembre
de, esfuerzos. La Asamblea Geñeral debe y puede dar de 1955, SI se ,h~~lese' no~prado y est~vlera en fun-
a ," este, problema una. solución ')~ecuad3. negándose a clo~e.s una comls,lOn ad hác 'paraellos, 'sl,las respuestas
recurrir en modó'alguno a expediJhtes dilátorios ' recibidas se hubiesen evaluado Y,se hubiera hecho un

, " '. ',. ' " " ,,!I .,• • Ilamamiento a los Estados Miembros que habían dejado
128, MI dele~c,l?n opl,na q~'le la constltuclO!1 de ,la de contestar, entonces la actitud de mi delegación sería
proyectada comrsion. seria U~Lf'~rrorque, podría tener distinta.,' ,
ctmsecuencias, desastrosas e imprevistas,En este, sen- 1'sá ~), ' 'en o ,,' , .: 1"
ticlq, vntari'\~t>ntra, el proyecto de resolución" que' nos ~: C~PI ,s, m po~ ~t,l, momento, que a gtnen In:
()cupa y contra ,las' enmiendas presentadas que, a su tenL~, poner en, tela, de JUICIO .la,r~spuesta d~~a por ~l
, , , ' ed t 'b' " l' .. ' ,,, t d '1' gobierno en el sentido de que Itaha no administra mn-
JUICIO, no pue en con rr uir a-una so ucion jUS a e gu'n territorio no auté no 'si' b ir " , ,1
P

roblema " , , ," o mo, n em argo, no veo ',~
. , , 'o" ,)'~, "razónpara que una comisión Cid hoc deba estudiar ahora

129~::Sr, GRILLO (Italia) (traducido del inglés); esta respuesta, 'ni aun como mera formalidad. Me
Antes de que se e(ect»e la votac~~~, !pi delegación desea pregunto por qué habría: ,de hacerse eso, cuando no se
exJ?One:.Jas .razones de 'su opo~~clon al proyecto de ha hecho niseest~ h~ciendo,nada parecido respecto "
resolución [A¡3,531 y Add;l, ·parr., 63, proyeetode de las respuestas dadas anteriormente, o de la falta..'
resolueió1t, VI], razones que nada tienen que vep con de ellas. ," -
la. inte,rpretac~<sn, ?el Capítul!> XI d~ la, Carta y que 134. Mi aseveración de que el proyecto d~ resolución
no ~1.1ardan ·relaclon alguna con el asunt() de la comp.e:- es discri~inatorio fué apoyada por 'varias delegaciones,
tencl<l,de .1aAsambl~a General, que, es una, cuestlOn como las del Brasil, Túnez, FHipinas, Austria y otras
sobt;'e, la q!Je !lo tUVI1W?S I~ ,oportumdad de:,expresar, más.- En la 621a. sesión de la Cuarta Comisión, el
nuestro. ,crlt~r1f?" .TamPOC9' obede!:e al hecho de que 4de febrero, el. representante dé Tú",ez afirmó qUé

'0' algu!1as ;de1ega,clOnes, ~n,eJc~rso gel, ~ebate, han el proyecto 'de resolución podía 'ser calificado como
,mantfes~~d~)a tepdencla a anal,lz;J.r muy atentamen,te discriminatorio; sin emoargo, Túnez no' es una Potenci~ c:C

la;,.co~stltuc~p~ "deJosEstado~.Mlembr<?s" , , coloniaL.En la 622a. 'sesión de esa Comisión, e15 de
130.' Erirealidad, 'ha' sido para nosotrospocoedifi- ~ebr~ro, ~l representante ,de; Filipi'1as, manifestóquei '
cai1te,/~r advertir' la d#alidad de opinión'de ~iertas querm. ~vltarqueJeesgrlmles~ ~ontra ,el. pr;~yect~la
delegaCIones' acerca deest~ asunto. En decto; algunas ac'!saClOn de ,9u,e ,este e!¡tablecta u!l~.,dlstmclon .entr~
h~n~¿¡abogild() porqu,e se examine detenidamente la MIembros ~nhguos; y ~n~evo~'X'F!hplIlas tampoco' es,

'constituc\ónd~los Estados Miern:o-ro's, pero,: la!¡ mismas 'unaPote~~~a col?mal.Ta!11blén.el 5 de,feb~~ro, en la
delegaciqnes¡' en;',otros cas?s, mejor'dicfio, en ()~ras 623a" s;~lon,e.l represent-cI;nte';'1;~AustrladIJo .q~e su,
salas'de, este' e'difiéiohan insistido' en la inviolabilidad' de~egacl0n crela que" el establecer un procedimIento
deQ~us ;p.top~a's C()I1Siitu~tÓ~éS., Es cotnpre.nsibl~, ,.pues,p'aracie~ta categoría d~ Est:'-do~~ie!"~r~s.de~~a. cg~;
q~e .dep.~(j a'" esta duahd~dde ,puntos de ,vista. no s,derarse,c?~() un~me(h<lll ?ISCnmll1atOrta, enSImIsma;

¡~I ",podámos':acepfur "comoartícitlo,'de'·.f~'.sU'interpretaeiqn ror, ~a~'raz()~",~. !nºe~ndlen,tel11entede, la .naturalez¡l
1'l\(éd~b§píttilo JCr,~~Ja.Carta., Parii:admitida,.necesitá- del.~,suIlto,kfU~,lmpos~bl.e;~I?yare~proy~ct6dere~~·

,mos,ptueoosmas co.pymcen,tes.En' toqo c~so~ ya hemos ,1u.ClOn. E 1J .t;5a Imsm<l;;s,~S~()Il',> el., repr~sentantede ,F!lt~
,.' de6nido" claramente 'nuestra. posición," Dijimós, que, al ,plOas. repl~l~que J~',fi~a'Ip:1Ji'OSlble .~poya~ ,,~lreferldq;

e ,tra.t~tse,de los territo~iosI;l0!a~tóllo~9~., ~n; particu.lar; .proyecto"umcam~nte.p'()r~ue· e~ta~~~ollv~n~ldodeque
'pódl~()sno;'haber'iobjetado'que.sehlclerfl,referenclaa ,el. empleo .~el. t~rml~? nuevos., ctlnStltula',.une!~· "

ntlestra propiaC:óJ.)stit~ci6n.,,S~p~lamo(siIIlplerll~nte ~~l1tq ,de dlscr~~macl0t:t _entre,,l?s ·E'st~d(>s Mlemb~os; .,"'
,eJ"peligro<l,,!e,lJe~~ c()n~igo ,1~JádP~i~t,l, ,de talp'f~c!l3~.; ," El.car,ácter. discriminat9~iodel,pr9Y,eqt(ide;r~so
"hq¡. ,,:I..()s, cI'Jterl.os,"respectodel{tprQl:edJmlento en:r~J~7 "'!ti9pn·es' ~vlden.te' en i§I"*un,,.lll'S'~elegacl()J1e!i que~, ~l) ,.

N\ L, ::.;0 ; "'1.," .'" " ,.,:,.' 'o, ::.<." 0,',,:::-):, ' ,,' ',' -.- ' , " ,", ',',\:(' - ,'," , ' , ,',
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')aCüarfa C~niisi6n votaron .por ese text~ no pudieron Potencias Ad~inistradoras·.!Aunqu~ algunos. Miembros'
desvi~~uar ~~te.' hecho y algu.n.as eludi~~onnuestr.~ ase- consideraron q.ue taI .enu~eráci6':llérai.nc~mple~a,"has~
veracion al~¡I~n<1ose del tema y refiriéndose a Ciertas ahora la Asamblea Jamas seocupó' en Investigar los
discrim.'inaci\~es que pueden o no e.,...dsti.r en. otros motivos a que. obede.. da Iarenuencia de Ciertos Estados
campos. Es. tl\er,to, desde luego, que rphizo un débil Miembros a sumini"t,rar 'datos 'Sobre territorios que,
intento para. ~?contrl,lr un.a. ~oh~cI6n, 'p'que las d.ele- en "la sincera oJ.?inil..i1. ,~e otr?s d~ ~us M!embros, debían
gaciones de TVttez y de FlhpIn~s presen~ron elu~len- estar comprettdldd~,,~t'<i]asdisposicionesrdel Articulo·'.~3.\
d~.s que hastaj¡Cl~rtQ punto .habrlalJ remediado la sl~da- Por ese motivo, cónsíder» q\l~ .la .verdadera cpestlon¡
Clon,pero. ql¡e fueron retiradas, J?or lo cual persiste que se plantea en' esta Asamblea .110· ,e~ examinarJa
la discrimina(¡i(m. '.' falta de información sino, más bien, los casos enque:
136. El punto respecto a'l cual se notó diversidad de debe t~~nsmitif)~e i1?'f?rmaciól1,. En ..consecuencia, mi
opiniones en la, Cuarta Comisión era de naturaleza delegación ~.§~J de;cld~d.éUl1en~CT, en iavor<.<1el.estaple-,
jurídica, 'ya que, al tenerencuenta los principios del cimiento de un~co..Q11S1Ó, '""T lJámes~la,.ad.hoe' o¡.d~
derecho, todos los representantes tenían" la profunda o~r~ manera '"':"""'\q~e,$e encargue <le establecer los prm-
convicción de que el proyecto de resolución.era discri- ClplCl~ que de aqui e':l a~elante;a.I), de ~lat:110S para de-
minatorio. El criterio opuesto, no es de carácter jurí- tex;mmar SI U1l terrítorío adm.l~lstradC?P9t:.un ~~tado,
dico sino politico.· Creemos que 'nuestro anhelo de MlembrQ.queda o n?, comp¡;en<!tdo .en las dlSppslclon~
interpretar .Ia Carta. en consonancia con el, espíritu del mencionado Arb~ulo 7.~ de"l~¡Pi,rta., . ' . :,'
que animó su redacción no va a lazaga .del que sienta 141. Es deplorable, sin embargo, quc'·relaétual pro-
cualquier otro país, Pero, en primer lugar, tenemos yecto' de resolución'vno.brinde ~Iatortiisión"ad'hoc~
que adherirnos alprincipio de la ,ig'\lald~d de todos los o a cualquier otraque-pudíera establecerse, lª'opor-
~stados Miembros'. '" < • tunidadde~st~diar .el.:pro,ble.ma.en :toda.,S~ ampl,itúd.
137. Confío en 9uetodas las delegaciones se perca- C:°rno se ?espr~,n<'e' del texto del. proy~ctol' ~~s ~IS1X?-
tarán dé las graves .consecuencias aque nos conduciría s~clones. ~olo:-se r~fi,ere~ a !os~l~b~~s: recten 'adt~ll:
el apartarnos' de tal principio que, a mi entender, cons- tidos e~. Ias .N~clone~t -qmdas. En ·Y1sta:.deelloí.t:nl.

_tituye el yex:dadero'cimientode nuestra. prganización. delegacl~~.'co~~l(~~ra JustIficada, Ja' acus~clon hecha;en
Por consiguiente, esperamos queel voto de la Asam- laCuarta ~oml~lon de q~eese .pro:r~cto ~~. re~01?C1Ón,
blea sea c?ntrario ~l.proyecto de resolución qu.e .esta- es ~Iscrlmmat~rlo. No veo :p?r 9u~ se ha es~ogtdo.a
mos examinando, S~ este se aprobase. me vería obligado los ~~uevos Mlemb:os..co~o c!bJet~, .~e e~.te .e~t.udl~:
a. hacer reservas' respecto a la actitud de-mi Ciobi~rl10' cu~n ~ ha~ otros M~em!>~4?s.anbgu~s'~ n.?'~~nlltldos, .
e~ vis~a del c~r~cter.discriminat~~iod~ ~se. !~xto,. esp~:- ~n. las ~aciones Ymdas sp~<! ~USc;lptore~"C?rJgl~ales:de
cl.almente dél párrafo 2dé su.parte dlSpOSltlva.. 'Su Carta . <J.~e" en la opimon ,de aJgun~s.dele~~on.es,

,. " '. • """. poseen territorios sobre-los que,nuncatha:n'sUn11l1l'Str"ddo
138. Sr; CARPIO (Filipinas) (traducido deli1tglés): los informes a"que 'se' réfiere:eJ;:AJlticulo;,73.-'Mi·;dele"
peseo expresar brevemente la.: opinió~ de mi delegación gación, al actuar en la Cuarta Comisión, .5e'()pUSo ~
acerca.qel.p,,"oyecto de. resolucjón qqe se discute[A/ este proyecto;d~ l.'esolu,ciQn,,·,taqto ~n !)~. forJl1;:lrinicial
3~3~y;¡dd,1, párr. 63, proyecto, de r~sQlt«;i6nVIl. ~omoen 'laactu1\I,porestirn.w.:gue,e~,,~iscr.i~inªtorio

139.' Mi :Oelegación considerá que él Capítulo XI de y qUe, además; .ll~~ta el al(:anc~ qe~eftudi,o..q1.le ,h,~~r.~a
la Carta de las Naciones Unidas es uno de los hito!? de hacer;lacomls~on~di~eª:~n~.p~~u,ep.a.fra~clon

.• d ll·t d 1'h" l '.' del problema", .. " ·1 .. . '"1''''' I _.mas' esco an es e progreso umano, ,en. o que tes-' ... ' .. ' ,. . I • )". <-~ .' ", •• ,' \ ..

pe~ta a~bl' administración de' pueblc;>S' .' no' autónomos; 142. Me 'sor.p~eiidió,. hasta derto. punto, que -se retiJ
y en 'consecuenéia,!jacreídosientpre que ,la. aplicación r~ran 'la:5,enmIendas,'.preseI),tadas ;~r"'ciettas,~delega-
de la~ disposiciones de dicho Capítulo tiene tanta im_Clones [AjL.2.?2h :porquehabda deseaQo·,agrádecer
portancia. Por ese motivo, uno, de los' postulados priii- . ll, S,us autores.la sincera íhteneión;qúe;~ernQstrarºn de
cipales .de;1a po1íti~ exterior de Filipiriás es' sit opa,. desvirtuar el carácter·( ~iscrimii1atQrio ,d~l;,.pr.óye~to.
sición inflexible·a: todo tiPO. decolonialismeY, sea en..su De.sde,luego,aún:después de ;cof¡regi40 ,cl:'teXto,y,'cQn
forma antigua o 'tnla ínooátiditd .que parece haber ,la inclusión de las' enmiendas,. sigo.,firmemerite'conven-
adqu~r;ido.últimamente. Por la mismarazóJJ.,al tra- ~ido de: que eL párrafo, 1 de 'la parte··dispo.siti'vaqel
t¡lr~~;de\probleJl1a•qu~e~tamos. ,considerando, mi ,dele... proy.ef~o :seguinalimitaÍ1d~jJas~ 'tateas}~e' latp·r.óyectada
~~lon,espartidílria: de,:que la Asamblea.General estudie . cotíllsio~ 'tJd' ,/toe I.a los·.... nUevos; 'Estados!' MIembros,,· 'es
los .diversos principios que podían servir'~de,.norma decir", á 10s'J\~iembros adroitidbs.rdéspués'de:'(lá; otga-
pa~·<ll1a!iz.ar.l,a,npeva. cu.esrlón .•;¡-:'. CUJ~I~ .iras,cendenci?, ~izaCióri efectiv'ad.e.la;s'~~~lPnés,:,I:1pi9~s,,:Ene~te;'Sen,:,
s.~gun ml. 'J~IC,I,(), ,·,se ha puesto ,de manlije§to. p~r pn; tldo,l:el,proyecto .co~tJl}ua';sl~n~o.?I~~nmtnat()1!lo:."por...
mera vez; ,en la AsambleaGeneral-..dedetermmarsl. que excluye ,de'.suesfera· de .accl()n,a;los, EstádosMlem~
'4n :mstado .Miembro .de ....las .NaCiones,Utiidas· está, o bros .que . sUbscribiel'on,origiÍ1a.bp~te)\la;' Carta·.;: PerO
no ()blig~9()"envirtudde .las ~ispos~ci()11«;s del Al'tí~ulo com? se Ihan,r~ti~~o .1as~enIDi~!!da~;,)¡.p~bi<1a.cu~ntadel
,7,3 ~eI~', Car~a, apr~se.nt,at: l.~.fp,rmes •,respecto de. l~s t~to~,apl'obad?p017~la,.qual.'ta C~p11S10q,rdeplo.ro¡anpm·
teJ;"rltorJ,9s .~aJo,st,\,~QmmlstracIOQ•.·He. empleado, deh,-Clar ·quel·:a.ml.delegaclon i le'.sera. totalJl1~nte'lmposd;>le

1;l~rél;~a!llente.léieXpresió~ "porpriln.era ¡:vez" porqpe, ' darle; !)U.~POYO;L·'f .' • "'1;';';10 t~.,::,';;'~~\~J.
.1\ 11l1<~nt~~~er, l~ .A~amblea¡ G,eIferal Jam~s h:a .1efil1ldo 143. ,U0N5EIN(Bir#iaiiia)' (fr.(J(Jilc.!4Q,~de~~indtaf¡).:

, los .prtn,c.~losq\lede~en'st;fY;l1n,o.s,~eorlepta(1lOn· p~~a D~se~hacert;tnahrev~. declaración' para~~pltcá~~r
r.e~:ohrer, i SI un .det~rmlqado' terr!t<mq .?ebe .. 9 •• no .~9ns..·: ,<;nteP9 ,<le ··m,..dele~clO~te!)lleCto: .·:al. ·:prt»yecto.·,que
derar~eC011;1prend~doenJas diSPQ~lclones/deJ.!Clta~o examinatnos;.;;","~' !,'i'f'" ,: ' .. _.:>::,';"Articu'lo' ... ..•... '. , .'. . .. .' ,"','. .., , :.' ... , .•.. '.' .•'... ..: '.:"': ',. ,. .,... .' ....
" •. >/ .•.. ,1'\';" .' .".... . ..' .'( > .•.. J' 'l44~'Et'aapítülóXl'de la.¡,yarta ,.yes~eCialmente>et
'1,10'/'''Esdertoqúeen 'lº~iprimeros:'tiempo$: d~: 'I~~ hicísó' é .'del Artículo: 73'{, e~peci1i~n:')a$\obligátiohes' '
~aclones' Unid:as la," Asarnblea G~n~r~l.estable'ció"úJ1aquehan~asumid~losE~tados.· Miempro~ell.¡IQ';q~etlcon;''''~
1~~1~' de'~~sc:rtertitor~ós, .petbr,'ca:bérecqfdar. que','s,e~ietne a~ .la.trallsrni,silm·(tle'i~forlIladoil.. sobre ;105'terl'~" ..
lImItaba)· a .·mclüir.'eq .•·ellaJ ·a"losJque·: mencionaban ·1ll,s·torl.ds··.lcuyos<pueblosi '1'10':· nan'·alcanzado .fOd.avíá··l~,'pl~~
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nitudi-délgoblerno propio; En la comunicación [AIC. forma contradicen nuestros principios básicos ni las'
4/331 y, Add.1 Y 2.] •.dirigida a los nuevos Estados obligaciones que hemos asumido en virtud de la Carta.
Miembros, él" Secretario General señala a la atención 149. La cuestión que entraña. el proyecto de resolu,
de 'éstos las disposlclones del. Capitulo" XI y les pide ción no es ,la de apoyar o rechazar el sistema colonial.
qUeindiq~teh si tienen responsabilidad en la adminis-' A nuestro juicio, se trata de una cuestión técnica que
traeióil de, algún; territorio comprendido en dichas dis- ha de ser resuelta en forma directa. Para llegar a tma
posiciones del Capitulo XI de la Carta. decisión no podemos prescindir ele los precedentes esta-
1'45:.Todossabe~os qpe tales responsabilidades. son blecidos. Hasta este momento, las respuestas enviadas
efectivas en el caso de al~nos de los nuevos Miem- por los Estados Miembros en relación con la declara-
bros,'En 1946" el Secretario General pidió a 'los Esta- ción de si administran o no territorios no autónomos,
dos, Miell)b.rosque' le indicaran cuáles eran los terri- han sido aceptadas por el Secretario General, y no
tqrios~ no. autónomos i,s'ometidos a su administración y vemos ninguna razón para que las contestaciones que
le ,hicié'ran"Co!\ocer los .' factores que, en su opinión, den los nuevos Estados Miembros se 'Sometan al examen
deberían ténerse en .cuentd para determinar si un terri- de una comisión ad hoc, como' dispone el proyecto de
torio ':r.lledaba. .'comprendido en las disposiciones del resolución que ahora estudia la Asamblea. Consideramos
Capítulo XI/Cierto' es' que la Asamblea General, en su que este procedimiento no se conformaría con nin:gúrt,

. resolüclón' 66 (1), se .,limitó a indicar la información precedente y 'se alejaría,sin ninguna causa, .de la
que habían transmitido o que deblan transmitir las práctica establecida. El dictar un procedimiento que no'
diversas. Potencies Administradoras, pero esto no sig- sea de aplicación universal contravendría los principios
niñea; que,' aquélla haya renunciado a .su derecho o de las Naciones Unidas. . :, . '
a su.competenclát-« y me permito repetir, a-su com- El Príncipe Walt Waithayako1t. (Taila1tdia) asume 1(1
petencia 7"";"paradeterminar a qué territorios no autó- Presidencia. 1

nomos se;' rllfiere el. citado" Capítulo XI. Dicho Capl-
tulo' forma ,¡pat;te. de la Carta y se aplica por igual a 150. Sr, VELANDO (Perú) : La Asamblea tiene ante
todos.' los eterritorioSI no ~ aut6nomos. Mi delegación sí un proyecto deresolución recomendado poda Cuarta
estima que, 'al determinar a quién corresponde decidir Comisión [A/3531 y AM.1, parro 63, proyecto de
c!lál~s: son los -territorios que quedan comprendidos en resolución VI] para crear. una comisión a4 hoc que
las,disposiciones del referido Capitulo, hay que recordar estudie las disposiciones del Capítulo XI Q,e la Carta,
qué -la. obligación de suministrar información no surge en elcaso de los Miembros recién admitidos, así como
de ,qUa declaración unilateral sino de las disposiciones las respuestas a 'Ja.,carta del Secretario General por,
de. un·,i~str~mento"multilatéral de carácter interna- la: que se pidió a esosnuevos Miembros que infor-
cional, Mi delegación opina que la: ,A!il;lmblca .General maran si tenían,re'spónsa,bilidad en Ia administración
tiene.plena ,fa,Gúltad, para: examinar el asunto y hacer de algunos, de ·lósterritorios a que 'se refiere el Artículo
recQ(I1th51acibnesre111 conformidad con sus propios pro- 73 de la Carta. '.' .:
cedimiéntos..H • , ,. , , 1St Mi delegación sostuvo en, la Cuarta Comisión
146> 'El proyecto de 'resolución 'que tenemos a la vista -:.. y quiere reiterar aquí - que 'el proyecto de reso~
d!s~~e I '.él 'estable<;itpiéntode, uñ régitpen. par~ .el lución no, es 'compat1~le con el principió de Ia igual-
examen 'de las ' respuestas de . las Potencias Adminis- dad soberana de Ios Estados enunciado en el 'Artículo.
tradoras, ~Mi - delegación· vótó 'por ese texto en la 2de la' Carta, - .
Cuarta Comisi6n y volverá. a hacerlo en la Asamblea 152. La variación de los precedentes; así como toda
General, t.. '1 :. " ... interpretación y aplicación distinta 'a.Ia adoptada desde ;
147.' 'Sr. <MASOOD '(Pakistáh) >·,{traducido del in- 1946, significa :la contradicción del principio de igual-
glés) : Me parece que sería acertado comenzar mis dad, porque los nuevos Miembros tieneniguales dere-
observaciones -declarandoouálha sido siempre 'el cri- chos y -obligaciones .a los anteriormente admitidos 'y
terio de" mi' ghbiernoaterCá de' los territorios coloniales. a los de los Miembros originarios de las Naciones Uni- ,
Desde 1947, año'én"que el Pakistán advino como-nación das. Aplicar riuevas reglas es contra la equidad' y¡)
soberana; 'ha'obs~rvado continuamente, en '~sta'Orga- por lo tanto, una actitud 'discriminatoria, .
hidildón{·y :fuera'l.deella,' la política\''dl': ~yudar a la 1~3." Pru~ba evidente de esta actitud hacia losnuevo~
lib~racióh~rdétcldos\\los·territorios some~tidQs á Üh régi- Miembros consta en las. actas deIa .Cuartá Comisión.
mencolonial. Ha-propugnado. con: ñrmesaelprinclpío ' Esa: constancia está en las enmiendas que fueron pre~
de la libre;,deierminaci6n 'y, precisamente, ha sido esta sentadas con él propósito de eliminar este carácter
política la 'que ha.guiadonuestra actitud sobre las cues- discriminatorio. El representante de Filipinas pidióqtie
tiones :relacionadas'con: Indonesia, Palestina; Túnez y en el proyecto' de l'ésolucióri'se suprimiera, simple-]
Marrueccis;''etÍ\ ocásíones anteriores y con e,l Togo y mente, la palabra "nuevos" 'en todas 'las 'frases .que '.
~rgelia'en lelactual'p'eríodo de sesiones delaAsam~ dijeran "nuevos.l\!iemb.ros'\ para 'en ésta ,forma .eli~;
bleal:Como:país'q1,1e'ha: logrado su independencia des- rninár la discriñíinacióny dejar que 'la resoluciónén :
pués' de un lperíodode luchas y sacrificios 'y que' está fir- su integridad, un¡lvez,aprobada, fuese aplicable a~odos;
rilémenté ªpegadol.ac los principios de -la-Cartade las los Miembros de las .Nácíoñes Unidas. En-dos ;vofu~ ,
Naciones Unidas, no podemos en ninguna circunstancia clones _ unaparií:él preámbulo'y otra para. liVparfe
apoyal", :la \f1xplptac!ón colonial, 'sea CUal ft,1ere la forma dispositiva - .la: '. COIlÜsión: .rechazó ,la em.llierida,pof'
.0, 111~alidad, qu~ adQPte. ,!,. .: ,1" " lóssi'guientes vptO¡¡, ele' por ,'sí' 11luy significátivos:31,
t48. ~'Déjando'ásí'sen.tada la base de riti~stt'a política, coritra9, y 29'apstentiorie~ en la primera votaciól1ii
permítaseme explicar ·la actitud de mi delegaciÓriacerca '31 contra S y'28;abstenciones en la::segunda votaciól'1.!
:dekp.179yeC.to.de .,resolución, q~e .. d¡sclJte)a Asamblea El hecho de que solament~ 9 delegaciones seprdnun~¡
14/8S$1¡,yAd(l.1,jipárr. 63, proyecto,de's,resolución Vi]. ciaran en la .. primera. votación. y S.en .la:segund~llertj
La del~ga~ió!l.?el.,P*i~tánvp~ó: contr~f elt<lXto,en'la f¡lvor;. de que ;la:resoluci6ri ,se ·aplicaraa todQ~ Jos;
Cuar~,Comlslon .'y, ,~Sl 'votara en, lai,Asamblea...Las Miembros: de las Naciones Unidas,; indica'la.grav~"'~r
:r~~oI!es,.:de i ntJe$tro,¡proceder! SQ~ (;:lar~1 y en;.1iinguna:Q~ !a deci$ión de!!pués :a:<toptaday su,(;:~rácte.. :total:
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'y. absolutamente discriminatorio, ·ya que el proyecto tlculo 73 de la Carta. Esa. comisión habría de estudiar
ae. resolución para .apllcar- nuevas disposiciones única- las respuestas [A/C.41331. y Add.1 'Y 2] de los paises
mente a los nuevos Miembl'osse .aprobó por la escasa que ya han contestado a la carta del Secretario General
mayoria de 2 votos. .. 'del 24~e fe,b:el'o de.l?S6...Se~n el párrafo 2 .de la
154. El análisis de estos/votos Indica con claridad p,arte ~1~1?OSlhva, reciblría \am~ién de esos p~tses la
indiscutible que los que no deseaban para si [a apli- . ex.poSlClon de sus Op~~~lones, Jun~o ,c!>~\. las razones
cación de. la resolución aprobaban que se aplicara a en que se funden, relativas a ~~ apltcabllt~d del Cap'-
otros Miembros. Todo esto revela cll,enQS encontramos tulo XI de la.,~rt~a . ellos • L1 comlsl,ón, de ser
frente a una situación de gran' responsabilidad que creada, ~l rendl~ mform.e a. la Asam.bleaGene.ra.l en
pone en peligro el presti~o de las Naciones Unidas y su próximo perlodo de. se~lones, habrá de, tener en
la fe que en sumisión tienen todos los pueblos de la cuenta cualesquier .expltcaclonesque puedan ~'lr los
tierra. El c.a.rácter .discrlminativo del proyecto de reso- nuevoos ..Estados MIembro.s. con.. resp.~c!o. al.~tqttlS. (J.,.e
~ución se vería atenuado si hubiese de ser aplicado a los ,*errttorlOs que est~ bajo su adll}!1llst ta,ClOn y fo,~-
los dieciséis nuevos Miembros en Ia misma forma en mular .las recomendaciones que considere adecuadas..
que 'se pretende aplicarlo a Portugal. Todos. sabemos 160.. Nos resulta difícil comprender cómo podrá la

·q~ nos es así ; ~ue.la mayoríade est?s dieciséi~ nuevos comi~ión. cumplir su, cOlTleti~o sin 'tener ¡que.analizar la
MIembros no tienen la conformación geografica de constitución de los Estados interesados, Oplnamós que
Portugal, 1.a. discriminación está dirigida, en realidad, en ese, proceso las actividades de. Iacomisién ad'/lOe
contra ese país, en cuyas.' proyincias, 'en tres continentes estarían condenadas a Ja esterilidad o queIa comisión
y desde hace siglos, 'no se conoce discriminación de sucumbiría a la tentación de mot;4er el frut~ pl"ohibi<lo
leyes,raza ni religión. . '. de la soberanía nacional, Leyendo las. actas resumidas
155. Creí un deber de conciencia dar mi testimonio del debate que Se desarrolló en la ,Cuarta 9óm!sipp
personal .explicando en la Cuarta Comisión que 10$ Yer~mos claramente, que .no. se tratade u~ temor 10,-

azares de ,la vida diplomática me llevaron a ese noble fundado~ C~mo lo ~a senalad? el re1?rese~tant~ <le l~s
,país donde, aJeunos años de' residencia fueron tiempo Est~dos"Ullldos,. all~ se examinó en,más de una;!>p,.Qf-
de más para comprobar todos estos hechos que .pueden tunidad la Constttucló~d~ Portqgal,)~ a nu~str~J'y.lCIP
no ser sufi~iente prueba para mis col~gas, pero'q~e ~o se tr~ta de un proced~mlento pu.evo. '1" ¡>el~gro"~q~ Me
por eso dejan de ser reales y.susceptibles (le sereom- .permito sost.~e~ que sl,.no.e~t~mps d~spuestps ~. ~n,er
probados ,. ... en tela de JUICIO .elprmclplo funaamental. enuncl~d9
, . "'. . 'en el p'árrafo 1 ~elArti~ulo.2, ,de.la 'Car\ta. ~'.y' po
156. ~l ~royecto .de .re~olu~lón que no~ .ocupa es un puedo creer que. sea esa la Intención de 10~ autores
caso de. evidente c;üscnmmaclón: .C!>mo dl1e, al votarse del pr9yect<? de resolución :-no po<Temos 16gi~a.tpente
la -enmienda presentada por Filipinas, solo 8 delega- apoyar la línea de conducta que' se propone'en: dicho
clones- aceptaron que les fuera aplicable la resolución, texto J', ,

mien!~as que 29 se opusieron con su 8:bstc:r!-ción a que 161.' Mi delegación comparte ef,crit~rio que '1 repre-
también recayera ~<?bre enosl~apl~caclon de. este sentante del ]apQn expuso en la Cuarta Comisión, de
proyecto dere~luclOn. Los d~maspatses sost~vleron que el propuesto establecimiento de~a'comisiónóiJ.hoc
que de conformIdad. con el. \,arrafo 7 del ..A;rttculo 2 equivaldría' a poner en tela' déhti~io la integridad de
de la Carta, las Naciones Unidas ~o pUe?en Impugnar un Estado Miembro. I Es decir que i como' 'indico :el

, la re~pu~sta, de los ~stados 1ll mcurslo~ar en sus "representante del. Reino Unido en '~r mismo .debate
· constituciones ,y., Ieyes.. , Negaron, p~es, a.SI, a~oyo, a de . lo que \;'erdaderamentese .trata es. 'muy sencillo:
un prorec~o d~ resolución en cuya V1r~ud se aplicarían pe~o muy importiuite,o sea,' 1~.,é~~~ti6n de s~per 's.i
con~rlter~o.dlferente al que ha regtdo}lasta ahora la Asamblea General debe aceptar, o no la solemne
las dISPos~CI?nes.de, Ja Carta, que. son" 19ua\es para declaración de un Estado 'Miembro. '\ '\' "
.t~os lo~ MIembros. !. 162" La' d' '" . ,"., "d C ··d'~· h'il ; A d""· '".•.•157' . . . , . '. " e¡egaC.lOn . ~l anaa, a QpmaO,sl~mp.t:e

.. ", ,Las. ~nll:llendas ,presentadas por Cel'lan, ~Grecla, 'qu~ erCapítul9 XI d~'lacar~' se deri~ 'a~,tina"~erie
Nep~l !',sma [A¡.z;..?22] .'subsanan graves ~rr?re.s, p~~o <le acuerdos ,vóluntários y bilaterales entre ~daEstado
.n~.vaf1a~ la sustancIa delpro~lema:,la dl~cnmma.clón MiCQ1bro,AdITlini~trador, .p'oruilal~a~te,·<y lás,Na~ion~s
es ,l~ ml~~., . .' . .'. . Unidas, P9l" la otra: Evid~teritezite, ',esto$, atue,r4o!!, ii,o,
158. .Confío ,en que las,Naciones'Unidas,darán prueba, püeden, modificarse sin el'conseritiriiie'iito.camir ~~. am-

tuna"vez-másidel espíritu de justiCia, que anima todos bas partes. Como:base ,priiu:ipal,de es()s'.a~ite'rabs:' ~e
,sus actos.· evitando ·10:, que 'podría ser. un,grave en70r. dab¡l' 'por ent~ndido ,qu'e.no POdía .pqnersé.. en:aiscusion
·159. 'Sr. SQWARD (Ca~adá)' (trailUcidoaelin¡¡lé~)': la soberaní~ nad()n~'l ;~~l~s~sta~o~. ~i~"1~r?~)()bre
:Uniéndose"a lós representantes que ya .sellan referido SttS res,pechvos ~errl~Of1?s. Co~o d~f.la;r,o~u? ....tall,l¡~nte
"~','est~~ cuest~ón,Illi. d~l.eg"adó~ ,¡desearía ,~ñalar ,a" ''la durante el deba~e d~ la, ,.~l1a~tá .GOI'QI~I()!1,}J r,~p~s~n:
atenclon de, los Mlem1)r()S de 'b 'Asamblea General ,tl!nt~ de l~ ~sta~os. Unldps,.qUIen aSI~ttoala:,,~o~f~

,las' graves,,, consecuencias'· 'de.'la prol?úesta' qti~ ',senos ,ren9~ d~Sal1'Il~~plS~y. po~9·k~ t~q~o c9~q~e m~yblC¡ltl
iha presentado [A/3531 y 'Add.1, párr. '63, proyecto ~ld~1:iªt; 9;u~~e,~~sarr()noalh.. ~,(:~~ Est~~o~~,~,t;l3?fP,
deresoludónV1]. .Pi. ,rlut:stro parecer, ,si se laal?t:Qoose YS919.~1 el,.cor~es~I}~~ d~cldj~h'Sob.~r fWe terr~tRr..lSS
.podríamuy bien minarseiúnode 'los prindpiosbás1~os debe enVl~r tnfl)r~aCJon. ,Nmgt1!L ~s!a~p 1?~~~~.,~qlll~~I,r
;~l!,;I~scuaIes ·s,e~un~a. esta:Organizacióri: ¿¡LJ?rihcip~.o ;.9:~~e. u~lI.;~~~tort~~d.~J~n!f '.~}} :~o",~~~12.~~!;~.".; ,l~~r~~,
:de'la soberantª <naCIonal de 10s"Estados MIembros. ,,163: "En v.erdad.(:reemosque la, ~OOper;¡CIO~ a~ q~e
; Nos'parece' que el objetivo 'del proyecto de 'r.~solución .t~o!l'sinc~,rameIlté .aspiramos' para,. ,Jogrªr.·u~ ·:mayQr
~'e!l,esencialmente;;el de'creal'.unacomisión .. cuyó objeto,.,' ,p!'"ogreso económico, ,¡soci;¡l y~~ltural: pªra ultodQ$"Jos
\priplordial és !investigar :la estructuraconstitucionald~ pueblo~ sólo,¡es"posibl~ ,¡en ·un ::ambient~,4~i~resJ?~to 'y.
dos 'países recién admitidos en >'las Naciones Unidas¡ !confianzamutttOs¡'¡~;.estam.os cpny:~ncid9$' deqtte. 1as,'
}~~;:6~:~icisc~~~e~~i:S:o:~ti:::~~~1;'i~i~~e:tá~1~Ar~ ,~1~::::~;;~~~~~'~:;·t:~: '.p~~tQaJ~~~o:~;~~~¿1;fi~t.i~~
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en este proYC<lto,.de resolución.i:""" tienen que ser per- resolución VI deberán aceptar la jurisdicción de una
iudi~ales pa~ las Naciones Unidas i no podemos, pues, comisión ad "oc para que ésta decida si es o no correcta
iestar .de acuerdo con los fines ni con el espiritu del -la posici6n del Estado Miembro, y de ello deduzca
.texto rtque,nós ocupa, ymi .delegacién tendrá qu.c: conclusiones sobre la aplicabHidad o no del Capitulo XI
'votar, cqntra\él•. , ;~'. de la. Carta.

164. Sr. ,DE MARCHENA (República Dominicana) : 1~~. Vamos ahora ~ pónderaruna situaci6n de he.cho
La cuestiQí). 'que discutimos tiene una importanci~ espe- .que nos preocupa. Ciertos'círculos temen que la "clien-
cíal para las Naciones Unidas y el derecho interna- tela" del Capitulo XI se les escape para siempre, de
éional "que, en sus 'i~terpteta~ion~s genera, a man~}'~ seguir tomando cuer.pci la argumentaci6n de que las
de normas o fuentes de .la CIenCIa, 'tas conseceencias disposiciones constitucionales en toda forma están redu-
quc'hanp deser; lúego aprovechadas por la' comunidad ciendo la lista de territorios no autónomos aprobada
internacional..' por la Asamblea' General o evitando por lo menos que
165.;, El,Capttulo XI deJ~ Carta ha "dado lupr, ella adquiera nuevos impulsos 'con la inclusi6n de '
dellde su origen, a las más variadaS' versiones de dere- nuevos nombres.
ého, ~tomenzandopor 'el alcance"de la declaración; su 17Ó. Sin embargo, algún día desaparecerá la tran-
'significado,' 'su campo deaplicaci6n y, en 'particular, sici6n.-- y digo transición con todo su carácter _
¡>Qr la ausencia de una deñníclén-sobre ~o que es que constituyen los Capitulos XII y XIII de la Carta,
autonomía o' gobierno propio, a la luz del enunciado es decir, el día en que los objetivos previstos en esos
de. la' Carta. " , , . ,dos 4pítulos de la Cada sean alcanzados. Hacemos
'166.. ,Se"i~cuerda queest~ misma 'laguna nosUev6 a votos porque llégUe ese día en que se lograrán tales
~considerar él!yarios períodos de sesiones de la. As~m- objetivos.
blea la necesidad de ~stablc,cer factores determmabvos li'!. i~~ro el temo; de la pérdida de' "clientes" tam-
de la' autonomía~ Desde',hace diez años, la Asamblea bién. ~i~lne, otros ~otívos que pprsu exorpitada falta

.'General se ha embarcado en estas dos tesis: primero, de JUICIO no' merecen que, aquí los mencicrremos. Y
q~.'l~ informac!ó~.prevista,. en .el inciso e 4el Ar- al, decirlo, quisiera señalar que los antecedentes de
\ti~lo 73 es: de bpomformahvo solamente, es mcapaz Jadelégación de la República Dominicana en diez' años
de gen~rat'otro~aspe~tOs 'que. no sean los técnicos y de actividad intensa en estoscampos arrojanun índice
~~luy~,,~~a ihlP!i;aci6~ de ca.r~cter poUtico~ segt¡tndo, de equilibrio y colaboración, de cooperacíénfnterna-

·qu'e esa mfj)rmaclonno es.:.estatica; consu dinamismo, cional, que nadie podría dudar ni negar. Hemos ser.
por' el contrario,. se' logra un propósito de la Carta de vido en la Comisión para la Información sobre Terri-
la~'NacionesUnidli'S; y no está destinada a guardarse torios, no Autónomos.en los cuatro años que duró
'eh' ;a~~iv~s, ~~t:t.ó a' ~ene~ar ari~~isis. y estudios c~:)In- nuestro mandato en el Consejo de Administración Fidu-
paratlvos. ' , , ciaría; con absoluta convicción, honestidad y liberalidad,
167. De acuerdo. con este último criterio la Asamblea sin caer en extremismos demagógicos o en situaciones
ha'. refirma(Josu' cj)mpetenda,' pata, 'el:examen, y, el 'irrealistas peligrosas, mucho más peligrosas para las
ésttit:lio de.lainíorinaciónsuministrada' par Potencias colectividades amparadas por los dictados de ·la Carta
~~~~;nis.t,radoras. 'd~", cp1ectividade~ .no 'aut?n~trias y mundial, colectividades contra Ias cuales acecha en todo
,ha,coostltuído, ~se.a. 'dlversas'oposICIOl1eS, prImero una momento el' comunismo internacional. , '
'comisiÓnad' ñPc;' 'luegq '. ilnacomisi6n, especial, y" por 172'~ Esta posición no nos puede conducir' sino a
últinio, ly'eÍ con rasgos" definitivos, ,la actual Comisi6n mantener por razones' poderosas Una posicíóúrígida en
,par~'la Inforni~ci6n '§otire Territorios no Autónomos, el caso que contempla el proyecto de resolución que
'que"Íiá s.i~o 'él' 6r~0 m~t~rde 'o~,problemas'enfo- discutimos [A13531 y Add.l, párr. 63, proyeétode
éados por el CapItulo' XI ,i:}e la <;:arta., , ' . ' resolución VI] Y que fué ineluidocomo conclusión del
168. En. el campO'del tápítuto" XI,' la 1, Asamblea ha debate. sobre el acápite c) del tema 35 del programa.
'r~~omenaa~o"\Ú1~: seH~,.de·"pau,tas",y"ha i\reco~rid? \,in '173.' 'E,ste proye,cto,ha sido viisto como disc,rimina,torio.
largo' sendero> Ha .hechó,' además, h~nOi\,a, la ,(;;ar~. V d d . lar tonc 1 cid'

,P'ueno.,.R~co. ha:s~~91ªp~i~era, co,lec~,ivi<tal~ ac~rc.a. $Je :ne~tnniri~~oo d~nl!:~~~i~iantesY~ri~~al~~' ': o ~on~:
la"euallas' Naciones 'Unidas" han recon~'~ldél que la Portugal y España; pero silenéiaríaa nuevos y aun
'Poteitci~'Adtriinistradora 'no tiene que en'.'iar la infor- antiguos 'Eatadcs-Míembros, con sus territorios, mu- '
Iílaci~r,. \,pr.~Vi~t~:en, d,A~~í~ul073,,d~spué~ ,d~"aceptar chos de ,éstos perdidos~n la intrincada red de 'sistemas
tal PotencIa un,estatuto'de autonoml;l;estudladoyapro- ,políticos dentro de lajurisdicci6n'del,Esfado, situación
.1~d4{~w~1r;ci¡,a~~h~epOr'la,As~intil~a; ge~erá1: 'Si~ip invulnera~.l~porqu~también se aplicat;ía' el párrafo:7
testoJa. sltíiaclori creada pOr" .la pebcloñ a~ los Pal~es 'del Aitículo ,2 de la, Carta. 'Otra circun'staricia sería, el
·(J3~j?s·.'~pri ¡'es~~,to.a.tijs te,r!itor~~s ?el~~rinarp.'YJils ,}n~en~p.p,!lréntesis de ~ecul~adad que ~ogea.esos~erri.
·~H1ia~!Neerl~~e~a~,;y 11;legj) la sltuacl0!l plantea~a',. tOrtos V1rtualmentedependlentes.Estamos mvadlendo
i,~t ,p~~a~~rca; ,cl1;: elql.s~ d~:G~<>e~l.~~dla., D,~s~~es el Ca~PQ qe la ,Jurisdicci6n intelliá,\y eV;1dlendo juzgar
·"'~r~S.f~s;~r~1>~~~~~~, ~dYJ.ene\ l,l\, ¡ad~I.~lOn;, de nu~v~scQn la misma r~gla ',a todos. '.,'

"''Mlembros,a los ,cuales sei~" supone oJjllgados, detener ' .", .'
'terHtorios 'depen:¿¡iént~¡s;:a· 'cumplir'con 'los,', ~Í'opósitQS ~~l74. ,La delegación: de.la Répúbtiéa 'Dóíninicana señala
rd~.t'~~pí~.uiólX~, :d~; ,lít'Carta,,~Í}: esp~c,iéll~el' '~rici~o e a la atenCión.de la Asamblea 'estos hechos· incontro-
dél "irtículo '73; aun cuando,' con un lénguaJe múy vtlrtible~ : primero, que, ,cuando Portugal fúéa,dmitido
'St,ltil,'"no~¡'sé'les'pide ',par·,'el"proyeéto"de tesolucion ,en, las ,Naciélnes,Unidas, ya había ,adoptado un sist~ma
"lhacer,lo;'con:menci6n¡'exptesa' de.los', territorios 'qué, cons~itucional, cuy!!" (lstrbctura ':no 'tenemos,' capaCidad
:segúii' \in .sector ,de'!~sta Asamblea'; fldeben~ ser' :c~!isi- .para 1I discutir.~, 'Escapa¡, 'pues,' rotund¡lmente, ,a "nue¡¡tra
\aéra<f,()stNtí,dica;'Yá~h''Constit~cion~hnénté de~n(!len- juris'dieéiót.¡, ,Segundo; ,que: las,' Naciones· Unidas ;)10
;tes.JEs ,decir¡¡setiplantea la' iexlgegCladel. Capltu~o .X'¡ ,púeden imponer' criterios que:" correspondan.y,pertl;:
;;b 'sus':enunCiado~ 'en" forma/'tal,. que los ' Estados.',a' ·los :nezcan "a la "jurisdicción in'terna", de ,.los ,Estados;, Y, '. 51
lc1ililé's'TVá'f;'ditigidanla: rec1ati1aéi~nJ,eÍ1 efproyecto.de ,:eortugal,con',~anteriorida:d,a ,su,á<in:tisic,Sn en la ,Qrga~'
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nización, .tiene; una Constitución' poUtica por la cual
sus'territorios son conslderados provincias de la.,Repú!
blica portuguesa, no corresponde a nadie el discutir ni
negar 1asprerrogati'vas de la soberanía exclusiva-del
Estado portugués. Tercero, que la aceptación de Por
tugal en esta Orgarthmcion erltráña el análisis de sus
condiciones como Estado dentro de la comunidadInter-
nacional. Nadie opuso argumentos asu estructura cons..
titucional, 'ni nadie puso como condición que 'Portugal
dijese primero oficialmente 'si tenía o no territorios
que pedían ser lncleídoadentro del Capítulo XI de
la Carta. " .
175. Sibien esv~rda?que '!os trat~dos ~ntemacio~ales
son en CIerto sentido limitacionea a la.sob"ranía, están
sujetes -a 10 posible' y a las' normas con'¡¡:titucionales.
Lo imposible '~3 transgredir la carta fUhdamental de
un-Estado, a 10 cual en el caso de la especie n9 hubiera
accedido el huevo Miembro, el Estádo portugués, como
tampoco ningún otro Estado que tenga el mismo con
cepto de 'Su derechoconstitucional, '
176. Es bueno hacer constarque los otros casos tra
tados por la A~~mblea se han 'r~~~rido a,la. suspensiói;
de la mformaclOn .y. a .la-exélusión de territorios con
siderados dentro del Artículo; 73. En el presente, se
trata, de la trasmisión de información ydela in"
clusién de muevos territorios. En' el' primero de .]05
casos Intervinieron reformas constitucionales-. poste
rlcres:a la .admisión I de los Estadósen las Naciones
Unidas j en el segundo, ·la estructuraconstitucional está
determinada con anterioridad, aIa admisíén, '.'
177. 'Estas circunstancias no;~tinifeñ·~:iF't>1.ien derecho'
considerar una nomenclatura de' territorios dependién
tes o 'no autónomos dentro del' Capítulo XI, sino, por
el contrario, es absolutamente excluyente, ya que ellos
-.yno hago 'excepciones "7. son partes integrantes. de
la conformación geográfica; política' y jurídica del Es-
tado portugués. ", .'t:,., .

178. Estos rkzonam.ientos condujeron a n~e~tp~.d~le-'
gación a pronunciarse en 'la' Cuárta Comisión, ,contf!l.
elproyecto. de ·tesoluci.ón guetambiéri noaencuentra
en: 'la misma posicjón 'negativa en la sesi(Jn plenaria.
Es, pues,'l~' actitud de la délegacióndQminicanares~
petuosa en todo 'momento-de:16s: principios qué gobi(~r..
nan la soberanía. dc'lQs.Estados, .el'dereého constitu-,
cional y el'párra.fo 7 del Artíéul02 ae la Carta~' " ,

" : ' ~ ", ! ~ ~ .. ,.. •. ,'., T , .' .... t . ~., 'c' . • :' : 0',/); 1:

179, . :Sr.. rAZHIBAXEV (Un~ón de Rep~bHcas SQ..
ciaHstas Sov,iéticas) (traducid,o, ~~l. rm,o) : Quiero.,~;KJ?<?-'
ner muy brevemente la. pOSIClon de la delegaclOn. <1~
la URSS. no sólo <;on respecto al proyecto de' resolu
ción VI,'quea.caoade' "sét: t6bjcto 'de uoa. discusión.
acaloradél;'sino"t:uribién coti"resp~éto'á todos. 1051>1'0-'
yectos relativos a 10stetritoridS no autónomos soineti
dos a la consideración ·.de ·la ,A:s;tmblea. ,~net:al' en'lsu
sesión plenariaJA/3531, y Add;1,'pár.ft. 63, proyectos.
d e 1 •, '.[', VII]' . ."e r..ro·ucson . .a.,· ;00:' '.' '.'H . ."0",

180, Las' Na~ioites 'Pnidas ,no; ,pueden' desentenderse.
del movimü:nto de'los pueblos'de losterl'itoriosHamadós
/lnoautonomos'~rha.cia' su ,independencia y su' restlr.;.
gitnieIltq nacionaL Lá OrganizacióÍi'debe. contribuir;
por todos los' medios ·posibles, a'queesos' 'pueblos'
adquierap. .cuanto éJ,ntes ,.la, libertad y, la independ~ncia,
de. confot;midad,,~con los principios eliu~ciados'~'en la
Garta-de "las NacionesUriida:s,' que' ,leS: impoile'la reS'-,
pónsabilidad de velar .porel', destino"~de los pueblos
coloniales., .'.,' ,t,: ;;. 1';'1\" ," ¡ ',l. ,': " '. . '1. •

18Ü';IJá~·.ldeleiacJ~tin·deo:'laqURSS· esfa raispúesta.ta~
ap()yar' cUalquier medida que ad~i>ten las'.N~~lonesqhi"·

"das para fomentar el desarrollo progresiVdde:·;los:'t:ei'ti.i.·."; . ·,.i/ . ' ", '. .' .,

tori~s ~o. autónoÓlos~aclaHa autonomía y la'indepén~
denéia," ., ' " '. .'

182: l~ ttele~ció~.· dela URSS' c~presa su inquietud
por el hecho de que las 'Potencias 'Administrado17ils no
acatan los principiqs enunciados en la Carta" ni tam
poco las 'decisiones de la. .AsambleaGeneraLrelativa~
a 'la mejoradec:la situadórt de losterritorios'itoautó..:
'nomos. Las Póteneíascolcníales tratan 'de inantenerel
régirhefi colonial 'en'los territorios no autónomos, por
todos los medios Pósibles,' incluso .empleanaoola fU(lrza
armada. En 'estos'~erritorio.s; '!l~shabitantes indí~en~s
.carecen de derechos y son vict,mas de una cruel dtscn~'

rriindción: Laeéonomía de las11 coloitias' decae mientras
que los,. moncipoUas' extranjeros obtlenen' ganancias fá
bulosas conla depredación de la' dqueza de ~sos terri-'
toriósy .co~ 'la cruel explotación de los'ittdígeilas'; Uso
COndiciones' 'de instrucción 'ysanidaél de la pobtadÓd.
indígena~ siguen siendo muy poco satisfactorias, ,
~83. La' deieg~<;i~n ,de .la 'URSS "éQnsiae~ que',;as
NaCiqncs t,Tnida~"deben ~doptar las medida~ necesarias
para .qit'e se ~1Jmptan.la$ disP9sicione~' de 1<\ Carta con
~espe'~~~,,~'19s te.r~ito~io~ .noaut(Ín?t,nosILinspirán~Qs~
en el.d~r~cQo de. los.p~blos a .la,hbre .d~t~rm~p.~cIÓl,1,.
re~onocidq ,ppr las Na~i(mes Unidas. <.\

184, 'En..,laCuarta . Comisión la 'delegación de' la
URSS'votó'afavor de .todosIosproyectos -de reso
lución -relatives ra -los territoriosrio autónomos' que;
la Asamblea Geti..:tal ha de considerar ahora. La: "dele
gacióri-de, la, PR~$. cQl,1~idera: que,,¡.\unqlJ~:esos proyec
tqs,de resolució"po.,resuelv.en Jos.. pr~1>JC;ll1a~ f~damen,:.
tales de los p~~.b\o~'de·llos Jemt~~lps"qo"autonomos,
pueden contribuir a, mejorar lGi.situac,ipn ,4e ,sus hab~-:
tantes in4ígerias. Votareirlosa fl1vorl'de esos próyeétos
de resolución 'también,eri' 'Sesión plenaria:: ".. 1 ~ .

, '.~" , .~ , , ' , .".,' , . ,; t;, ',' : " " '. _ '.. • _1

185. En ~l ,intol'W~,d,e la,.Cuarta CQmisión [A/3531
y ,¡J.clfl.1].·~e; "p1enl;~~m<\n l~s ,.obliga~iol}.esqUe el ,P1-:',
p[tulo XI de la Carta impone a los Estados.Miembros.
dé l~ q~~iz~~,iólt.Q.~e adJ?:lin!~tran te.r~i~0¡i9S no autOtr
no~os.' Como. esl;lnen sabIdo ese Cap[tUlo de, la Carta
exige dé eso~Esta~9s;que tran~mit~q ·coil,..regularida'd~
aIa' Org~~i~¿ión:'in~()rm~~~p,#~obr~·'~~qs.terr!tori~s.,
Ladelegac~o~de. l~"VR~.S·n9-,~~?a;;gue.~~o ~~e~~l;"o,
de las ·.NaClOnes, UI119a~ debe:~~wphr 1~~f.q!SP9~I~:o~es
de la Carta, Por lo tat:J,to,para nuestra. d.eíegaclon; es
indiscutible (¡\te',t~to .Porlligal"!como$.spil~a,~!.,países,
conocidos' en 'todo el Íllunaocomo p(jtenCiás 'coloniales,'
deben' transmitir, a: las 'NáCiones)(jrddasl información:
sobre las condiciones de'\stls 'territotiosnh autononiO~.

186: ;'Ya ~~~i.bé "qite :el.~!m~le: c~robio"e~¡er .n.~mbr¿:
"c~loni'á" no riibeí'!fica tiada.. r(lrej~mPW;Atíl.~fi,:iet¡~i~;
toqo se .le, d~nomlO~. Itp'rovm~~~"d~. ~l~r~~( ~~l~,ar,
de cbloma".sm \camblat su~\reI'datleratSlttlatlon ,~olon1éil:'. ..•. . 'd'" d . 11. /l' \1 1/1 ••ese terrltono'no eJ3.' e ser~~n~~so,dm:a. l, "h.' "'l"}

187. ····Lá..'delegaéi6n~de >Íá U~S~'(~itfa:\que'la' cuestÍOn
es tan clara que no exige nitigtui estudit>'éspecia1.Sirt,

~.p~~~~o, ..~, fip:. de.,~~tis;f~,"¿r, lo~ ¡'4~s~ps¡ "dc{ !~s .d~le!
gaclpn~s4~ ~pos 1?~I~es! YJUPR~I~nap,9~r\9~ ~91~r
nosdePo1itugal y,(te Espa,na van ~}Qmar.lnota de las.
<Ít~flisi?~e~):ele~r~<t¡j{ cpn:}(l~Pect~.:,.~;;~~~ ;¿u~s,H~n¡ep:

i}l;-rt~{~~a~~jl~~~~:Ü~~~e~~~~y~¡~~~~bor~~~i~:
S8ml,~I.?!1.:a #,ayq~.:pe il.~.},.pr~Jja~~~n""él~l .J)f?y~c~o (t~
1'~soltl9PI,1 .!~q~~e'1t~ ,B¡; ,es!~RJe~!: .Up3¡t~0l111S.!Pp-ad.~Q.c
~~~., .e~~u4J~r ,i la .5tplff~9C)~. ,.d~.• \~~ fb,sPR~,~qo!!e,~, 1:<lef
Capl~ulo;~r .d~ la.Carta en'. ,eL caso GeJos. Ml~ml)tos'
reCién' aCIiiiitidós·· 'en''lasINacioileSI 'uniaas,··. así"éómo':ét1
i>arl:iéwárqa~,it~spbéstá's fahléV¡~tta;'del\Séctetar'ió; GefilP
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lITe AIa.-blea General ~'UndéCl".n¡Pertedó' de Hitone...... Seslollell Plenarias
·t _

rid dél ~1,defebres:o"de '19Só:,,:[AIC.4/331_ y Add.1 deración y objetividad. ,El.mismo 'l'epresentantede
y 2], pOr la cual se pidió a los nuevos Miembros Portugal tuvo la .amabllidad de decirlo. En verdad,
~ue jtlfqrmaran"si tenían r,espotl~,b~li~aden la. admi¡ siemprehefuQs 'tratado de representar un papel cons·
h~~tfa~ióil (Jcal~no de h)~ ~é-rritoriQ~(~ que se refie~~ truchvoeh todo asunto que se relacione con los terrl.
el .Art\~ul.o. ,,13, d~,' la ,Carta. , ..' ' ", '1" .' todos dependientes, El'proyecto de resolución que nos
188. ,Al ~pr~ederr: asl la delegación .de ..1a.¡URSS 'S~ ocupa [A13531 131 Add.l) pórr•.'ó3J proyecto' de reso-

::ha :bas~do. en que ~a~comisión pued~ obt~nQr la coope- ¡'fciónVljr fué redactado en Iris términos más mode-
~ción de,las~Poten~ias Administradoras, y presenta» radas, y las enmiendas propuestas,¡por; los autores
(~coniendaciones positivas, en el duodécimo período de tenlan por objeto responder a objeciones formuladas
'Sesiones, del!li\éJ\~mbl~ General; sobre la transmisión en Ja Comisión. Pese a eUo, en vez de responder a
de.Ja,informaqÓtllrespecto de varios territorios. Pero este espíritu de conciliación, el esfuerzo general, mal
no .P9d~mos'lllcept!lr que una cuestión tan sencilla y. disfrazado con argumentos [urídicos espurios, ha 'lo.'
~vi.4t:nte, CPmQ la,. de que los.nuevos. Miemb.-osde la grado frustra~'cse intento de trapsacción, Es perfec-
Q¡;ganizadón. han~ de cumplir sus oblisaciones de con- tamente conocido el verdaderoobjeto. de Ia moción de
fprmidad con el CapitlIto Xl de la Carta quede sumida' procedimlento.presentada por Suecia, pesea los grandes
e~ ¡consid~~cionell sobre .cu,estionel;j'de .orden general esfuerzos que se hicieron -por darle un. aspecto ,de
y '~n. ~lusion~s!lcer.Yl; ,d.e que en .los. paises .reclén. admi-, res~tabiUdaQ.. Ese objeto. es debilitar y finalmente
tidos en ,1as,Nacic;mes Unidas no s~¡practica la discrl- destruir la autoridad de Ias Naciones Unidas en cues-
minación, En. cuanto a .tal declaración de los represen- tienes relativas a los territorios no autónomos.
tabtes de' Pa,rtugál y. de. otros: 'p<\ises'acerca de que 196. Por lo tanto, me ~rece que no tiene utilidad
la, ~~f?~ación.det"proy'eCtd 'de .t:es,olitci~n s9br~;la. alguna hablar del'fondo de' este asunto.rpuesto que
traq~mlsl~n de l!1fo~al:]ón Po,r algun,os nu.ev.?s.J\fle~"i el proyecto <te resolución:' está condenado al fracaso
bros sobre'slls terrdorlosno autónomos .slgnlficaria sean cuales fuerén las' circunstancias. <Pero-no vaci-'
tiná '<liscrHnlnadóri .contra ésoifnl1evo~ Miembros/la laremos en yolver a: plantear Ia cuestión en el próximo
delegación de la URSS no 'puede convenir en' ello, E~ periodo de sesiones, y' Isi fuese' 'necesario, en el si..
la' Cuarta :Co~isión hemos-expuesto con -todo 'detalle guíente, Ni qué decir tiene quelo sucedidoihoy influirá

. nuestro:parecer: [6190.' sesión] Yi por lo tatito,nq 'que..! en' gran medida en 'la actitud que en .lo, .futuro adop-
triamos 'ocntrar ahora. 'en: los pórmenor~sl,de"esta ternos.. Hemos recibido una seria lección que nos,ha
cuestión: : .,'.. • : ,',..' . . 'l. , ' i demostrado 'que no sirven para nada la -moderación
189; Srtá, 'BROPKS·P(I.i5eHá)" (triJdtkiaodei'~in~: ni el cambio amistoso',de ópinioneszNc la olvidaremos;
glés)':" Pe'confóriUidad cbri .Iél· articulo 79' del. regla': como.no olvidaremos, mientrasexista el CapituloXl -de
mt#'o; prºi>orig~'que' se levanté'la,l,sesi6:ó. ", ' , la, .Carta, el sin'O delos desdichados rnillones de explota.

"'''.,1 "'" ".,,' .' ,l' ,.~'; " .'" "i dos del Africa portuguesa, que ¡hoy han sufrido tan
19p.•,,,:EIPRE:;IP~NTEUr4Jd!;cido.del tngMs): AQtes; rU~Q contratiempo",Efectivamente,. la Asamblea" está
de poner' a votación', ,la .mochin de., levantar'.lasesión ahora anunciando que"<\. esas personas se les negarán
m~,pernJ.ito a~itriciar ¡qUe, sólo, quCdsn dos n<?mbres los'beneficios: de'la, protección que prevé, .el, Capítulo XI.
'en'la Jista"de 'oradores' sobre el tema"que nos ocupa. de la' Carta, cosa que no sucede' con sus hermanos de
~~t.. ·P'.·~:i~.ta.~.:,e.'. '. :~.;omete.r. ,!~. \mÓC.'ió~:.. ,p..'u.,esto, .,que.' ..'ha otra~ p~r!es, delA,.frica.)3j esto no,. e~, discriminación,

, . .' l., 1 ' • ¿ que otra '~9sa ~s e~:t!>nces/? . "., .
19.i~~~~¡.);~~¡¡~:(~ortt!~lr.l,,;~uc¡qo, d~{;ng1é~):, 197:' E~pero,que:los ,representantes que hablaron con
~~'~r~~tq~¡~gep.r, ,Q\1«; S1 sqJp. ~axAo~, .ora<\ores ma.s, tanta .ligereza de la' ~iscriminadó,t:I,.comparen, la situ",.
nópar.~c~\ ra~~ma~le aplazar 'Ja..:yotcJ,c1on. sobre. este Ció~ de los di~¡¡:.miHones de,negros de:Al1:gola,Mozam.;
á~lm~f>" ;Si;\te~ernoser;t: ·cHe.nt~, Clt!~' l~ A~l;lw:ble~' ,tiene biq~ey la,:GuineaJ;'ortuguesa a. quienep' St'\ califica.de
tantosotros~ prQbleritªsque.exall1llJ¡lr; -.por; ejemplo; no l;c;:ivilizaqos, con: I~ .deo~ros,!Pt1eblos de.,Africa, a
i'ÍÍañ~~.~.·t(!~erpqÚi~~ Ijíiic;~ar' ~\'.~~~t.es!>l>.r~ .!a'cuestión los que ~e.apli~a.n ,las ,d!~posiciones. ,del Capítulo XI
de J:;~p!~,¡~. J~rael,.-;1.po 'nq~ 't;~are~~¡muy Jqg¡cq.aplaz,ar de e1a Carta, Deberian.buscar en 10 intimo de su con"
l~,~~~~,cl~.r.t,.q\le.'~qlC? ~pmflr~ u~o~ ~nstante~ ~as.. •. cic.nc.l.·a., :á,i'. ;~ay. k.,1g.ó·que'.¡>ueda ~ J.·it~tififa. r.. ;;el.tra~.o... .dif.e...·
192. Srta¡¡!BROOKS'r(Llberla): (traducido del tn- l'~nte,qül'e se,\es~,á da~~o .a'lossubqltos .cq!on~a.1es de
glés,):,·eJ),eseo.urecórdár: 'alrepresentante;.de.Portugal ~or~u~ ~', . ,., .' i '::.:' H. ' .

que de conformidad con el articulo del reglamentQ 198.,.Esto.e~,cuanto, t~ngo,que decir acerea del asuntó
illió~~t~c'::~~~1~~~hlmf, ..po~i6~. ti~~e.,:prior~dad 'Sobre. hasta que,VQlvam~s' a,reunirnos~en Ila· Cuarta ~omisión.
~.~¡li '" ..,;".,.,. . .•• , ,l.. ' !'" " ..... .'. en,# .pró~~ma"período d~ sesiQnes. -
193t!}E1PRESlDENTE: (trqdu¡;ido delihgUs~ : ,Pro- 199.",Sr. 'ROSSIDES (Greéia~':'(tradUcido delin~
cederemos a .yotar. '$obre .~a n)pciQIÍ; inmediatamente. glés) ¡En nombr~'de'nii delegáción, explicatenuestro
;.,J?Of':'3.fI.'t/otas'c'ºd'ra 27 cy:3 cWstenciQnes qtledar.eciUi.;. voto sobre el proyecto de resoltición 'oVII, presentado'
"Jida/~~",qcióis¡t.~" le.'" ,', ,'e .',' ppr ·la. Cuarta Comisión [Al3531y.,Acld.1, párr. 63]
.. , .' ., •.. ac~l'cadeh,pt:ogreso alcanzado'por:los territorios no
19,4;; ,,~t;..f1\f;,H~taIJlrak) '(tt:~Ucid~ ci~l'i~(J!e.sJ:. autónOlOosen' cUlilplimiento. del! ,Capítulo e XI:' de la
Nf?!rne,ll,~¡qpMg<? I ,~a~lal" .,4~1 Jo~d,? de; Jél ,c~e~tllSI,ld~, Cada;, 'Mildelegación votará' a favor de ese proye~tp,
qUe/ésta~ds hatanaQ: l..a ,declaracmn que lllc,mos en de'.resqlución p,Ol'que opinamos ,que .el informe' qlle
);i' ~ijart~¡,C;ói1tisiónj.. aÓijd,e '\expu's~mt:)s' .a~pliimi~hte: d~be!Jl.repªr:ar· el,' Secretario Genera1.sobre· elprClg~esg .. _
~~st.r~pu'rit6'A~: vis,ta,. '. ~'-I~.,' ,:di~tt:!pUí.~: ¡ cqm,o, ~ocu~ alcanzado ,por'llQs territorios, nó autónomos',desde la' o

mentó'ófid~l ,[:;.tl~·41345] 'y. todas,'l~$\ delegac~on«:s, creación"de Jas' Naciones.·Uriidassera más 'S.ignificati~o'
t~'¡,.é.~#oc~~;~ .Adbn~~/· ':;~~~~'~~,W~~ ,. i1\l~s,'rg:. lérit~tr~, •~~; si ;ilÍdíc~,ptimerojlel progreso'ge 'esos tertito¡'¡os i haclll!
v.atl~s()t~as'á~clati,lc~onesqWtll1~UpOS .en,la¡ Comlsm~: el gobierno ,propio y la libre deterl'11inación, y.segitndo,'
~i'~et~~"~~~s~4~t ·~~~~~'~ct~~,re~~lI~i~~s. d.e,l!l,~/.se~W~s" l.ª· Illedi<la.~n ,ql1e, ,las' :r,racio~~s Un~9as·. han.:con~ribuid()
U~S. >,¡Me ;perln~tQ; recpl.'dar¡ qpe 'Il1kdelega~~Qllj "Junt~ a!.eS~,pro~~so: Y1ª' ,lq1,1~ e~~. ,progJ;eSQ.; s.~, .,logre, '. po.l'
cqp·.Ql'-lchª~lQtr:'fl,Si'hik~llf9c;a,dQ"e;;te..¡problema'.<;\m·lnCh rn.crdiQspaCificO,s.>··".,· "~, L .
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200. Como manifest6 la Asamblea por su resoluclén mentalidad é!!trecha,sino una tribu~.a. munaial en la
932 (X), del 8 de noviembre-de 1955, seda muy con- que s~ re~1iza, unt~sfuerzopl\ra llegaÍ'\~ ~la mutua,~'"
vcni~tcel examen de este progreso "para conocer prenslQn internacional y a la cooperación por medio
el grado en que los pueblos de los territorios no auté- de la honrada 'Y objetiva exposición de hechos y opi-
namos avanzan hacia el cumplimiento de los fines del niones, En esta base se 'han establecido las Naciones
Capitulo XI de 1a Carta". Si leemos el ArUculo73 Unidas, para la defensa devla paz y de JaIíbertad
del Capítulo XI de la Carta, veremos inmediatamente mundiales. . ,,"
que el fin PFinc.ipal a que .tiende ese articulo ~s 'el 202. 'Respecto al informe quisiera tilinbiéti seña·lar· a
aspe~to consbtucH)l~al, es decir, desarrollar el pob!emo la' atención de' la Asamblea General. ~que in~luso en
pro,Plo y tener debidamente en cuenta las ~splraclones los campos sobre los ,cuales' 'se hatrausmitido 'igfor-
pohtlca~.* los pueblos. Por Io tanto, el mfo~e deltp&ción; o sea el económico,' elsodal:.y el educativo,
SecretarU) ~ General no puede ser completo ni ~un a veces la i'nfoi'1l1ación es insuficienté':En algunos casos
útil a men~\~ que trate ~l aspecto del progreso poUttC?,! concretos, que .no deseo indicar, la:dnf01"tilación' trans-
que est~ ínbmmp.ente vmcula?o al progreso en,materís, mitida sobré las cuestiones 'Sociales y particularmente
económica, ~oclal y educativa, . que de~nden u~~~ sobre los derechos- humanos no responde en 'absoluto
de otras. El ~nforme ha d~ fundarse en .l~ mforma~ló!J1 a' la verdadera situación del' territorio no autónomo
q~e propor~lO~an los .Miembros Administradores en de 'que se trata. Me parece -que-en tales.scasos el
Virtud del mCIs~ e del ~rt[cu~o 73 de la ·~.tta. En Secretario ,Gen~ral podría obtener' :información com- e

cuanto a esto, mi delegación senal~ a' la atención del~ plementaria por inedio de los documentosoficíales pu-
!,-satpblea General que el Secr~tarlo General tropezara blicados porla Potencia Admlnistradoraen:~l territorio
inevitablemente con grandes dlfi<:u1tade~ para prepara,r no autónomo de que se trate. "'Estoy 'Seguro.de que-las
~~ informe, porque algunos de los .MIembros ~dml- Potencias AC1m¡n1!~tI'ét90ras nQ se negará,n jamás a
!llstrador~s han estado, y con mucha, razón,. en:vtan~o proporcionar dichos 'documentos, .cuando se ~os' necesite
mf~r~aclón co!,!wleta respecto de Ios terrt~orlos ho para la preparación.del ipfor:ne.del{Secretario Generll.l.
autónomosadministrados por eHo~. J:?a un ~Jemplo:de ~~e, p~es, es~r~i·9.ue la.s~ Po~~ncias ,Adm!ni~~radQra~ ,
esto el Fo~mularIo destinado a &~~Vlr de p~ia.a. los proporcionen esa mf(:>rmaclon compl<:mentana., para,qu~
Estados Mlembr?s en la prel?arac~on de d~clía miar- el Secretario.General pueda preparar úri infot;JPc1 sobre
!Uaclón. En sus.lpformes, eso~ .Mle.mbr~s mcluy~n ,la el pr()greso alcanzado por lps territQriol) no,aptónort,lO,s:
I~p?rtant~ cu~stlan de lact;)J1dl~ló.~ jurídica y la sl~ua- Ese informe,será sun:t~mentei~pormqte Y.,~ervirá. de
clonconstlt~clonal de esos terrítoríos, de conf.ormldad orientación pára tratarfilos'ptoblemas a qu~.habrá, que
con la secclo~. P de la parte l. del ~of\nullll'lo. P~ro hacer frente eh ~1 Iir¿rvenir. .. , ' h, e • " •

como. ~a seccion D es facu!tatlva,. algun~' Potenc;}~s '., ,,' '. 1.1(,' .".: ".'. •. . " .'
Administradoras no hanenviado mnguna ~nf<?r1l1acloI\ 203){ ~n es~e~entld~ creem~s que' se, pued~pr~par;lr",
sobre el aspecto constitucional en sus terrítoríosrpese un Jmforme •ó.t!~ypor esta, ray,ón, votl;remospor el,
a que en la resolución 144 (II)d~ la ,Asamblea General proyecto dtVresoluciop ':VI~·,.:~\fc ':';~3, '"
de ~947 'Se e~presa que es conveniente que se transmita, 204: ' Srta:',BROOKS '(LibeiiáI t (irlú1uN¡¡o"ile(\in~
tal lOformaclon., .. . glés)': .D~s~i), '$i!1cé~irt~nte ~ir e,:l;tcus~~.pbr' 119 ~~~r,
201. Con respecto a esos terrítoríos, el Secretario aclarado que 'SIse rec1ta~ab3. la1,t1,oclo~ .de levantar
General no dispo.ndrá de la información que precisa ,la 'SesiÓn pediria la p~labra,,> para r~f~rirm~,:al'texpa qu~
para poder ap!eCl~r ~l progreso ~lcanzado ~n el d~sM n?s Q~~pa. ", ' , .~' ",'t,
arr~Uo .de las 111sbtucI~I\e~ de gobierno. propio en esos 205. La'cleleg~ciórt d(}"LibeJ;;i~ .estima neí::esarid"~Ii'
::rr~tor~osl y, por. C~>nslgUlent~, la medida en qu~ esos ~ste ,l)Joplento r~afirm~r:!~~'PQsh:i,ón:~pt.cu~to'aLpr~-
rrxt~rlos han avanza?ohacla el logro de los fines bl~ma de lacompetepcla" de, .la.:A.samblea,8 General" en,

~~U~~tados .en el. 9tPltulo XI de.Ja ,~arta, lo cual yir\ud del Capitulo X~ de: ·1a.j"Ca~( de .léls ,N~ciones
sen e~uye el pro~slto fun~:mental del mforme, como lJ~l1das,p,\lesto 5lueá.f~cta a la y~d~ Y;G\l.de~bno.;d,e
e,d prende d~la.~est?luclon 932 (X). Por lo tant9.. mdlones de habItantes de los pueb\os.depeQdlen~es 'Yl
~Jnfdrm~ del~:le~l".arto General a .e~~~ r~specto ser~ porque, seh~p .intrqducid~q\quí ide~s a.ielJas al a'sun~o
, 1., ~fjcleJ;1tel~,e ~nco!1]pleto, y alm~s~o tiempo. m?s para ,r.echa.z¡¡.r elsano.a¡;ID:tllÍento _d~que\a,cA:s~m~lea
~~r: u!la dIscnm111aclOn entre los dIS,b~tos ter1"1~OrIOS Gen~ral,.etÍ xi~tud,.~~l Q!.pitú~o'~~ 4~Ja,<:art~,de J~s.
el o~~t~Od~s'i~fo~~~.Al P~itxitoseZ~p~at~:l~~~~i~' N:ac,Ipn~s Up'ld~~,J~ene~Q~p~t~C1a." ,'" ,';.
minación en el informe pondrá ~n eviden~ia que alglk/c,206~ 'Midelegáción; ha<consideradotambiért' .en,t0cl0
nos Mi,e.mbr?s Administra?ortls' no tran~mitenesa in- _~omento que,e~ virtu~, ~~I(!JaJ?ít~lo.XI ~e,la .Cárfá,
formacIon VItal· y n~cesatla a:l SecretarIo Gene~fl. A (\nmgun~' Po~e~cla~dmI111stra.~~ra;'p~e~e¡' 'Po,rs,u ,.S91.a
nuestro parecer esto debeevltatse, porque no'~puede }voluntad, modificar' la, condlclon' 'JurIdlca~ de ¡ unteí'rI~

tener'utHidad alguna ni parael,Miemqr.o Ad,n:tinis;"' tori'o que 'está á s~ 'cargo,'si~o.que 'de~ehacer.loen
trador ni para las Naciones Unidas. p(}t lo tanto, mi consulta con la Asamblea' General. En 'cuantt>' lal·'pro'-
delegación 'espera que 105 Miembros A\dministradores y~oto de resolución :vJr ,['A13531 "y',Add.l't~párt'. 63J
que no han tmnsmitido con regúlaridad la inforr1adón se ltá, sostepido ¡que· la '}?QtenciaAdministradora,es"la
que pide el inciso e del Articulo'73 de laCarta,' sobre: ónioa·:faql1ltadapara, deterxninarel'.~rácterdel,t~rri.i.
esos'aspectos 'constitucionales y poHtiCos, 'den 'muestras torio, ¡ql1e.se lldministr¡¡....'r.['a:1vez·sé. pueda' ,tener," ,en:
de,un espiritu de cooperación 'conIas 'Naciones' Unidas cuenta" est~ "argumentQ,i~i.~~$e.;E,~taºo:no.es.·~M;jembro
enviando voluntariamente al Secretario General la in- qe .las, Na~¡ones Vnitlas/ pe.ro: desd,e',e.L mótnento ',en.
formadón 'que, necesitli para, preparar y presentar 'un que'~l1, Estado id~cidesuscdb¡run'acliefdQlm~dtilateral)
informe completo y autorizado sobre todos'lós terri- convirtiélldose ' eh' ¡Miembro::de,Jas ¡,N'aciones·Unidas;
torio;,s il().,autónomos, yno"·solamentesobrealgunos,, 'dé comienza ,: a 'aplkársele~h{:apitulo,x,r,de,: la' Car,ta';:.,a,
ello$.()Se,pebe tenerencuentaque¡ después ,de todo, partird~,ese,mom~Qto ya ¡no,tienesol~mente,;d~reohos"
!as Naciones Unidas ,no son Un campa cJ.e.batalla'Glltte sinQ,.q~~tamQiénlltien~. QbligaciQnesqu~¡derjyan,:'d,e) ;

.mtere~es'opuestos,égoistameItte com~~bidºs c:pn·'una. la Carta; ,l'HU},~~':
,. . .. .. . "
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207., Se/ha diche- que el 'Proyecto de l'esolud6n tiende ?lS. La Asamblea General es competente para crear
ajntroducir un' elemento de discriminación contra los en virtud del Artículo 22 de la Carta, ór~nos subsi~
nuevos Esta~ós.ld:iembros. Es ex,trafio que alguien diarios. que le ayuden a cumplir sus funciones de un
pueda c?ncel)lr!o. a~~, pues ~ntre los autores del .p!?- modo justey conveniente.' Sin embargo, querría meno
yecto- ~e ~esoluclón l?resen~ado' a la Cuarta Comisión eionar uno, de los. muchos argumentos que el represen-
figuraba un nuevo Miembro... tante de Portugal ha expuesto y,que otros represen.
208. No podemos negar al Secretario General com- tantes,~tre ellos 'el de ,los Estados Unidos, han repe-
petenc~~ para ped~raJosJEstados,.cuandose Jos admite, tido. Es' éste el argumento en que insistió de un modo
que enumereq Jos, terrltorios <,que administran y a los más particular el representante del Brasil en la Cuarta
qucpudh:se. aplicarse 'el Cap(tulo XI de la. Carta de ~omisión, pero parecerla, que faltaban algunas páginas
las N~cjones Vnidas, porque esto se ,hi~o i.~c1us() con del ~exto que servía de base a su discurso en 10 que
tos ~lem~~os f"mdadores. de Ia. Orga,nJZaClOn.. concierne ~. la actitud de la Asamblea General ~obre
209. EnelCapítuiriJíXI de la Carta se reconoce ple- estas cuestiones. ~~te argument~ ~ulvale a decir en
namentevel: interés internacional por el bienestar de suma que la CreaCl?,n de la. C?mlS1Ón propuesta .en el
10sIpueblos no autónomos y se pide' a los Estados pr,oyect? de.re~~l~clOn VI slg~l1fi~aria9ue, por primera
Miemhros que transmitan al Secretario General la in- vez en. ta historia de las Naciones Unidas y desde que
formadón pertinente sobre.los territorios interesados, seaphcae~ ~apítulo ;XI"de la Carta, la Asamblea
21(), En ese 's~ntidó, no ~podemos¡ negar que la Asam- Gener~l decidiría examinar las respue~tas de los Esta-
blea General, tiene\\ cortipetenciapara discutir las res- dos ~lem.~ros a una carta del Secretario General sobre
puestas y declaraciones- qué se hagan en los informes lé!: aplicación c!el Capítulo XI. de la Carta, Esto sig-
anuales ,so1>re1ré'sos 'territorios o para determinar si un niñearía ademas qu~ es [a primera vez 'que la Asam-
E-staao' ha '~Úmplidoo no las obligaciones' que derivan blea. qen~ra~ examinaría estas respuestas, y, que n?
del Capitulo xrdtfta Cartade .las NaCiones Unidas. se hmlta.rla a to~ar' nota .d~ eUas, como fue el caso

, ,,' .,' ,"", ' , ' I , ,,'. . en el prImer período de s~slOnes, en 1946.
2U./ Midelegaci6n deduce del debate que las opi- 216' P ," r •••• '", '
ii~p!íes '~pUestás :l~s :,~xpl'~~an qttienes·. niegan al' Secre- ó • ,ermltaseme disentir de dicho argumento. En
ta~I()<;ie"eraJ: ~g~~ete~qta. para pedlr,é\ ,1~sEs~ados pnmer l~gar, .l'<Irque no c.o;resppnde co~plet~,~ente
Miembros, al, ser admitidos, que .cumplan las dlSPO- alo que sucedió en 1946" E~lste una pe,quena dh~r~n.
sidones '(ter Ca:pí~uIQ XI de la Carta; informando a Cla,. pues e~ W46 el Secretario General y.las Naciones
la Asamblea Genehll'respectó a 'todos los' territorios Unidas rec.lbleron re.spu~~tas de los gO~lernos de 10&
dePendientes:' que 'adrriihist'ran. rá,obién' .niegan .a ,la Estados M!e1!1bros en ,las que, dando 'pr~~ba de buena
Asamblea General la competencia que .Ie da el Capí- f,;, los goblernostenum~ra~~n los terrl~ono~ fompren-
tulo.Xl'-de' la Carta:.de las Naciones Unidas,pr.incipio dl~().s en, el campo de aceren de las dlsposícíones del"
que' mi, delegación ha defendido siempre y seguiré, de;" Cápltulo XI de la Carta..•.E~~o no corresponde a, !os
fendiendo.: También niegan' que.Iá :Asamblea General hechos, .talcomo han OCUP:laO, 'p<>rq~e en su ~O~: S~SIO~,
tenga competencia para crear una comisión ad hoc. ell~ de novle~b.r;-de ~94,6, la Cu,arta. C?~IS10n l~stt·
S~,~ffÍ~'qtffi:',~~p'rinCipi?, ili Asijipblea tienecompe- tuyo la Subcomisión 2, integrada por diecinueve Miem-
te.~~la á~ este' J:~~l?~~to~ ~~I"ldele~~lon está, firmemente' bro~ rencargada. de, ~x~mma.r las respuestas de los
~nv~nC::lda, que Jª,nto él Secr.etarlQ General' corno las góbie no.s de los Est~dos. M}embros a .la ,carta del
Naciones' Unidastie'nen esa competenCia. ',' . Secretario Generat..,Esto prueba que "? serIa la prl'
212 El C' ' 1 X " ",,'0, ' "'. m~ra vez que' lasrespuest,as de los go1l1ernos 'Se exa·
.... ~ ," .. ,~pltU<? .• ~~e \l~ C:-:lt~ es .sl~ufi~3:ttvo,a mman en 'la'Asamblea General; Tampoco es la primera
t~l~~o,de,'ml.d~~e~~!óp~o~quecre~~os que ~n las ve~ que las respuestas de uhg~bierno: hap. suscitad.o
.L~~c~o?es Unt~~s. _~eb,~:~~s .~uparnos. ~n los prol>lem~s: ~bj.eclO!1esporno haberse .men~lOnado todos los, ter~l';
de los p~e~1<ts4epe~d~en~~q~~, J:¡ancl.frad? sus .e,spe- tOrtOS, o por haberse menCionado algu'nosque se deble-
ranzas en. nuestra: 9r~ntzaclo!l, y evitar todo'coh~ ron omitir' '; , " 'J;

flieto q~e' 'puedá t~nér como '·.éónseéü~~cia 'la: pérdida 217 E 'Id b t' d: 1" 's' 'b .. " 2 1 ., .
deNidas~ hurnanas.', '. '11 ,'" . n e e ,~.ee ,~. p CO~lsl~,n ,e r~r.Jrts.en-

2í3:,"'Sr.'aOZbVIC (Yug¿¡esla~ia:)'" (traducido "del tante de Panama formulouna..objeClOn cOl)t~:l'la lista

f ' ' .."1 ),¡, N ..'o" "'t' ':;';'<;' "'U""l' ",'t,'t d .' "h 'h;· presentada 'pQ,r los, Estados Untdos de Amertca y sos-raHe s .: o necesl o ~pouer, a,ac 1 u que a o 3er-' t" '.1 ,.\ d'l C' 1d ' p,,; ,. ." . .,
vado anteHormerlt'e ¡J~ 'delegad'oil'de Yu QCslavia 'en uvo q1!e ,a zo~~. e, ana e .anama ,DO er~ ;terntorlQ
lo qu ' ·co· "]""". "'t".... ''''1 .""1~' 'rr ;, "~o no autonomo. La A.sambleasa~ que se tomo nota de'. e nClerne a' 'as cues IOnes co onta'es. .Lampoco 'ta b'" " . ¡"t' . 't·' 'f'"., , ,
necesito hacérlo.ni.afirmar.que.¡ en\eEpasadohemos de~" o j~l?~ Y.Que no se...~nsml e m .0rmaclOn acerca
'd . . .,' , 't' '1 .. l' . . . ., die esa regl0n.51, () Siempre anlco Ontalstas~ como'.segUlmos sIen °o' . "" .' ' .

hoy. Lohemos:.probado;.,quizáscon menos fuerza en 218.. Greando la comis~6npropu~sta en elproyeeto
]~ V()Z ¡per()sde,iln rnodó;muchc más convincente, con' de resolución VI,procederíamos del mism() modo que
lJuestr()\~'''''!>,pQr'toj;que::concier~e:a las'inateriasque en .t~46. No sería' laCu~r~'COJPisión 'la. que habría'
se.:refier",Jf:a,dos t.errltonosno'autonomol,l.· ," deCIdido establecer laCOmISl()n,StrlO la AsambleaGe-
2~4¡Eií1~a~',quarta. Comisiól,t, [$esiones: ;6~8a.; 61,90:, n,~r.al, por: ,el sendllo ~motiv:o ?e q,ue ,n~estr~s ~rabajos,
Y-',6Z1a;l"hemo~ e:ltp~estonuestro; PUtlt() ¡de' 'vista_a,cérca. e,,~an,,:lgoatrasadps,:Nohab~ladlsCrJmmacl()n, porque
(lelproblema·qu~~.plantea¡el proyect() -deresoluci6nVI mas .blen 1~ hal'tathoSp!"eC1Samente respecto;'de, I()S,
rAI3531l y tAd~,:1Vp'ár~. '63], ,yo; ¡ahora: nO'9uerríamos' Estaao~qpe en 194p enviaron ,su~ .~espuest~s yhstas
volver'a,entrar'éJ.1 ~~talles.;TamMCo,qtferríam~s·señ~'lat' .', ,de"terntonos,~§.autqJ1omo~<; ;Atdecldlr n,o exammar ,~a~
conekdedo>a ,nmgun paIS'.'; NoAol hemos, hecho en la' resp~estas enVIadas po~ ,otros E~tad<?sMJembros.e~ VII'·
~ulltt~:G()mi~ión,i)"'no ·loharet;nos ,lioy;' Pero si, ~1gt:¡nOs' ~1,1d del proyecto: seguiríamos ,elinlSmo .procedlmlentQ

Estados consideran' que 'el proyecto de res'olü\.;16n 'les que, en 1946.. '. , . .' ." " .,:' H.' ," ". "

ataiie~i '. fi'ancameiite, '.' nadapodemps ,'ha~er. pues '.ello 219, .Como .resultada:;de.nuestro ex~m'en'podría'qutl§,j
cqnfirmiría ."un' tprove~bi\:):'9ue: .seglÍn.':crC? existe 'en zás ,tom,.a.rse' nofa de: las respuestas ,de .·los 'gobie,rna~j¡'
todas"la:s"!engt};lsy' que ·;dlCe" que cuando el rió"$uena Un: exah1enfle~allado¡ objetivor' ,pr()fundo bienpodrlll' '.
agua lleva. , ,.. ' " _'.' ".. t, pr<>ducir ese:,resultado. na conilsi6n ,pr()~t':etadá"'pQdría
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.; "1a. se.168 ..,... 20,,18 lebrero de 1951 . .,' ,,0 • ; ,\ ;ltl9g

;roponer a la Asamblea General que tomase nota de Clb) Lasfechas en.que los gobiernos podriau;ttans:'
que Ias respuestas. ¿e.~tod?s . los gobiernos son .abso- mitir la informaci6n en lo futuro;)' :: 1 .,( I "t,11

lutamente exactas y no exigen mayor examen. Sil por lIe) La naturaleza de' la informaciÓn 'que' ;debe
el contrariol hubiese duda en el espíritu de' algunas transmitírsei :.' 1: '
delegacionesl la comisión podría proponer que no se lid) Los mét040s que permitiriati un examen ,a~~;.
tcmase nota de algunas respuestas sin un debate deta- cuado de los resúmenes que debe pre1?ar.ar 'el Seeré-
llado, Tamcoco en este aspecto podemos hacer nada. ' tarioGeneral.v.," ".' •

~::~d~r:i~10u:u~n~e~~:sll~~a~actitud del proverbiC?':Por consiguiente; ,. la única tarea. confláda' '<\, la .$iib-
comisión 2 era el procedimiento que debía" seguirse

220. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del inglés) : en lo relativo. a .,la informaci6n que de~e .t~nsthitirse
He, pedido .la .palabra porque ~lrepresentante de en virtud.del ~rtículo73 .'~,o~ .re~pe~~{a· .los. t~t,rif~r!o~
Yugoeslavla'ha hecho una afírmaclónque no es exacta'. que se enumeran en la d.edaraC1Ón''ge\ ~stado.M~em-
Con la. venia del Presidente, desearía hacer unaaela- 'bro interesado i y. '110 se facilitó a la: Subcpn:tisi6~ 1?'ara
ración, '. ' '.\" eX.presar ninguna. opinión acerca de 'si ~os' gobíernos
221. Mi delegación ha señalado ya que el proyecto habían respondido o no en 1a~ debida..forma, r .
de resolución [A/3531 y Add,l,'párr. 63, proyecto de 224. En realidad, comopuede,'Verse'~' ,tas,',adas
resolt4ción VI] que se está debatiendo no puede en resumidas .de sus sesiones, ·la. Suticomisi6ri 2' décidió
forma alguna apoyarse en la resolución 66 '(n apr<r, por unanimidad tomar ~,bta:~su~'f~r~{las"lialab~~~
bada por la Asamblea: General el 14 de diciembre "tomar nota." _ de ,la bsta 'de'ten'ltonos:voluntana-
de 1946 ni en la resolución 334 (IV) ~el.2 de di~iem~ mente facilitada.l>o! el Go~iem«('a.que,~~bí~'de apli-
bre de 1949. Tanto es así que para poder mtrodUC1! en carse el, Capitulo XI. Esta',con~~slóJ:1." unán~w:~. ~~.,la
el presente proyecto de resolución una referencia a Subcomisión es 1a que se, reproduce, .como hem~s'VlS.to,
dichas resoluciones como-precedentes fué necesario ter- en la resolución 66 (1) de la Asamblea"Gen'érnl. ..
giversar sus textos. Como lo' dije esta mañana' [656a: 225.' Pero éso no es: tado., 'AFresutrli'r rÍo.S,'raba)bS
sesiÓI';], esa tergiversación no puede s~r, n~ga~a m de la Subc.omision; el Re.'latorrliánifestó' lq :sigut~nt~~
tampoco aceptada. , " ,. ' que no ha 'Sido rebatido nUnca: .:, "," '.,Ib. :.:

222. Muy ami pesar tengo que de~¡'r qu~'19mi~mo '", .' .~.. . .Ó» "¡,,, '.' ,
se. está haciendo ahora para persuadij-. a ,la, Asamblea "La Cuarta Com~sión 'de~ignó,; !ut~a.;.Suboom;siQn
de que el comité ad hoc creado en virtud de ~a teso- de. diecinueve miembrospara gue:,~~ipa~elo.!? si-
lución 66 (1) constituye un precedente para crear la guíentes asuntos:.. L •. : ';'!. r

comisión prevista con el proposito de ,examinar la res- "L Prceedimientóique-deberseguirsé endo"que
puesta dada por mi Gobierne al' Secretario General, A" concierne a lainformacióntransrpitidaienvirtud¡del (;
fin de establecer claramente el signific,¡ldo. dela prác- .ínciso.:é del Artlc1.\l073 .de:!aLCarta':Il.:) ,¡;",~.:,

tica adoptada en el primer periodo dé sesiones de la y: pata que ,no quedaseniriguna:~uda:, e~';cú¡mtd'al
Asamblea General, es preciso considerar los hechos tal significado de 'ljl, palabra Clprocedhniento'" rél' informe
como son. Esto es lo que me propongo hacer en la de la Subcomisión, co~ti~ú~diciendo.·;.. ,'; 1:.",
forma más breve posible. ' ," .,'., "La -meneión '4e 'la'.palabra l!prOc~dimientQ'llno
223. En la' primera parte de su primer.,~ri<>?o' de debe interpretarse en el .sentido ,~e"'qúe ilaTSub;'
sesiones, en 1946, la Asamblea General encargo a la comisión únicamente se-húbíera' óc'Upado'endiscutir
Cuarta Comisión que estudiase la cuestión del proce- cuestiones ;'de forma Y'de(ptáctiéa.,:admillistratiVa:
dimiento que había de seguirse en el examen .de .los Por el contrario, cómo las obligaciones'¡ticeptáaas'en
tres temas. asignados a la. Cuart~. ComisióQ'. por la virtud del. Capítw9Xl·de.la"'(j.artá: yá"estÁban en
Asamblea General, a, saber: a)mforme del. Secre- pleno vigor, 'ta SübComisiónexamin6¡el'asUñto\'en
tario General acerca de' los acuerdos sobre adminis- sus aspectos' mas .amplios; :par~io4icar'c~mo!'pod,tia
tráción ñduclaríá: .b) .jnfortne del' 'SeC1'efario'General contribuir el Capitula:XI de; la Garta'a'la,rreáliza~lQñ
sobre la información, que deberán transmitir lósMiem,.. s, de"los.propósitos}géperaíesde las .Na~Qnes: 'Unitbls
bros respectoa,,·lQste,~r~tor~os no, autónomo~ ;', y'. e) y al bienes!ar y progreso 'de los' püeblos 'ilo"aüt6-
dec1araciónde la Unión ,Sudair.ican~ sopr~ eLresulta4,o nomos"en todo e!Díun.do"~o,.':'?:.r;;)r:;r,L;: H,\ },i:t '

~:n:~t s~b~~~1~sfáit~a'1~~Jdi~~~pil:ti~f~~i,t~~1~;i~ 226.. ·.'A'pesar de. qÍ1e '131' Sübcóm1:si6ft' 'se"'esf~ba;'<K:U~
bajo mandato,' y medidas "que hayan 'de tomarscr"paiapanaó en este'eJtanieíl general; cn'hinglítCmbmenfo"'se
la realizació~de .105, ~helos, ~~pre~ad.osen' t¡ll sen- .examinóla. 1;'e'spuesta",de: nin~n' gQl).iertlQt.1En'ver~'d~
tido. Un'memOt:ánduffi.de la Secre~rí~ [A/l;111 Sub,. ,la, Subco1,lli$ióJ,l,' fu~,.creada..·par.a;:es~udi~r; ;1á,,~ue~ti??
212] d' t' l'" 1 d 1 ta . esumidas de de.loioue debla',ha~erse c()n la, mformaC1on,,~UJlllms:-
' .. , a J1.t!l,q·,¡a. ~ne~o ..' .\ e;:a~.aR s..r l', '. ". t.r.ad.a'p·orlos,gobiet:l1o..s'..La,.SU;bc.01llisión.. ,~ten.dió,:su
las~esio~es dedSl SUbcol11~sióp' 2~1' dl.ce,¡lo;slgul~nte:." .

estl1dii>a;','aspectosmásampliÓs.~el· CapÍ,tWQ Xl. ,P.erj),
"las atriouciones', :sugeridas',para .las; dds .Subeo.;. y.esto'es, lo que .impprta.;,.la 1SubcQmisión.,!jª'"l~s~S~

misiones son 1as sigpien~~~:"L' , consideróaut9r.izada.para'Qp.a.liz;;¡,r las, respue~ta$i ('eci~
u<;:apitulo, XI d~~la'C:arta: ...' " bid~spoielSecretari();,~erak ' a¡i:.l\,¡' 'r~'¡';;¡

":La SubcOfui¡¡i6ñ'~~'encargari~!de exam~rl~1;':' ·~227., .Paia resumi~:'" ptimer()~ ¡ el'l Sébrébtrió,' ~Á~¡;ai
~"'.'" "l..•El.Pfocedhnienio"q~~'\ha"'d~ .~segtiirse ,en; 'ló sugir:tQ;.el;e~tudiodekproo;dimientoCqu~,hab{a~'de:se!.. " .:

relátivo ~\esta ~íñfortpaci4n,.~'·.~spe'clalme;nte1e~'rela- gui~se"resPFc~~'de)á '~nfo~ml\I:~~~'~r~sin~~dá. 'r:Po~.}~~
. 'ción con: ." l' .,',' .... , " .... \'gob1erll()S;."éil'Segvndo'lugar Y:"a'tal'efe~fo;la',¡C~~r~

"' ',ca\·:r:.as',~d~~Mr~~ib~es¡ f~~iri#ladas"por~'(b{gQ~i~rf Có.misión,:creo unaSubconusion';' ;eti·!ter~~r;lugar" esta

:,}10~,'(~t~r,~~~;dRs;'':' 'j'"1~I'. " '.' .','. <" ·~y~c~WW°?,.,'fs~"ye~~,; 'e~~et~~,~~sJe!*~ft~S·, ~o.B,tr '.
'·.olfits.:ál R~ta;~i 01 th't?Gj~~fal';A:r~~m~lj"~ ;~9'!!l;f~tt;. ;t '8 lbifl:~;:pa,t jl~' ari~i!:2í.(fGeíierpl".~;i;i:\ " i"· \.;' m~"i~,"I/V:

theF,rst SesSIOnjFo"rtll Commdtee;partUf, annexJ\~\ 1Qlbid.,/J"';,es: 21}'1~Part,·1~.:C:IWp.teíJ.,(Ml".,:~·qf ~'.<... '\;1,,/'; o
z..':.~'.;__-_._
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Soviéticas, Uruguay, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, pios, ya que el cansancio no puedevencer a una" idea
Albania, Bolivia, Bulgaria, . '. basada en un principio fundamental.

Votos en eontr«: Canadá, Chile, China;: Colombia, .240. No creemos que ese proyedto de resolución' cons
Cuba,Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Fin- . tituya una discriminación contra ningún país en partí-
landia, Francia, Honduras, Irlanda, Israel, Italia, ja- cular, pero millones de personas son víctimas det lá
pón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica- discriminación cuando no se l!~s concede el mismo tratoí?:>
ragua, Noruega., Pakistán, Paraguay, Perú, Filipinas, que a las personas de otros I\territorios. Se ha dicho
Portugal, España, 'Suecia, Turquía, Unión Sudafricana, aquí' que el hecho mismo de que el proyecto de reso-
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del .Norte, Iución hubiese sido aprobado en la Cuarta Comisión
Estados Unidos de América, Australia, Austria, Bél- por una mayoría sumamente pequeña 10 convertía en
gica,Brasil. . 'una cuestión de importancia esencial que por lo tanto

Abste;ciones: Camboja, Laos, Tailandia, Venezuela, requería una J~ayoría de dos tercios, en.. la .A~amblea.
Argentina. ~,s~e no e~, SID .duda, un argumento suficientemente

". válido qut'·pueda mvocarse parahacer.fracasar una pro-
El reSltltada de la v~tadón es 35 votos a: favor, 35 puesta•taif' importante. Si. ~Lft!era,)a. mayoría de la~ .

et.. contra y 5 abstenciones. resol"itiones de la. Asamblea Gen(¡ral"'jatriás.se ha~r~~n
Queda rechazado el proyecto de r.esoluciótJ VI.aprdb~dQ, pues una ve~ ,que, se.~~rue~a'en s.:0m1SJ~n;

e . Un .prox.ecto de resolución por-escasa mayona podría
Por 65 votos contra 3 y ~ abstenciones queda apro- presentarse la moción de que ,sólo puede aprobárselo

bado el proyecto de resolUCJón VII. por una.mayoría de dos terciós, con ·lo<cual estaría
237. El PRESIDENTE (traducido delinglés): Ti~ne condenado al fraoas.o/comoha ocurrido ,con nuestro
la palabrael representante del Sudán para una expli- proyecto de resolución,
cación dt'? voto, 241. Estas son las razones por las cuales he, apoyado
238. Sr. MEDANI (Sudán) (traducido del inglés): este proyecto d~ resolución. . " '" .
Ha sido un honor para mi delegación el-háber votado 242. El PRESIDENTE.(traducido'del inglés): Res-
¡¡ favor del proyecto de resolución VI \'que, lamenta- pee:to del tema 36 del programa, la Cuarta Comisión da
blemente, ha sido rechazado. Ha sido un honor porque cuenta en su infonnea la Asamblea General [AI3532]
ese proyecto de resolución encamaba los nobles ideales de que ha elegido en nombre de la Asamblea a Ceilán y
en los cuales creemos, ideales que nos hemos compro- a .Guatemala como miembros de III Comisión.para la .
metido - compromiso que cumpliremos siempre ~. a Información sobre Territorios no Atitónom::'~pot.Un
llevara la práctica: 'la misión de hacer cuanto poda- período de tresañosf'Si no hay oposición chn:iideraré
mos por defender la causa de la libertad y de :la inde- que la Asamblea confirma está elección; (,. .
pendencia de, los territorios africanos' dependientes. Ast'queda acordado. . .
Una moción dirigida a impedir el éxito de lo' que ese "
proyecto de resolución encamaba, chocaba con nuestro 1)eclaración del ,l:":-e.idente.. acerca del nombra.
elevado y honorable objetivo y por esq nos opusimos . • t dI'" b d I'C ...• ." . ti
a ella; Esa meción -.estaba inspirada p-&.r el de.se.o-de, mlen o • e, oaJnmlem rO' .. 6 a . oml.lOn, crea a

con. arreglo a·'la. diápo.icionellde lo~rl>;¡;)lución
hacer'fracasar el-proyecto de resolución e impedir que 1046 (XI) .; i~\ \.~ Ir .

se reconozcan por ahora Ios legítimos derechos de
millones de personas: derecho a vivir. libremente y a 243. El PRESIDENTE (tfaducido delinglé;;):Arttes
desenvolverse en una sociedad .libre e independientey de ';levantar la, .sesió.n quiero. anunciar, qYe,,$f'.23. <le
mantener r{Jaeiones amistosas, tanto con lOs que se enero de 1957 [643a..sesión] la ~s~blea'''General
opusieron al proyecto' de resolución,como con los. que aprobó una resolución, [resolución .10'16 .. (iX)] 'relativa
lo' apoyaron. 'al.porvenir del, Togo: bajo .administra96il..·franct~a.

239.. 4. diferencia: de otras resoluciones, ese proyecto En virtud del párrafo. 3 deJa"'Pirte pispositiva.:'de
d ' , nfli b' . dicha . resolución . se .establece UIUl'" Comisión de .seis
Ieresolución. no ~sta en co ícto con nuestrosp, jetivos miembros que hah de serººlllbrados.P9r•eJ PresideIlte

iosn~:::ft~rk~ítiia~ió~~~~:iá~slg:r~:.bi(j~4J~d~6 3 base de una disfribucióngeográfica, equim,tiya. De~e9
d 11 h ' h ,. . informar ala Asámblea que laComisiónrestj.1"á com-

pue en regar asta este orgap-oy acerlopor 51 mismos. puesta de lC7,"siguientesmkrnbros :Canadá,Pi~aJllarcª"
ferp, corno -el representante del Irak, •. v~lveremo'sa ;Filininas,\;'l1ªtemala, Liberia, y Yugoeslavi.a.,>; ~' •• .. ......
.preséntarló, una vez niásy sLuna vez más resulta " ..'" ....., .•. ".c~ ,.' •.....•.. ...... •... .... ..
derrotado, insistiremos en :él, fieles. anuestros'princi.. \'J Se"tevQf":lar,'m,.sefión':a 'lás 19.30··har~
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